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INTRODUCCIÓN 

El Perú, dentro del normal y progresivo desarrollo de sus actividades 

económicas y comercial, requiere como todos los países de un contexto de 

integración y cooperación que le permita hacer frente a las condiciones cada vez más 

variables y cambiantes de estos tiempos. El proceso de Integración Económica se ha 

convertido en una de las principales formas de cooperación entre naciones con el fin 

de establecer lazos comerciales o de inversión, como una oportunidad para el 

desarrollo económico de cada país, como consecuencia del incremento en el tamaño 

del mercado y la mayor eficiencia en la distribución de los recursos, de acuerdo con 

la dotación de factores nacionales. Cada país miembro espera también incrementar 

el bienestar de su población al formar parte del proceso de integración. 

Uno de estos procesos de integración se dio el 1 o de Mayo de 1938, los 

representantes de las repúblicas del Perú y Colombia suscriben el Convenio de 

Cooperación Aduanera Peruano Colombiano, el cual nace con el propósito de 

fomentar el comercio y la Navegación entre ambos países. Este Convenio que 

involucra al Departamento de San Martín, además de Loreto y Ucayali, es de 

duración indefinida. Tiene categoría de Tratado Internacional, el cual ha sufrido 

modificaciones estando vigente el Protocolo Modificatorio del Convenio de 

Cooperación Aduanera de 1938, suscrito en el año 1981. 

Entre sus características más importantes destacan: el Arancel Común 

anexo al Protocolo que adoptan ambo.s países, es aplicable a las Importaciones, 

cualquiera sea su origen y procedencia. Asimismo las mercancías importadas con 

aplicación del Arancel Común son exclusivamente para el uso y consumo de la zona 
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de aplicación del Convenio. El internamiento de tales mercancías al resto del país 

podrá efectuarse previo pago de los derechos diferenciales correspondientes. 

Para el cumplimiento de este Convenio es decisiva la participación de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas como organismo del Estado encargado de la 

administración, recaudación, control y fiscalización del tráfico internacional de 

mercancías, ya que además es un ente en las cuales una de sus funciones es la de 

expedir normas y disposiciones específicas en materia aduanera para el mejor 

desenvolvimiento de los regímenes y operaciones aduaneras que se dan en nuestro 

país. De esta manera, para facilitar_ los procedimientos a seguir en la aplicación del 

Convenio de Cooperación Aduanero con Colombia que se acogen al D.S. 015-94-EF 

(norma que sigue vigente a fin de obtener la Nota de Crédito Negociable, que es la 

devolución de impuestos al importador una vez que ha llegado la mercancía a la 

Zona del Convenio), ADUANAS elaboró la Directiva 7-O-04-94-ADUANAS-INRA, en 

la cual han participado funcionarios aduaneros de la Intendencia Nacional de 

Recaudación, así como de las Aduanas que están dentro de la Zona de aplicación 

del Convenio. 

Este procedimiento involucra a una serie de personas profesionales que 

laboran en las diferentes Aduanas de la Zona Selva, cada una con un desempeño 

específico para el normal desarrollo del Convenio, y que tiene vital importancia, ya 

que sin esta participación no se podría atender a los operadores de comercio 

exterior, siguiendo uno de los principios fundamentales de nuestra Institución la cual 

es el facilitar et comercio exterior. 

Particularmente el suscrito que viene laborando desde hace dos años en 

la Aduana de Tarapoto que vela por el cumplimiento del Convenio en el 

Departamento de San Martín, ha participado con ideas para un nuevo Procedimiento 

Específico que se viene desarrollando,· acorde con la realidad de la Región de la 

Selva y siguiendo los estándares internacionales de la calidad en la cual está 

inmersa ADUANAS. Una de las actividades que se debe cumplir es la de verificar Y 
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reconocer la mercadería una vez llegada a cualquier zona del Departamento de San 

Martín, para posteriormente informar y proyectar Resolución de Intendencia, por lo 

que se cuenta con un grado de responsabilidad muy importante ya que de dicho 

Informe depende si se le otorga o no la Nota de Crédito Negociable al importador. 

Para la carrera profesional del Ingeniero Economista, uno de sus grandes 

pilares en la Economía es la de satisfacer al usuario maximizando beneficios a través 

de la reducción de los costos. De esta manera el Convenio de Cooperación 

Aduanera Peruano Colombiano es de gran importancia, puesto que uno de sus 

principales objetivos es el de desarrollar la Región Selva aminorando los costos de 

los productos importados a esta región, debido a la difícil accesibilidad geográfica 

que tiene esta zona, y que de no ser así se vería enormemente perjudicada con 

precios muy elevados en los productos que se producen en la Selva. 

En este contexto, y dado sus características peculiares, el suscrito ha 

considerado conveniente desarrollar el tema del Protocolo Modificatorio del Convenio 

Peruano Colombiano de 1938, sus modificatorias, normas conexas y su aplicación en 

el Departamento de San Martín. A tal efecto se ofrece el presente Informe de 

Ingeniería con el ánimo de obtener el Título de Ingeniero Economista. 

El estudio ha sido divido en cuatro capítulos, distribuidos en la siguiente 

forma: el primero relativo a los antecedentes históricos del Convenio, describe de 

principio a fin las relaciones diplomáticas entre las vecinas naciones de Perú y 

Colombia para hallar la esencia misma del Convenio en estudio. El segundo capítulo 

se aboca al diagnóstico descriptivo del Protocolo Modificatorio de 1981 del Convenio 

de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano algunas de sus principales cláusulas 

y sus objetivos, así como también las Operaciones derivadas del Convenio. En el 

tercer Capítulo se indican los Procedimientos a seguir para poder acogerse a los 

beneficios del Convenio, tanto por parte del Agente de Aduanas como del Importador 

así como de la Aduana de Tarapoto que es la encargada de velar por este convenio 

en el departamento de San Martín. Y por último en el cuarto capítulo se abordará la 
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parte económica en la que este Convenio ha tenido incidencia, de qué manera la 

población del Departamento de San Martín se ha visto beneficiada, revisando ciertos 

indicadores económicos. 

La parte de las conclusiones y Recomendaciones recoge de una manera 

ágil y sucinta los aspectos principales del presente informe. 
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CAPITULO 1 

LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL CONVENIO 

1.1 Breve Reseña Histórica del Convenio.-

Los antecedentes del Convenio Peruano-Colombiano se remontan a la 

segunda década del siglo XIX, durante la época del Virreinato del Perú, en donde 

una gran parte del subcontinente americano se comenzaron a fundar varios Estados 

Libres sobre la base de principios universales de derechos, como lo son el Uti 

Possidetis y el de la Libre Determinación de los pueblos. 

En este contexto, al irse transformando el virreinato de Nueva Granada en la 

República de Gran Colombia, surgieron progresivamente tensiones políticas y 

militares originadas exclusivamente en diferencias limítrofes con la también naciente 

República Peruana, tensiones que poco a poco fueron haciéndose tan serias que 

apenas siete años después de declarada la independencia del Perú, esto es, en el 

año de 1828, se estaba iniciando una guerra entre las nacientes repúblicas del Perú 

y Colombia 
1
•

Uno de los primeros intentos por arreglar tales diferencias en un clima de paz 

y armonía fue el Convenio de Girón, firmado entre ambos países en 1829, que no 

resolvió el conflicto toda vez que en el año de 1905 se estaba redactando con 

idéntico propósito, el Tratado Arbitral General, que recién se aprobó al año siguiente, 

luego de la firma de un Modus Vivendi donde Colombia se obligaba a retirar sus 

tropas acantonadas en la zona del Putumayo fronteriza con el Perú. Esta iniciativa 

Historia del Perú Contemporáneo, Judith Prieto de Zegarra. 
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diplomática no tuvo el éxito esperado porque Colombia al final acabó trasladando sus 

tropas a la zona del río Caquetá, que en esa época todavía era fronteriza con el 

Perú, en una actitud que ·constituía un abierto desconocimiento de acuerdos mutuos 

firmados pacíficamente. 

En esta irregular situación, el Perú actuando impulsado por el sentido de la 

urgencia, tuvo que movilizar sus tropas. emplazándolas en la zona de la frontera con 

Colombia, acto que acabó desencadenando un enfrentamiento armado en el año 

1911, el mismo que se firmaba otro Modus Vivendi en el que tanto el Perú como 

Colombia aceptan y reconocían ,:nutuamente sus emplazamientos militares de 

frontera. 

Por su parte, el gobierno Peruano bajo la administración de Presidente 

Augusto B. Leguía daba a la opinión pública internacional una buena muestra de 

respeto a los convenios diplomáticos haciendo desalojar sus tropas de la Pradera, 

Puerto Córdova y territorios colombianos conquistados por la fuerza de las armas, 

acto que concitó encendidas protestas en el pueblo peruano. 

1.2 - Tratado de Límites de 1922.-

Nace con el objetivo de resolver en forma definitiva las controversias por los

derechos territoriales y de ese modo estrechar sus relaciones de amistad y atender a 

sus conveniencias y mutuos intereses. 

Ese tratado fue firmado el día 24 de Marzo de 1922 entre el Ministro de 

Colombia acreditado en Lima Don Fabio Lozano Torrijas y el Canciller del Perú Don 

Alberto Salomón Osorio durante el gobierno de Don Augusto B. Leguía. Este tratado 

basó las líneas de fronteras en el río Putumayo y en la configuración de los límites se 

creó un trapecio dentro del cual estaba incluida la población de Leticia que pasó a 

Colombia. A cambio de ello recibimos la zona triangular de San Miguel-Sucumbíos. 

La demarcación contenida en el Tratado de Salomón-Lozano en 1922, estructura en 

la siguiente forma: 
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"Desde el punto en que el meridiano de la boca del río Cuhimbé en el 

Putumayo corta al río San Miguel o Sucumbías. 

Sube por ese mismo meridiano hasta dicha boca del Río Cuhimbé. 

De allí pasa por el talweg del río Putumayo hasta la confluencia del río 

Yaguas. 

Sigue por una línea recta que de esta confluencia vaya a las del río Atacuari 

en el Amazonas. 

De allí por el talweg del río Amazonas, hasta el límite entre el Perú y el Brasil 

establecido en el Tratado peruano-brasileño del 23 de Octubre de 1851". 

Por este Tratado Colombia reconoció al Perú las tierras que se encontraban 

en la margen derecha del Putumayo hacia el Oriente de la boca del Cuhimbé, en las 

hoyas de los ríos Putumayo y Napo ya en las fronteras de Colombia con el Ecuador. 

En lo referente a materia aduanera conviene resaltar el Art. 8° de este 

convenio que a la letra dice: "El Perú y Colombia se reconocen recíprocamente y a 

perpetuidad, de la manera más amplia, la libertad de tránsito terrestre y el derecho de 

navegación de sus ríos comunes y de sus afluentes y sus confluentes, sujetándose a 

las leyes y reglamentos fiscales y de policía fluvial; sin perjuicio de poder otorgarse 

mutuas y amplias franquicias aduaneras y cualesquiera otras que sirvan para el 

desenvolvimiento de los intereses de los Estados. Los reglamentos fiscales y de 

policía serán tan uniformes en sus disposiciones y tan favorables al comercio y a la 

navegación como fuera posible". 

Este Tratado sin embargo tuvo detractores y se sucedieron graves y 

constantes observaciones por parte de ambos países; protestas de los 

internacionalistas peruanos que afirmaban que se había cedido a Colombia gran 

extensión de terreno entre los ríos Caquetá y Putumayo, así como la salida libre al 

Amazonas, por eso la fuerte resistencia para su firma, la cual se logró sin embargo 

gracias a la presión del Poder Ejecutivo sobre el Congreso, logrando que fuera 

aprobado por Resolución Legislativa Nº 5940 del 20 de Diciembre de 1927, con 



-37-

abrumadora mayoría de ciento de votos contra los siete que protagonizaron la 

campaña de oposición a dicho Tratado. El Acta de Canje2 fue firmada el 19 de Marzo 

de 1928. 

1.3 El Protocolo de Amistad y Cooperación de Río de Janeiro de 1934 y su 

Acta Adicional.-

A la caída del régimen de Leguía, los sucesos adquirieron contornos de 

gravedad llegándose a encuentros armados cuyos antecedentes fueron los 

siguientes: 

Las diferentes Juntas de Gobierno que se sucedieron en el Perú desde 1930, 

así como el régimen que presidió el General Sánchez Cerro, se manifestaron 

respetuosos de los Tratados Internacionales suscritos con anterioridad por el 

gobierno peruano. 

La oposición parlamentaria de 1931 logró conjugar el voto unánime de ambas 

Cámaras en el pedido de la revisión del Tratado Salomón-Lozano. 

Un numeroso grupo de peruanos residentes en Leticia, pidieron ser 

escuchados en sus demandas de revisión y anulación de dicho Tratado. 

Como no pudieron llegar a concretarse respuestas a los reclamos, se 

produjeron los siguientes hechos que precipitaron el conflicto: 

Un grupo de habitantes de Leticia en coordinación con los pobladores de 

Caballococha y de loretanos que estaban sirviendo en la guarnición de 

Chimbote, tomaron en forma pacífica el puerto fluvial de Leticia el 1 º de 

Setiembre de 1932, colocando al Perú al borde de la guerra, por que el 

entusiasmo de la reintegración de Leticia se extendió por todo el Oriente. 

Colombia movilizó sus tropas por la frontera peruana, el Perú mientras tanto 

concentró sus tropas de Tarapacá, en las riveras del Putumayo y otros lugares 

cercanos a la frontera con Colombia. 

2 Se entiende por Acta de Canje, las ratificaciones de ambos países expresadas en documentos. 
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A pesar de mediaciones de los países limítrofes y aún de la Liga de las 

Naciones, se produjo el primer choque armado en Puerto Meléndez, donde 

pereció un sargento colombiano, creciendo así la agitación contra el Perú. 

La situación se complicó más por los avances y encuentros de la marina y de 

la aviación de ambos países, entre ellos el combate de Güepi el 26 de Marzo 

de 1932. Al final Güepi terminó cayendo en poder de Colombia. 

El problema fue llevado a la Liga de Naciones en Ginebra en donde se adopta 

un acuerdo el 25 de Mayo de 1933, en virtud del cual se firma posteriormente el 

Protocolo de Amistad y Cooperación en Río de Janeiro, el 24 de Mayo de 1934, el 

mismo que restableció la paz en ambos países ya que contó con el acuerdo, 

aprobación y aceptación del gobierno de Perú y Colombia gracias al arbitraje del 

Señor Sean Lester, Presidente de la Liga de Naciones. Fue aprobado por Resolución 

Legislativa Nº 7919 del 19.11.34 y su Acta de Canje respectiva se realizó el 27 de 

Julio de 1935. 

Asimismo, en lo que respecta a materia aduanera cabe resaltar el Art. 4° de 

este Protocolo que enuncia: "En vista de las necesidades comunes de los dos 

Estados de las cuencas del Amazonas y del Putumayo, el Perú y Colombia adoptan 

acuerdos especiales sobre Aduanas, comercio, libre navegación de los ríos, 

protección a los pobladores, tránsito y policía de fronteras; y adoptarán los demás 

acuerdos que fueren necesarios para obviar cualesquiera dificultades que se 

presenten o puedan presentarse en la región de frontera entre los dos países". 

ACTA ADICIONAL: 

La cual fue suscrita en la misma fecha que el Protocolo de Cooperación 

Aduanera y que constituye un todo indivisible del mismo; amplia criterios en 

cuestiones aduaneras destacándose la libertad de navegación y tránsito entre ambos 

países para lo cual no habrá ninguna distinción entre banderas ni entre los 

nacionales de ambos países. Las embarcaciones colombianas estarán exentas de 

todo impuesto cuando se trasladen al Perú y viceversa. Asimismo las mercancías en 
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tránsito no serán examinadas por las autoridades fiscales de ninguna de las dos 

partes. 

También señala los siguientes criterios: 

Establecimiento de un sistema de franquicias aduaneras. 

Proponer una tarifa aduanera común. 

Proponer la unificación de la reglamentación aduanera. 

Organización de un sistema de cooperación para impedir el 

contrabando en sus fronteras. 

Sistema equitativo de arbitrios municipales sobre productos alimenticios 

procedentes de chacras vecinas, también sobre leña, madera y hojas 

de palmera. 

Libre comercio, exento de todo impuesto o tasa para los víveres, 

medicinas, telas de algodón y herramientas introducidos del extranjero 

en las regiones limítrofes del Putumayo. 

Todo esto representa una normatividad nueva en materia aduanera y sienta 

las bases para el Convenio firmado en el año 1938. 

1.4 El Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938 y 

sus modificatorias de 1964 y 1970.-

Durante el gobierno del General Osear R. Benavides, Presidente del Perú, el 

1 o de Mayo de 1938 se firmó entre la República Peruana y la República de Colombia 

en la ciudad de Bogotá el citado Convenio con el propósito de fomentar el comercio y 

la navegación entre ambos países, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 4° del 

Protocolo de Amistad y Cooperación suscrito en Río de Janeiro del 24 de Mayo de 

1934 y a lo prescrito en el Acta Adicional a dicho Protocolo. 

Este Convenio de Cooperación Aduanera entre Perú y Colombia, en sus 11 

artículos, adoptaba una serie de medidas, tales como: 
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- Se delimitaba el territorio en que debía aplicarse el Convenio en zona peruana

como en zona colombiana (Art. 1 del Convenio).

- Se adoptó una Tarifa Aduanera Común, así como reglas y explicaciones para la

percepción de los derechos que se determinaban en el respectivo listado.

- Los derechos Ad-Valorem se percibían sobre el valor FOB3 de las mercancías.

- Se adoptó un reglamento General de Aduanas con medidas que regulaban el

Recibo de embarcaciones, le Licencia de Zarpe, Disposiciones Generales y

Procedimiento para la entrega de mercancías por las Aduanas.

- Se adoptó medidas sobre la Policía de Fronteras, disposiciones a aplicarse con el

fin de Represión del Contrabando en los territorios del ámbito de aplicación del

presente Convenio.

- Se observa la posibilidad de revisión de la Tarifa Aduanera Común y demás

estipulaciones a solicitud de alguno de los dos gobiernos con el fin de dar al

presente Convenio la flexibilidad necesaria para que en todo tiempo responda a

las necesidades y circunstancias por las que atraviesa la región en donde deben

ser aplicadas (Artículo X).

Este Convenio fue aprobado por el Poder Ejecutivo con Resolución Suprema 

Nº 956 del 18 de Noviembre de 1938 y ratificado por la Presidencia de la República 

el 21 de Noviembre del mismo año. 

Modificatoria de 1964: 

Mediante Decreto Supremo Nº 256-H del 01 de Diciembre de 1964 se pone en 

vigencia el nuevo Arancel Aduanero correspondiente a las Regiones fronterizas de 

las Repúblicas de Perú y Colombia, revisión de la Tarifa Común hecha en 

concordancia a lo estipulado en el Artículo X del c·onvenio de 1938 por la Comisión 

Mixta, la misma que adoptó recomendaciones que se suscribieron en Acta Final del 

17 de Agosto de ese año en Lima, a la que se le anexó la nueva tarifa modificada. 

3 
F.O.B.: Free on Board (libre a bordo, los costos de importación hasta que la mercadería esté sobre la nave en el 

puerto de embarque). 
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Esta revisión de la tarifa adoptada por el Convenio de 1938 y la consiguiente 

modificación de la misma, responde a las necesidades por las que atravesaban las 

zonas de ambos países llamadas a disfrutar de sus beneficios, en cumplimiento de lo 

pactado en el Artículo X del Convenio. En esta ocasión se modificaron los niveles de 

los porcentajes negociados en 1938. 

Modificatoria de 1970: 

Mediante Decreto Supremo Nº 017-70-RE del 16 de Diciembre de 1970, 

siempre en cumplimiento del Artículo X del Convenio de Cooperación Aduanera de 

1938, se procedió a la revisión de la Tarifa Común, modificada en 1964, para las 

regiones fronterizas de ambos países en la Amazonía. De esta manera la Comisión 

de Coordinación Económica y Comercial, que asumió las funciones de la Comisión 

Mixta prevista en el Artículo X del citado Convenio, adoptó Recomendaciones que 

suscribieron en Acta Final el 27 de Agosto del mismo año en Bogotá, anexándose a 

este documento la nueva Tarifa modificada. El 23 de Noviembre se oficializó este 

acto con el Canje de Notas entre ambos países. 

Mediante este Decreto Supremo se pone en vigencia a partir de la fecha la 

nueva tarifa aduanera correspondiente a la zona de aplicación del Convenio y 

también las disposiciones contenidas en las Recomendaciones 1 a 4 de la citada 

Acta Final. Estas fueron: 

1. La adopción de la Tarifa Aduanera Común aplicable a las zonas determinadas en

el Artículo I del Convenio de Cooperación en mención, que se anexa a la

presente Acta.

2. En lo referente a las Reglas y Explicaciones para la percepción de los derechos

de Aduana, se recomienda incluir los conceptos de las Reglas Generales y

Complementarias del Arancel Nacional de cada país, la percepción de los

derechos Ad-Valorem sobre la base del precio CIF de las mercancías, modificar la

aplicación de las sanciones de ley por declarar el valor de la mercancía por

debajo del precio real y modificar la regla que norma el procedimiento a seguir

con respecto a los envases.
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3. Por razones de mejor ordenamiento recomienda disponer de la Tarifa Común y

las Reglas y Explicaciones para la percepción de los derechos como Anexo al

Convenio, formando parte integral del mismo.

4. Modificar los artículos 111 (sobre algunos productos de origen chileno, que se

someten a I aforo del Convenio), V (acá se modifica el artículo adoptándose las

tasas más . favorable para el importador), VI ( el Reglamento que se adopta se

adecua a las normas internas de cada país), VIII (sobre Policía de Frontera), y IX

(sobre represión del contrabando que es adoptada por cada país); de acuerdo a

las nuevas circunstancias y realidades de los dos países, como por ejemplo

adecuarse al proceso de integración económica dentro . de los mecanismos

establecidos en el Tratado de Montevideo y en el Acuerdo de Cartagena,

observar el Régimen Aduanero General vigente en cada país y la existencia de

Reglas que normen situaciones ya superadas.

La Comisión de Coordinación procedió a la revisión de la Tarifa Aduanera 

Común acordada en 1964 siguiendo los mismos criterios que condujeron a la anterior 

revisión y que se mencionan en el Artículo X del Convenio, como vendría a ser la 

búsqueda de una adecuada satisfacción de las necesidades de los pobladores de la 

región amazónica con artículos de primera necesidad de uso corriente, eliminando 

los artículos superfluos y suntuarios; la promoción del desarrollo agroindustrial de la 

zona; la compatibilidad con el proceso de integración (Tratado de Montevideo y 

Acuerdo de Cartagena) y la tarea de identificar todos los productos de la lista para 

clasificarlos de conformidad con la Nomenclatura NABALALC. 

El 23 de Noviembre de 1970, la misma fecha en que se efectuó el Canje de 

Notas, se suscribió un Protocolo Modificatorio · del Convenio de Cooperación 

Aduanera de 1938 en el que se modificaban los artículos 1 (Territorio de aplicación, 

incluye al Opto. de Amazonas), 11 (Tarifa Común y Reglas y Explicaciones como 

Anexo) y X (Compatibilizar con objetivos del Tratado de Montevideo y del Acuerdo de 

Cartagena) del Convenio, se eliminaban los artículos IV y VII y se procedía a efectuar 

la correlación de los artículos vigentes; todo esto al amparo de hallar aceptables las 
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recomendaciones 6 a 9 contenidas en Acta Final firmada el 27 de Agosto de 1970 

por la Comisión de Coordinación. la NABALALC4 es tomada en cuenta ya que 

permite una mejor clasificación de los productos negociados entre ambos países. 

1.5 Obietivos del Convenio.-

Dadas las circunstancias entre Perú y Colombia, según los antecedentes 

históricos señalados con anterioridad a 1938, es que se concretiza el Convenio de 

Cooperación Aduanera de 1938, cuyos principales objetivos fueron: 

a) Fomentar el comercio y la Libre Navegación de los ríos entre ambos países. Se

entiende que los territorios fronterizos de ambos países presentan características

similares condicionadas básicamente por su geografía, y comparten a la vez

necesidades comunes, razones por lo cual en virtud al reconocimiento de las

mismas se acuerdan una serie de medidas en su beneficio.

b) Se pretendía propulsar el desarrollo económico, comercial e industrial de estas

regiones beneficiadas con los acuerdos adoptados.

c) Consolidar y garantizar la armonía y buenas relaciones entre los Gobiernos de la

República del Perú y Colombia.

4 Nomenclatura común de los países de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 
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CAPITULO 11 

PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ADUANERA PERUANO-COLOMBIANO 

2.1 Base Legal del Protocolo suscrito en 1981, sus obietivos y 

Modiificatorias de 1984 y 1991.-

EI Protocolo Modificatorio de 1981 adecua el Convenio de Cooperación 

Aduanera Peruano Colombiano de 1938 a las nuevas realidades y exigencias de los 

territorios amazónicos de ambas naciones. Se consideró además el interés prioritario 

que los gobiernos de los dos países asignan a las medidas que permitan satisfacer 

las necesidades de los pobladores de los territorios fronterizos y promover las 

actividades económica, industrial y comercial de sus respectivas áreas amazónicas. 

El Protocolo Modificatorio de 1981 fue suscrito por el Perú en Bogotá el 09-01-1981 

y aprobado por el Congreso mediante Resolución Legislativa Nº 23254 del 21 de 

Mayo de 1981. El 17-02-1982 se efectuó en Bogotá-Colombia el Canje de los 

respectivos instrumentos de Ratificación del Protocolo. 

El 02 de Marzo de 1982 mediante D.S. Nº 069-82-EFC se pone en vigencia a 

partir del 17-02-1982 el Arancel Común anexo al Protocolo. Esta modificación se 

hace con el fin de adecuarlo a las nuevas necesidades de ambos territorios, en 

concordancia con el espíritu del Protocolo de amistad y Cooperación de Río de 

Janeiro del 24-05-1934 y de su Acta Adicional, así como de promover las actividades 

económicas, industrial y comercial de · sus respectivas áreas amazónicas. Este 

Convenio es de duración indefinida. 
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2.1.1 Modificatoria de 1984.-

Aprobada con D.S. Nº 353-84-EFC publicado el 15-08-84, vigente desde el 

31-01-84 día que se celebró el Canje de Notas respectivo. Mediante este dispositivo

legal en su anexo adjunto, en primer lugar se reajustan niveles arancelarios de 27 

partidas rebajándolas de niveles de 25% y 15% a niveles de 15% y 10% 

respectivamente; en segundo lugar se realizan 1 O aperturas arancelarias y por último 

se retiran del Arancel Común dos partidas arancelarias que son el ácido sulfúrico y el 

amonio. También se da las facilidades para la importación de partes y piezas, 

específicamente para los paquetes CKD, gozando de los beneficios del Convenio . 

2.1.2 Modificatoria de 1991.-

Aprobada mediante el D.S. Nº 070-91-PCM publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 04-04-91, mediante el cual suspenden los previstos en el Protocolo 

Modificatorio del Convenio a cinco partidas NABANDINA
5 

que equivalen a 14 

partidas NANDINA
6

, entre las que destacan las calaminas de acero, refrigeradoras, 

congeladoras, botes de aluminio, etc.; los cuales ingresarán a los territorios 

comprendidos en el Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano a 

partir del 04-04-91 pagando los Derechos Ad-Valorem CIF
7 

establecidos en el 

Arancel de Aduanas vigente y demás impuestos a la importación. 

Asimismo mediante Circular Nº 46-58-91-SUNAD del 04-07-91 se precisa 

los alcances de esta norma. 

2.2 Características.-

De manera resumida se exponen las características más importantes que trata 

este Protocolo, el cual se encuentra vigente: 

5 Nomenclatura Común para los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena
6 

Nomenclatura Común de los Países miembros del Acuerdo de Cartagena - Sistema Armonizado 
7 

C.I.F.: Cost, Insurance and Freight (Costo, Seguro y Flete; costo de importación hasta que la mercancía llegue
al puerto de destino). 
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Territorios de Aplicación.- En el Perú: Los Departamentos de Loreto, San 

Martín y Ucayali (Ver Mapa Nº 1 ). En Colombia: La Comisaría Especial del 

Amazonas y la Intendencia Nacional del Putumayo. 

Régimen de Libre Importación.- El cual se aplica para las mercancías que se 

importen para la zona de aplicación del presente Protocolo. Sin embargo se aplicarán 

restricciones si afecta la seguridad ó economía de alguno de los dos países o 

contravenga disposiciones sanitarias y/o fito-zoosanitarias. 

Exoneración total de gravámenes. - Aplicable a las importaciones de productos 

originarios y provenientes de la zona en que se aplica este Protocolo. 

Arancel Común.- Ambos países adoptan un arancel común, el cual contiene 

una lista de mercancías y sus gravámenes en él pactados, cuya nomenclatura es la 

NABANDINA. Este Arancel común se aplica a las importaciones de productos 

cualquiera sea su origen y procedencia. 

Las mercancías importadas con aplicación del Arancel Común serán 

exclusivamente para el uso y consumo en los territorios donde se aplica el 

Protocolo. La salida de las mercancías de la zona de aplicación observará las 

disposiciones generales vigentes en cada país. Las mercancías que no estén 

en el Arancel Común seguirán el tratamiento arancelario que les corresponda, 

de acuerdo con las respectivas legislaciones nacionales. 

Los gravámenes del Arancel Común son de carácter Ad-Valorem aplicable 

sobre el valor CIF de las mercancías. El sistema de valoración que se aplica 

es la Declaración del Valor de Bruselas para la determinación del precio 

normal de las mercancías. 

Los gravámenes que fija el Arancel Común son únicos y no podrán 

establecerse otra clase de gravámenes aplicables a la importación, excepto 

los pagos correspondientes a tasas por servicios prestados y los impuestos 

internos establecidos por la legislación de cada país. 



( 
\ 

-47-

; .... •-�- ···-···-·· .. --�-� .... ·-·-·=�� ,,,., ....... .,¡.. . .... ,.-\, .............. � ..... ;.,, 
,.,, ... _,., ... ,,.,.¡,,,,•t, HI ,,.,;,.-1,,·,-,�1•·,,,.�,-p_¡ 1,, 1.'-.1 .:�, ,.,� , ,. , .• , 

GOLOMíli.� 
',. '

f
" ,�"'�"', . .._.,, 

\ ·,,._\ 
ECUADOft /' --..,..," 

.. ,l
í 

..' ... 'l ,.. .... ,. · ...... , ,_" .,. '

i. /''"
······,,. ··-"'

I ... ,¿-'\\·,· .. ·.¡"'' .. , , ) .f .,,,,i _; 
�� / r (, ...... , t, ( ln E TO { .. , .. · 

.r.t"
·· 

.,,.r"·'-· "!f 

( i .• , ...... -�\ /"" I ' / 

.. '
1 

'1 

l / 
\ , 
/ �,., 

J 
\ ••...... \ 

.
.. ,'\o.t,.., ......... -��- J ' 

\ } 
. 

V "· - -1!'�·- lt '. • i•·.,,, .. , /f 

� ,'•;·,,• . ?- ··,' i ·• f' ·1 t····') ( ,, . . .. í ¡ ,. 
) . \

\., ') .. ,fJ ',, 

1 ,;1. ,-···
····· 

\. ,-1 �\ 
\. ..

. _.,' 
�, • n" 

····· 
·, 

·:�
l, ...... . 

,. ..... 1 

\,. 
\, 

\ ( 
\ .,.-' ¡ 

.. fi _ .. A 
J ¡ . .-w-...... �·-,.·-··" f

\ 
\ 
\ 

\_� 

....... 

' . 

',, ... 
\, '•, . .. ,., '• 

'•, 

'\ \ 1 ' .. ·· ',_ '

.,.,., 

�, ' '\., __ ..... "\ 
\

>� f
f j
i .. .-:- 1 )l � i

i' 
l " 

-1 1 

( � 

.. ... ,.,., •. , ... ... ,., ....... ,.. •• ,�,.,•-,.•·•-·•·,�u-u·••IPl'"''�·•I' .. ,.�,,,1 • ,,., ... , .... ,, ,., .• ,,-.,. .• ,,,. .,,., .. 11,.,,, .. , .,. 

1 ! H !U.?111 Jfrn I U! /\l''W _,·\ 1 t( �.,� (JI I u , r,,.\ f ';f(, L•l 
, :>'. )i'l V\( ¡i f'\ ,\f.H ','\,"\{ 1·-�� 1 p¡ i�I. ii\''-;( l ( 11�, :\tD:,\',, i ; 

1 i··J t L ! '·f 1,! l. 1 



-48-

Flexibilidad del Arancel Común.- Esta flexibilidad es para que en tocio tiempo 

responda a los requerimientos e intereses de los territorios amazónicos en los cuales 

se aplica siendo revisado por el Grupo Mixto de Estudio el cual elevará las 

conclusiones y recomendaciones a los Gobiernos. Las modificaciones se efectuarán 

por Canje de. Notas. 

Discrepancias por Clasificación ó Valoración.- En caso de existir discrepancias 

por Clasificación ó Valoración, no podrá detenerse el despacho de las mercancías, 

debiendo notificarse a los interesados e iniciar los estudios correspondientes de 

acuerdo a la legislación de cada país. 

Para los casos de mercancías usadas, muestras sin valor comercial, envases 

y embalajes, equipaje y menajes de casa, se observarán las disposiciones legales de 

cada país. 

El artículo XI de este Protocolo enuncia que las normas sobre recepción y 

despacho de naves y para el control de la navegación establecidas en el artículo VI 

del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938, continuarán 

vigentes hasta tanto sean modificadas mediante Canje de Notas. 

Represión del Contrabando.- Los dos países se prestarán apoyo para el 

control y vigilancia del Intercambio Comercial fronterizo y para la represión del 

contrabando (V Conferencia Comercial Panamericana de Buenos Aires 1935) 

Modificaciones del Protocolo. - Será modificado por mutuo acuerdo entre las 

partes o a solicitud de cualquiera de ellas, siempre y cuando no transgreda lo 

pactado en el Convenio, ni perjudique a alguna de las partes. 
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2.3 Estructura del Arancel Común Anexo al Convenio.-

En el Arancel Común de este Protocolo se han negociado alrededor de 2458 

partidas arancelarias NABANDINA, donde el 72.66% están libres, es decir con cero 

de Ad-Valorem y el 27.34% están negociadas en los niveles arancelarios que 

fluctúan entre el 5% y el 60%; siendo los niveles más predominantes: 5%, 10% y 

20%. 

Las 2,458 partidas NABANDINA negociadas, al ser correlacionadas en 

NANDINA representan más de 3000 partidas, por la que las nuevas negociaciones 

se está planteando que se use la nomenclatura NANDINA y la reducción de partidas, 

sabiendo que hay partidas que tienen poco movimiento o nunca lo han tenido, por lo 

que es conveniente su retiro del Arancel Común. Al respecto se estima que del total 

de partidas negociadas un 25% son las que han tenido movimiento considerable, 

destacándose entre ellas las maquinarias y equipos especialmente de la industria 

petrolera. 

A continuación en el Cuadro Nº 1 se aprecian algunos ejemplos de correlación 

entre las partidas de ambos sistemas arancelarios, que mayormente se comercializan 

en la Región San Martín: 



NABANDINA 

31.02.04.00 
31.02.08.00 
10.06.89.02 
17.01.02.01 
64.01 .01 .00 
64.02.01 .00 

70.04.01 .00 

70.08.01 .01 
70.09.01 .00 
70.09.89.00 

73.10.01 .00 

73.15.10.00 

84.06.05.00 

84.06.04.0 

84.10.09.01 
84.10.92.31 

84.12.01.01 

84.24.02.11 

84.25.01 .21 

84.49.02.01 
85.01.03.01 

87.01.01 .00 

87.01.02.00 
87.01.03.00 
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CUADRO Nº 1 

CORRELACION DE PARTIDAS ARANCELARIAS NABANDINA 

CON LAS PARTIDAS DEL ARANCEL NACIONAL (NANDINA) 

DE MAYOR TRANSACCION COMERCIAL 

NANDINA PRODUCTO 

3102.21.00.00 Sulfato de Amonio 
3102.10.00.00 Urea 
1006.20.00.00 Arroz descascarillado 
1701.99.00.10 Sacaraso químicamente pura 
6401.10.00.00 Calzado de suela de cuero, parte sup. De caucho 
6402.30.00.00 Calzado de suela de cuero o artificial, de caucho, 

para protección de trabajadores. 
7003.11.10.00 Vidrios lisos sin labrar 
7003.19.10.00 
7007.11.00.00 Lunas de seguridad templadas, planos 
7009.10.00.00 Espejos retrovisores 
7009.91.00.00 Otros espejos 
7009.92.00.00 
7213.10.00.00 Alambrón (fermachín) 
7213.50.00.00 
7228.30.00.00 Barras macizas de aceros aleados 
7228.60.00.00 
8408.20.00.00 Motores de vehículos terrestre de combustión inter-

na, Diesel y semidiesel. 
8407.29.00.00 Motores para motocicletas, mootnetas, velocípedos, 
8407.31.00.00 y similares. 
8407.32.00.00 
8407.33.00.00 
8407 .34.00.00 
8413.30.21.00 Bombas de inyección 
8413.91.30.00 Para bombas de aceite 
8415.10.00.10 Apartaos de aire acondicionado, hasta de 30,000 
8415.81.00.10 BTU/hora 
8415.82.90.10 
8432.30.00.00 Máquinas Sembradoras, plantadoras. 
8433.54.20.00 Cosechadoras 
8467.81.00.00 Motosierras de cadena 
8502.10.10.00 Grupos generadores de correinte alterna hasta 
8502.20.10.00 18.5 KVP 
8701.20.00.00 Tractores de carretera para semirremolques 

( camiones articulados) 
8701.90.00.00 T rectores de rueda 
8701.30.00.00 Tractores de oruga 

Fuente: EDILCEX S.R.L. - Convenio Peruano Colmbiano 
Elaboración propia 

A/V IGV 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

10 18 
10 18 
10 18 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

libre o 

libre o 

30 18 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

Libre o 

15 18 

libre o 

libre o
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Asimismo se estudia la inclusión de nuevos ítems en el Arancel Común, los 

cuales favorezcan el desarrollo económico de la zona. 

También se plantea la modificación arancelaria de los niveles del Arancel 

Común, ya que estos están negociados entre los niveles arancelarios del 5% y 60%, 

los cuales en . varios casos no tienen efecto ya que los niveles actuales del Arancel 

Nacional
8 

son 12% y 20% (se aplica la tasa de menor arancel), por lo que las 

modificaciones se harían llevándolos a esos niveles o sacándolos del Convenio, lo 

cual depende de la importancia de esos productos en el desarrollo económico de la 

zona. 

A continuación en el Cuadro Nº 2 se presenta el esquema de la estructura del 

Arancel Común, donde se observa que los productos contenidos en la Sección VI 

referida a los productos de las industrias químicas y conexas, han sido negociadas 

456 partidas arancelarias que representan casi la totalidad de los capítulos 

contenidos en dicha Sección y que son desde el Capítulo 28 hasta el Capítulo 38. 

Asimismo en la Sección XVI: Máquinas y aparatos, material eléctrico, que 

comprenden los Capítulos 84 y 85, han sido negociadas 708 partidas arancelarias 

que representan casi el total de productos de dicha Sección. 

Con lo cual se observa que efectivamente el propósito fundamental del 

Convenio es desarrollar el sector industrial de las zonas que comprenden el 

Convenio, ya que la exoneración total está orientada a los insumos que utilizan las 

industrias y a las maquinarias que ellas requieran. 

8 
El Nuevo Arancel Nacional es el que se ha dado por D.S. N° 119-97-EF del 25.09.97 



CUADRO Nº 2

ESTRUCTURA DEL ARANCEL COMÚN ANEXO AL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL 
CONVENIO DE COOPERACION ADUANERA PERUANO COLOMBIANO 

' 
. . . . '.'J: : ., 1 

/ ' •\ • 111 ,\ • 1 
'" 

,· ., ·¡, 
,.·(·!:'·'_:·;,_ \·; ' 

. } . Total :i::·. · ' i Nhietes·AraricelaHos Neaoclados , '.' 
:·1 

. :.secc,oN;·: .-., , ! •.. 
. ' ... ',. · 1 • :! . ,, ' 

1 
: .. 

', ··1·· . ·• ..
:,· 1 ' ,I'! 1' 

,, .. ,'),":; '.' . ' . .. 

l. Animaes vivos (Cap. 1 al 6)

11. Productos del Reino Vegetal (Cap. 7 al 14)

111. Grasas y aceites (Cap. 15)

IV. Productos de tas Industrias Alimenticias, Bebidas

liquidos alcóholicos y vinagre tabaco (Cap. 16 al 29)

V. Productos Minerales (Cap. 25 y 27).

VI. Productos de las Industrias qulmlcas y conexas

(Cap. 28 al 38).

VII. Materias plásticas artificiales (Cap. 39 y 40).

VIII. Pieles, cueros, peletería y Manufacturados de estas

materias (Cap. 41 y 42)

IX. Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera

(Cap. 44 al 46).

X. Materias para papel y sus aplicaciones (Cap. 48 y 49)

XI. Materias textiles y sus manufacturas (Cap. 51 y 54 al 62)

XII. Calazdo, sombrerla, paraguas y quitasoles (Cap. 64 al 66 

XIII. Manufactura de piedra, yeso, cemento (Cap. 68 al 70)

XIV. Pertas finas, piedras y monedas (Cap. 71)

XV. Metates comunes y manufacturas de estos metales

(Cap. 73, 74, 76, 78,80, 82 y 83).

XVI. Máquinas y aparatos, material eléctrico (Cap. 84 y 85)

XVII. Material de Transporte (87 al 89)

XVIII Instrumentos y aparatos de óptica (Cap. 90 al 92)

XIX. Armas y municiones (Cap. 93)

XX. Mercancías y productos diversos (Cap. 94 y 96 al 98)

TOTALES

POR CENTAJES(%)

1tem1. �ieR� 
:, 1 

',16�' �% Neaoe :o�- 5%' 10� �� :30%

88 88 

119 85 32 2 

41 41 

136 91 3 11 10 7 14 

25 24 1 

456 410 12 20 1 3 8 2 

79 49 6 7 4 13 

6 6 

12 9 3 

40 9 3 22 6 

99 34 12 7 26 16 

5 5 

87 66 9 3 9 

3 1 2 

248 186 8 46 8 

708 615 28 41 17 2 4 

76 28 42 2 3 1 

159 26 63 17 50 3 

9 3 4 2 

62 10 21 31 

2458 1786 198 211 66 132 26 34 

100 72.66 8.06 8.58 2.69 5.37 1.06 1.38 

40% 60% 

4 

1 

4 1 

0.16 0.04 
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2.4 Régimen Tributario del Convenio y Normas Conexas.-

a) Liberación de Derechos de Importación (Ad-Valoreml:

El Protocolo Modificatorio del Convenio Peruano-Colombiano es aprobado con 

Resolución Legislativa Nº 23254 del 21 de Mayo de 1981, efectuándose el canje de 

los instrumentos de ratificación el 17 de Febrero de 1982; y si inicia la vigencia del 

Arancel Común del Protocolo Peruano-Colombiano a partir del 17 de Febrero de 

1982 según lo establecido en el Art. 1° del D.S. Nº 069-82-EFC publicado en El 

Peruano el 02 de Marzo de 1982. 

En el primer párrafo del numeral 6) del Artículo VII del Protocolo Modificatorio, 

se establece que los gravámenes de Importación fijados en el Arancel Común son de 

carácter Ad-Valorem, aplicable sobre la base del valor CIF de las mercancías. Esto 

constituye pues la liberación de los derechos de importación en la zona que 

comprende el Convenio dado que actualmente en el Arancel Nacional las mercancías 

están afectas al 12% o al 20% de derechos Ad-Valorem, (D.S. Nº 119-97-EF 

pu.25.Set.97), sin embargo en el Arancel Común como ya lo hemos mencionado la 

mayoría de partidas están totalmente liberadas y un porcentaje menor sus niveles 

arancelarios oscila entre el 5% y el 60%. 

b) Derechos Específicos:

El 30 de Abril de 1991 se publica el D.S. Nº 0016-91-AG mediante el cual se 

establece un derecho específico a la importación de determinados insumos 

alimenticios, aplicables a todas las importaciones provenientes de todos los países 

sin excepción alguna, incluso con los países que el Perú haya celebrado acuerdos 

comerciales con ventajas arancelarias. 

Este dispositivo ha sufrido variaciones como son el D.S. Nº 039-91-AG, D.S. 

Nº 005-92-AG y D.S. Nº 062-92-EF. Actualmente mediante el O. Ley Nº 25528

publicado el 06 de Junio de 1992 se restituye la plena vigencia de los derechos 

específicos creados por el O.S. Nº 0016-91-AG. 
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e) Impuesto General a las Ventas (Decreto Legislativo Nº 821 J:

El Decreto Legislativo Nº 821
9

, vigente desde el 24 de Abril de 1996, en su

Artículo 45 se concede exoneraciones a las empresas ubicadas en la región de la 

Selva, la cual comprende los Departamentos de Loreto, Ucayali, San Martín, 

Amazonas y Madre de Dios; siempre que cumpla con los siguientes requisitos (Art. 

46): 

a) Tener domicilio fiscal y la administración de la empresa en la Región.

b) Llevar su contabilidad en la misma; y

c) Realizar no menos del 75% de sus operaciones en la Región.

Tratándose de personas jurídicas, adicionalmente se requerirá que estén 

constituidas e inscritas en los Registros Públicos de la Región. 

En lo que respecta a los contribuyentes ubicados en la Región de la Selva se 

encuentran exonerados del pago del Impuesto General a las Ventas, en virtud de lo 

establecido en el capítulo XI del Decreto Legislativo en referencia lo siguiente 

(Artículo 47°): 

a) La importación de bienes que se destinen al consumo de la Región,

especificados y totalmente liberados en el Arancel Común anexo al

Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano

Colombiano de 1938 vigente, y los bienes contenidos en el Apéndice del

Decreto Ley Nº 21503.

Asimismo, está exonerada la importación de los insumos que se utilicen en

la Región para la fabricación de dichos bienes

9 
Este Decreto Legislativo, sustituye al anterior Decreto Legislativo Nº 775 (Circular Nº 46-03-94-

ADUANAS/INT A) que estuvo vigente desde el 01.01.94, que también estaba referido al Impuesto General a Las 
Ventas. 
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b) La venta en la Región, para su consumo en la misma, de los bienes a que

se refiere el inciso anterior, así como de los insumos que se utilicen en ella

para la fabricación de dichos bienes.

e) La venta en la Región para su consumo en la misma, de los bienes que se

produzcan en ella, de los insumos que se utilizan para fabricar dichos

bienes y de los productos naturales, propios de la Región, cualquiera que

sea su estado de transformación; y

d) Los servicios que se presten en la Región.

Para el goce de la exoneración prevista en el inciso a) del presente artículo, 

son requisitos indispensables que el ingreso al país de los bienes o insumos se 

realice directamente por los terminales terrestres, fluviales o aéreos de la Región, y 

que la importación se efectúe a través de las aduanas habilitadas para el tráfico 

internacional de mercancías en la Región; como son las Aduanas de !quitos, 

Pucallpa y Tarapoto. 

El Artículo 48°, nos indica que los comerciantes de la Región que compren 

bienes comprendidos en el Decreto Ley Nº 21503 y los especificados y totalmente 

liberados en el Arancel Común antes mencionado, provenientes de sujetos afectos 

del resto del país, tendrán derecho de un reintegro equivalente al monto de Impuesto 

que éstos le hubieren consignado en el respectivo comprobante de pago, de acuerdo 

a Ley. Este reintegro tributario se hará efectivo mediante Notas de Crédito 

Negociable. 

No será de aplicación de la exoneración a que se refiere el inciso a) del Art. 

47°, ni del reintegro tributario visto en el párrafo anterior, de aquellos bienes que 

sean similares a los que se produzcan en la Región, salvo que éstos no cubran las 

necesidades de consumo de la Región. (Artículo 49°). 
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d) Impuesto de Promoción Municipal:

El 1PM fue creado por el Art. 160 de la Ley 24030 y estaba generalmente 

constituido por el 1 % de las transacciones gravadas por el IGV. Luego en el Art. 33 

de la Ley 24750, se incrementó en 0.5% más, por lo que subió 1.5% de las 

operaciones gravadas por el IGV; y por el Art. 43 de la Ley 24971 del 23 de 

Diciembre de 1988 se modificó la tasa en 2%. El 31 de Diciembre de 1993 a través 

del D.Leg. 776 se ratifica la vigencia y la tasa de este impuesto. 

Las exoneraciones, inafectaciones, beneficios y regímenes promocionales del 

IGV también serán aplicables al 1PM, en consecuencia este impuesto afecta a todas 

las transacciones gravadas con el IGV y por lo tanto no grava a aquellas operaciones 

exoneradas del mismo. 

e) Impuesto Selectivo al Consumo:

El impuesto Selectivo al Consumo es el tributo que grava la venta de todo 

bien suntuario y que generalmente es agregado al IGV. 

f) Reintegro de Papel:

Actualmente todas las importaciones están afectas a esta tasa, anteriormente 

en la Región de la Selva estaban exoneradas por Ley 15600 del 04 de Setiembre de 

1965 según el Artículo 5° hasta por quince años. Mediante Decreto Ley Nº 22179 

publicado el 1 o de Mayo de 1978 se amplia la vigencia de los beneficios tributarios 

concedidos a la Zona de Selva por Ley 15600 hasta el 31 de diciembre de 1990. 

2.5 Operaciones derivadas del Convenio.-

2.5.1 Los Derechos Diferenciales.- De acuerdo al numeral 4) de Artículo VIII 

del Protocolo Modificatorio establece: "Las mercancías importadas con aplicación del 

Arancel Común serán exclusivamente· para el uso y consumo en los territorios 

señalados en el Artículo I del Protocolo. El internamiento de tales mercancías en los 

territorios de los dos países no comprendidos dentro de los alcances del presente 
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Protocolo deberá observar las disposiciones generales vigentes en cada país". El Art. 

12 inciso b) del Decreto Legislativo Nº 809 Ley General de Aduanas, publicada el 

19.04.99, establece: "La Obligación Tributaria nace en el traslado de mercancías de 

zonas de tributación especial a zonas de tributación común, en la fecha de la solicitud 

de traslado"; acogiéndose al Arancel Nacional, según lo dispone el Artículo 13° del 

presente Decreto. 

Si la mercadería que ingresa exonerada de todo impuesto a la Zona de 

aplicación del Convenio Peruano Colombiano, entonces al ser trasladada a una zona 

de tributación común, deberá pagar el íntegro de los derechos aduaneros. Si ingresa 

pagando un arancel, entonces pagará la diferencia entre el arancel normal que ha 

dejado de pagar y el arancel común que pagó al momento de acogerse a este 

Convenio. 

En el Mapa Nº 2 se esquematizan los derechos diferenciales en el territorio 

peruano que consisten en trasladar de la zona de tributación especial a la zona de 

tributación común, y también se esquematiza la zona de aplicación de Convenio 

Peruano Colombiano. 



-58-

MAPA N
º 

2 

PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE 

COPERACION ADUANERA PERUANO COLOMBIANO 

LORETO 

SAN MARTIN 

UCAYALI 

ZONA DE TRIBUTA(ION ESPECIAL 

DERECHOS DIFERENCIALES 
ART: 12 D. leg. 722 (LGA) 
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2.5.1.1 Valor CIF aproximado pagando derechos diferenciales.-

En el Cuadro Nº 3 se está reflejando el movimiento de Enero 

a Diciembre del año 1998, del valor CIF que sale del Departamento de San 

Martín, el cual es una parte de la zona de aplicación del Convenio, pagando 

sus derechos diferenciales, el cual representa escasamente el 3% en 

promedio del total del valor CIF de las importaciones que han ingresado al 

amparo del Convenio Peruano Colombiano, lo cual indicaría que casi la 

totalidad de mercancías ingresadas a la zona del Convenio permanecen en él. 

Sin embargo dada la extensa y accidentada geografía de la región de la selva 

y dado los escasos puestos de control de Resguardo Aduanero con que 

cuenta la Aduana de T arapoto, se hacen prácticamente imposible un control 

total sobre la mercancía que habiendo ingresado al amparo del Convenio, 

podrían estar saliendo de la zona sin pagar los derechos diferenciales. Aunque 

no existen estadísticas al respecto, se han detectado casos en los cuales 

personal de Resguardo Aduanero han incautado mercancías que salían de la 

zona de Tributación especial sin el pago de los derechos diferenciales. 

Los casos prácticos de derechos diferenciales que se 

realizan a través de la Aduana de Tarapoto, son de dos modalidades: cuando 

la salida de la mercancía es definitiva, entonces paga los derechos 

diferenciales; y cuando la salida es para reparación entonces en ese caso 

afianza los derechos diferenciales por el tiempo que dure dicha operación, con 

la obligación de regresar la mercancía a la zona de aplicación del Convenio. 
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CUADRO N° 3 

PARTICIPACION PORCENTUAL DE LOS DERECHOS DIFERENCIALES 
CON RELACION A LAS IMPORTACIONES POR EL CONVENIO 

(En US$ Dólares) 

MESES VALOR CIF DERECHOS PARTIC. CANTIDAD 
1998 CONVENIO DIFERENC. PORCENT. DE EXPED. 

ENERO 305,888.41 2,528.45 0.83% 3 

FEBRERO 166,198.94 14,809.43 8.91% 8 

MARZO 123,994.02 5,916.66 4.77% 7 

ABRIL 241,122.95 1,531.58 0.64% 2 

MAYO 163,912.63 7,978.94 4.87% 5 

JUNIO 250,687.60 1,543.70 0.62% 2 

JULIO 391,862.42 8,436.98 2.15% 6 

AGOSTO 495,549.10 12,780.03 2.58% 9 

SETIEMBRE 178,333.47 9,199.05 5.16% 7 

OCTUBRE 234,036.54 11,907.57 5.09% 11 

NOVIEMBRE 339,362.13 2,088.18 0.62% 3 

DICIEMBRE 311,176.27 15,608.94 5.02% 10 

TOTALES 3,202, 124.48 94,329.51 2.95% 6 

FUENTE: ADUANA DE TARAPOTO 
ELABORACION PROPIA 
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2.5.2 El D.S. Nº 015-94-EF 

El Decreto Legislativo Nº 778 publicado el 31 de Diciembre de 1993, 

establecen modificaciones a la Ley General de Aduanas, mediante el cual se varía el 

concepto del Régimen de Tránsito, el mismo que a partir de la vigencia de dicho 

dispositivo es "El régimen aduanero mediante el cual las mercancías pueden ser 

trasladadas con suspensión del pago de tributos de una aduana a otra, solo con 

destino al exterior". Lo cual significaba que ya no existe el régimen de tránsito hacia 

una aduana interior, como es el caso de Intendencia de Aduana de Tarapoto. 
10

Antes de la vigencia del D.Leg. 778, salvo algunos embarques aéreos o 

fluviales que llegaban por la Aduana de Tarapoto, el grueso de las mercancías 

destinadas a la zona del Convenio arribaban por los puertos de la Costa 

principalmente en el Callao y se acogían al Régimen de Tránsito en virtud del cual se 

trasladaban a los departamentos de San Martín, Ucayali, principalmente Pucallpa, y 

en menor porcentaje al Departamento de Loreto por la Aduana de !quitos. Las 

mercancías desembarcaban en el Callao y previa fianza, eran trasladadas a las 

Aduanas de destino que podría ser !quitos, Pucallpa o Tarapoto, ahí se efectuaba el 

reconocimiento físico y se nacionalizaban al amparo del Convenio Peruano

Colombiano, remitiéndose a la Aduana de Partida una tornaguía en señal de 

conformidad. Pese a todos estos privilegios las labores de fiscalización aduanera 

comprobaron muchos casos de defraudación, que incluían mercancías destinadas a 

la Zona que jamás arribaban a destino, usándose o consumiéndose en el resto del 

territorio nacional. 

Este es el antecedente para que el 09.FEB.94 se publique el D.S. Nº 015-94-

EF, mediante el cual dictan medidas a fin de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por nuestro país en el Convenio de Cooperación Aduanera 

con Colombia. 

10 
Actualmente está vigente el Decreto Legislativo Nº 809, que es la actual Ley General de Aduanas, sin embargo 

actualmente el régimen de Tránsito interno de una aduana de ingreso a otra aduana interior sigue suspendido. 
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Mediante este dispositivo se establece que el pago de los impuestos que se 

haya efectuado en las importaciones de mercancías cuyo destino final sea la zona de 

Selva comprendida en el Convenio, será considerado como un pago a cuenta sujeto 

a regularización en las aduanas autorizadas de destino, siempre que ésta se realice 

dentro de los 30 días siguientes de la fecha de cancelación, vencidos el cual se 

entenderá como definitivo. 

Esta regularización se efectuará una vez realizado el reconocimiento físico de 

la mercancía por el Especialista en Aduanas, en la Aduana de destino, que solo 

puede ser la Aduana de Tarapoto, !quitos o la de Pucallpa, para que el monto 

pagado en exceso sea devuelto. Para que esto se efectúe también debe cumplirse 

que el ingreso de las mercancías al país deberá efectuarse en las Aduanas 

marítimas del Callao o Paita o por la Aduana Aérea del Callao. Asimismo el ingreso a 

la zona de Selva, será por la Aduana de !quitos o Pucallpa (como se verá más 

adelante con el D.S. 086-97-EF, se incluirá a la Aduana de Tarapoto). 

La devolución de impuestos se efectuará mediante Notas de Crédito 

Negociables. Para normar este procedimiento se publica el 07.JUN.94 la Resolución 

Ministerial Nº 107-94-EF/10, mediante el cual se dictan las disposiciones referidas a 

la emisión de estas Notas. 

Cabe resaltar que tienen vigencia por ciento ochenta días calendario, a partir 

de la fecha de su emisión y tiene poder cancelatorio para el pago de tributos que 

recauda ADUANAS, así como pagar recargos e intereses determinados por dicha 

entidad, con excepción de los derechos específicos. 

Según Directiva Nº 7-O-04-94-ADUANAS-INRA del 15 de Junio de 1994 se 

norma el procedimiento a seguir en la devolución mediante Notas de Crédito 

Negociables. 
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A continuación en el Cuadro Nº 04 se observa el movimiento del valor CIF de 
las importaciones en San Martín de los últimos seis años, a efectos de ver la 
influencia del D.S. Nº 015-94-EF sobre este valor CIF. 

· CUADRO Nº 4

VALOR FOB Y CIF DE IMPORTACIONES - SAN MARTIN 
(EN MILE� US$ DOLARES) 

IAÑOS VALOR FOB VALOR CIF ESTRUC. % 1 

1993 11,226.34 13,342.55 0.33 
1994 7,268.18 9,142.49 0.17 
1995 338.64 363.96 0.00 
1996 4,093.13 5,729.21 0.07 
1997 1,394.76 1,519.15 0.02 
1998 1,190.82 1.322.92 0.01 
1999(*) 331.68 350.96 0.00 

Fuente: ADUANAS - Oficina de Sistemas y Estadística 
(*) Comprende el período Enero Mayo �e 1999 
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Como se observa en el cuadro anterior, el valor CIF de las importaciones en 

San Martín en estos tres últimos años ha disminuido con relación a años anteriores, 

esto debido a la aplicación del D.S. 015-94-EF, ya que al haberse eliminado el 

Régimen de Tránsito de una Aduana de Ingreso con destino a otra Aduana Interior 

(en este caso con destino a Tarapoto), y haberse dado una nueva normatividad a 

través del Decreto anterior, mediante el cual la mercancía se tiene que nacionalizar 

en la Aduana de Ingreso y posteriormente enviarla a la Aduana de destino donde se 

solicitará la devolución de derechos al ampara del Convenio. Al realizarse este 

trámite, existe mayor control sobre la mercancía que ingresa a la zona de aplicación 

del Convenio, lo cual se refleja en la disminución de las importaciones comparando 

con las realizadas antes del año 1996. 

2.5.3 El D.S. Nº 086-97-EF 

Mediante este Decreto publicado el 30.06.97, se sustituye el Art. 2° del D.S. 

015-94-EF,en la que adicionalmente a las Aduanas de lquitos y Pucallpa, se incluye

a la Aduana de Tarapoto en los Procedimientos correspondientes al despacho de 

una mercancía bajo el Convenio de Cooperación Aduanera Peruano Colombiana. 

Anteriormente esta Aduana operaba como Agencia Aduanera dependiente de la 

Aduana de Pucallpa. 

2.6 Modificaciones del Convenio de Cooperación Aduanera a partir de 1938: 

Como ya se ha visto en el desarrollo de la presente investigación, se han 

realizado una serie de modificaciones, sobretodo en lo que respecta a las partidas 

arancelarias y sus porcentajes ad-valorem. Entonces, a continuación presentamos en 

forma secuencial las principales Modificaciones de las que ha sido objeto el Convenio 

Peruano - Colombiano. 

2.6.1 Tarifa Aduanera Común en 1938: 

Para este Convenio de Cooperación Aduanera en 1938 se acordó 

adoptar una Tarifa Aduanera Común, comprendida por 807 numerales, entre 

los más importantes tenemos: 
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CUADRONº 5 

!Numeral Descripción Porcentaje 1 
16 Caucho en planchas, con o sin alma de género; y par-

ches engomados o no, reparación de cámaras ........... 10% 

24 Arroz descascarillado 5% 

26 Sacaroza químicamente pura 5% 

34 Sulfato de amonio y Urea 5% 

45 Productos químicos para el tratamiento de la madera 3% 

125 Calzado de Caucho para proección de tranbajdores 5% 

425 Alambrón (fermachin) 10% 

432 Barras macizas de aceros aleados 10% 

728 Motores de vehículo terestre de combustión interna, 

Diesel y semidiesel 5% 

732 Motores para motocicletas, motonetas, velocipedos y

similares ..... 5% 

742 Bombas de Inyección 5% 

746 Repuestos para bombas de aceite 3% 

751 Máquinas sembradoras, plantadoras 0% 

753 Cosechadoras 0% 

762 Motosierras de cadena 3% 

778 Grupos Generadores de correinte alterna hasta 18.SKVP 5% 

783 Partes y piezas de vehículos terrestre 5% 

795 Tractores de Rueda 0% 

796 Tractores de Oruaa 0% 

Fuente: EDILCEX S.R.L. - Convenio Peruano colombiano 

Elaboración propia 

En esta primera etapa del Convenio cabe resaltar que lo más 

característico es que el porcentaje o tasa ad-volorem se hace sobre la base 

FOB del valor de la mercancía. También, se adopta de mutuo acuerdo las 

reglas y explicaciones para la percepción de los derechos. 



2.s.2 Modificatoria del convenio en 19§4:

Esta modificatoria está referida a la implementación de códigos que 

vendrían a ser lo que hoy son las partidas arancelarias y eapeclficamente ta

modificación de los niveles arancelarios, correspondientes a esta tarifa 

aduanera común (D.S. 256-H del 01.12.64). Siguiendo con el Ejemplo del 

cuadro anterior tenemos: 

CUADRONº 6 

Código Descripción 

3402 Caucho en planchas, con o sin alma de género; y par-

Porcentaje 1 

ches engomados o no, reparación de cámaras........... 10% 

1108 
1705 

3003 

3607 

5624 

7212 

7218 

8210 

Arroz descascarillado 

Sacaroza químicamente pura 

Sulfato de amonio y Urea 

Productos químicos para el tratamiento de la madera 

Calzado de Caucho para proección de trabajdores 

Alambrón (fermachín) 

Barras macizas de aceros aleados 

Motores de vehículo terestre de combustión interna, 

Diesel y semidiesel 

8215 Motores para motocicletas, motonetas, velocípedos y 

8315 

8317 

8325 

8326 

8331 

8432 

8533 

similares ..... 

Bombas de Inyección 

Repuestos para bombas de aceite 

Máquinas sembradoras, plantadoras 

Cosechadoras 

Motosierras de cadena 

Grupos Generadores de correinte alterna hasta 18.SKVP 

Partes y piezas de vehículos terrestre 

8618 Tractores de Rueda 

8619 Tractores de Oruga 

Fuente: EDILCEX S.R.L. - Convenio Peruano colombiano 

Elaboración propia 

5% 

5% 

3% 

3% 

0% 

5% 

5% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

3% 

3% 

0% 

0% 
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2.6.3 Modificatoria del Convenio en 1970: 

La presente modificatoria tiene como objeto modificar la tarifa aduanera 

común en ciertas partidas arancelarias y de incluir cuatro recomendaciones, 

como ya se describió anteriormente en la Pag. 41, y que está referida a la 

valoración y aplicación de las reglas y explicaciones de acuerdo al Arancel 

Nacional de cada país. Así tenemos entre algunas partidas más 

representativas que se han modificado, las siguientes: 

CUADRO Nº 7 

Código Descripción 
3402 Caucho en planchas, con o sin alma de género; y par-

Porcentaje 1 

ches engomados o no, reparación de cámaras........... 10% 

1108 Arroz descascarillado 0% 

1705 Sacaroza químicamente pura 0% 

3003 Sulfato de amonio y Urea 0% 

3607 Productos químicos para el tratamiento de la madera 0% 

5624 Calzado de Caucho para proección de trabajdores 0% 

7212 Alambrón (fermachín) 5% 

7218 Barras macizas de aceros aleados 5% 

8210 Motores de vehículo terestre de combustión interna, 

Diesel y semídiesel 

8215 Motores para motocicletas, motonetas, velocipedos y 

similares ..... 

8315 

8317 

8325 

8326 

8331 

8432 

8533 

Bombas de Inyección 

Repuestos para bombas de aceite 

Máquinas sembradoras, plantadoras 

Cosechadoras 

Motosierras de cadena 

Grupos Generadores de correinte alterna hasta 18.SKVP 

Partes y piezas de vehículos terrestre 

8618 Tractores de Rueda 

8619 Tractores de Oruga 

Fuente: EDILCEX S.R.L. - Convenio Peruano colombiano 

Elaboración propia 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 
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Cabe mencionar que el Grupo de Cooperación Mixta, ya por esta época 

tuvo la tarea de identificar todos los productos de la lista para realizar la 

clasificación de acuerdo a una nueva estructura, como era la NABALALC, que 

en ese entonces era la que se regía en la Región de América Latina. 

Se eliminaron algunos artículos denominados suntuarios como son: 

cristalería, muebles de mimbre, cigarrillos de toda clase, telas, joyerías, etc. 

que nunca tuvieron movimiento alguno ya que no son de necesidad para la 

Zona del Convenio. 

2.6.4 Modificatoria del Convenio en 1981: 

Como ya se ha explicado al inicio de este capítulo las principales 

modificatorias que se dieron, fueron: establecer una nueva estructura del 

arancel, de acuerdo a la que se regía en tos países miembros del Acuerdo de 

Cartagena, la cual era la NABANDINA que es una codificación a ocho dígitos, 

siguiendo el método de valoración de Bruselas. Así tenemos que este nueva 

estructura arancelaria está conformada por 2,458 partidas, en las cuales se 

encuentran diversos niveles arancelarios, tal como se mostró anteriormente en 

la Pág. 52. Tenemos los siguientes ejemplos: 

PARTIDA DESCRIPCION A/V 

10.06.89.02 Arroz descascarillado Libre 

17.01.02.01 Sacarosa químicamente pura Libre 

73.15.10.00 Barras macizas de aceros aleados Libre 

70.09.01 .00 Espejos retrovisores 10% 

84.06.05.00 Motores de vehículos terrestres Libre 

87.01.02.00 Tractores de rueda Libre 

87.01 .20.00 Tractores de carretera para semirremolques 

(camiones articulados) 15% 

Etc. 
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Asimismo queda establecido que el territorio de aplicación en la parte 

peruana serán: San Martín, Loreto y Ucayali, (se excluye el departamento de 

Amazonas). 

Cabe destacar que este Protocolo Modificatorio de 1981, es el que 

actualme�te se rige en ambos países; y que lleva el nombre de PROTOCOLO 

MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COOPERACION ADUANERA 

PERUANO - COLOMBIANO, o simplemente COPECO. 

2.6.5 Modificatoria del Convenio en 1984: 

Con esta modificatoria (D.S. Nº 353-84-EFC del 15.08.84) se reajustan 

los niveles arancelarios de 27 partidas, rebajándose de niveles de 25% y 15% 

a 15% y 10% respectivamente, en segundo lugar se realizan diez aperturas 

arancelarias y por último se retiran dos partidas arancelarias. Así tenemos: 

Se reajustan los niveles arancelarios de las siguientes partidas: 

1 NABANDINA PRODUCTO DERECHO 1 
ANCIF 

22.01 .00.01 Aguas minerales y aguas gaseosas 35% 

84.12.01 .01 Equipos de aire acondicionado hasta 30,000 BTU/Hr. 30% 

84.15.02.01 Refrigeradoras, incluso con compartimentos congel. 60% 

84.15.90.01 Muebles y sus partes 25% 

84.15.90.99 Las demás 25% 

85.06.04.00 Ventiladores de habitación 30% 

85.15.03.01 Repuestos para vehículo 15% 

85.15.03.09 Los demás 15% 

85.15.04.01 T.V. en blanco y negro 15% 

85.15.01.11 T.V. en colores 15% 

87.09.00.00 Motociclos y velocípedos con motor auxiliar 25% 

90.07.01.01 Películas para uso médico 10% 

90.07.01 .02 Películas para fotografía aérea 10% 

90.07.01.03 Películas para microfilms 10% 

90.07.01 .03 Utilizados en los talleres de composición y prepara·

ciójn de clisés de imprenta ... 10% 

90.07.01.03 Los demás 10% 

91.01.09.00 Otros con cajas de metales comunes 15% 

91.01.89.00 Otros 15% 
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92.02.89.01 Guitarras 
92.02.89.99 Los demás 
92.04.01 .00 Caordeones y concertinas 
92.04.02.00 Armónicas 
92.11.02.01 Tocadiscos accionados por monedas o fichas 
92.11.02.11 Giracintas (Tocacintas) 
92.12.09.01 De ensenñanza 
92.12.19.01 De ensenñanza 
92.12.89.01 Para enseñanza de idiomas 

Se efectúan las siguientes aperturas arancelarias 

1 NABANDINA PRODUCTO

39.01 .02.21 Resinas de úrea formaldehido 

84.12.90.01 Partes y piezas, incluso paquetes desarmados siste-

ma CKD, destinadas a empresas ensambladoras 

84.12.90.99 Las demás 

84.15.90.11 Otras partes y piezas, incluso paquetes desarmados 

sistema CKD, destinados a empresas ensambladoras 

85.06.90.01 Partes y piezas, incluso paquetes desarmados siste-

ma CKD, destinadas a empresas ensambladoras 

85.06.01.01 Las demás 

87.12.01 .01 Partes y piezas, incluso paquetes desarmados siste-

ma CKD, destinadas a empresas ensambladoras 

87.12.01 .99 Las demás 

87.04.89.01 Juegos electrónicos de video 

87.04.89.99 Los demás 

Se retiran las siguientes partidas: 

1 NABANDINA PRODUCTO 

39.08.01.00 Acido sulfúrico 
39.08.02.00 Oleum (ácido sulfúrico fumante) 

2.6.6 Modificatoria del Convenio en 1991:

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

DERECHO 1A/V CIF 
25% 

Libre 

25% 

Libre 

Libre 

30% 

Libre 

25% 

10% 

15% 

DERECHO 1A/VCIF 

Mediante el D.S. Nº 070-91-PCM del 04.04.91 se suspenden los 

previstos en el Protocolo Modificatorio del Convenio a cinco partidas 

NABANDINA, correspondientes a catorce partidas NANDINA, como se 

observa a continuación: 
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NABANDINA DESCRIPCION NANDINA DESCRIPCION 

73.13.05.00 Chapas de acero zincadas, (galvanizadas), 
lisas u onduladas 7210.30.00 Galvanizados electroliticamente 

7210.41.00 Galvanizados de otro modo ondulados 
7210.49.00 Los demás galvanizados 
7212.20.00 Galvanizados electroliticamente 
7212.30.00 Galvanizados de otro modo 

84.15.01.01 Refrigeradores eléctricos uso doméstico 8418.10.00 Combinaciones de refrigerador y congela-
dar-conservador e/puertas exter. separadas 

8418.21.00 De compresión 
8418.22.00 De absorción, eléctricos 

84.15.01 .11 Congeladoras 8418.30.00 Congeladoras-conservadoras horizontales 
tipo arca, capac. inf. o igual a 800L. 

8418.40.00 Congeladoras-conservadoras verticales del 
tipo armario, capac. inf. o iaual a 900L. 

84.15.02.11 Congeladores hasta 17 pies3 no eléctricos 8418.30.00 Congeladoras-conservadoras horizontales 
tipo arca, capac. inf. o igual a 800L. 

89.01 .02.00 Embarcaciones de recreo y de deporte de 8903.91.00 Barcos de vela, incluso con motor auxiliar 
aluminio 8903.92.00 Barcos e/motor, excepto e/motores a bordo 

8903.99.00 Los demás. 
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CAPITULO 111 

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS PARA EL DESPACHO A CONSUMO 

EN EL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

3.1 La Aduana de Tarapoto como eiecutor del Convenio .en el Departamento 

de San Martín.-

3.1.1 Jurisdicción.- El D.S. Nº 058-92-EF, Reglamento del Texto Único 

Ordenado de la Ley General de Aduanas, publicado el 27 de Marzo de 1992, en su 

artículo 5° enuncia: La jurisdicción de la Aduana se ejerce por intermedio de los 

Administradores de Aduana dentro de la circunscripción territorial que se señalan en 

el presente Reglamento. Mediante el D.S. Nº 121-96-EF publicado el 24 de 

Diciembre de 1996, que es el nuevo Reglamento de la Ley General de Aduanas 

vigente (Decreto Legislativo Nº 809 publicado el 19.04.96), en su artículo 7° enuncia 

que "Las Intendencias de Aduana, dentro de su Jurisdicción, son competentes para 

conocer y resolver los actos aduaneros y las consecuencias tributarias y técnicas que 

se deriven de ellos". 

Con Resolución de Superintendencia Nº 002874 publicada el 25.02.97, se 

reactiva la Intendencia de Aduana de Tarapoto, en la que su Jurisdicción está 

comprendida por: 

Provincia de San Martín 

Provincia de Rioja 

Provincia de Moyobamba 

Provincia de Lamas 



Provincia El Dorado 

Provincia Huallaga 

Provincia de Picota 

Provincia de Mariscal Cáceres 

Provincia de Bellavista 

Provincia de Tocache 
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Provincia de Alto Amazonas (Lo reto) 

Departamento de Amazonas 

Es decir que la jurisdicción de la Aduana de Tarapoto comprende todo el 

territorio del Departamento de San Martín, y El Departamento de Amazonas y Prov. 

De Alto Amazonas en Loreto. 

3.1.2 Organización y Funciones.- De acuerdo a la Ley Orgánica de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas aprobada por Decreto Ley Nº 26020 

publicado el 28 de Diciembre de 1992 concordado con el Estatuto de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas aprobado con D.S. Nº 073-93-EF 

establecen que las Intendencias de Aduanas de la República se encuentran como 

Órganos Desconcentrados dentro de la estructura orgánica de ADUANAS. 

El Artículo 24° del Estatuto señala lo siguiente: Las Intendencias de Aduana 

dentro de su jurisdicción tienen la finalidad de atender a los usuarios en los trámites 

referidos a los Regímenes y Operaciones Aduaneros, administrando, aplicando, 

fiscalizando, controlando, sancionando y recaudando los derechos aduaneros y otros 

atributos que correspondan aplicar de acuerdo a Ley de la correcta aplicación de los 

Tratados y convenios Internacionales vigentes. Asimismo, deberán reprimir, 

perseguir y denunciar la defraudación de rentas de aduana, el contrabando y el 

tráfico ilícito de mercancías. 

La Estructura Orgánicas de las Aduanas de Tara poto está conformada de la 

siguiente manera: 
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ORGANIGRAMA DE LA INTENDENCIA DE 

ADUANA DE TARAPOTO 
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3.1.3 Puestos de Control.- En los puestos de Control de la Aduana de 

Tarapoto donde se ve la participación activa de los resguardos aduaneros, se puede 

destacar que ellos conscientes de la nueva reforma aduanera también están siendo 

capacitados constantemente sobre las nuevas técnicas que se aplica en dicha 

materia, por ejemplo cursos sobre prevención del contrabando y drogas, etc. 

Entre los nuevos esquemas de control, los cuales también están encaminados 

dentro de la nueva reforma organizacional, que no afecten la dinámica del comercio 

exterior tenemos: 

• Control operativo: que tiende a cortar líneas de suministro de contrabando

a través de los operativos planificados y realizando trabajos de inteligencia.

• Control de Puertos y Aeropuertos: consiste en la verificación global del

número y peso de las mercancías y, aleatoriamente su inspección física y

de los medios de transporte, cuando existen indicios de infracción:

Los puestos de control actualmente existentes en la jurisdicción de la Aduana 

de Tarapoto son los siguientes: 

- Puesto de Control del Aeropuerto de Tarapoto.- Se encarga del control

de carga, pasajeros y equipajes tant� nacionales como internacionales.

- Puesto de Control de Jazán.- Se controla a los medios de transportes

terrestres tanto de carga como de pasajeros, que ingresan y/o salen de la

jurisdicción de la Aduana.

- Operaciones de Control en el Puerto Fluvial de Yurimaguas.- Aunque

no es puesto de control, se realizan acciones de prevención y represión del
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contrabando en forma espontánea, con la finalidad de controlar las 

mercancías que transportan las embarcaciones fluviales procedentes de la 

Aduana de lquitos u otras jurisdicciones. 

En el Mapa Nº 3 se muestra la jurisdicción que corresponde a la Aduana de 

Tarapoto, en la que se aprecia también las otras jurisdicciones de las Aduanas de 

Pucallpa e lquitos. En el Mapa Nº 4 se muestra el Departamento de San Martín, en la 

cual la Aduana de Tarapoto tiene jurisdicción para aplicar el Convenio Peruano 

Colombiano. 
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3.2 Procedimientos Aduaneros de una Importación al amparo del Convenio 

de Cooperación Aduanera Peruano Colombiano.-

A continuación se muestra la secuencia operativa de una importación al 

amparo del Convenio Peruano-Colombiano en la Aduana de San Martín, que es la 

misma a cualquier otra importación, cuya normatividad está dado en el Manual del 

Procedimiento Automatizado del Régimen Definitivo de Importación, aprobado por 

Res. Nº 0590 y prorrogada su vigencia por Res. Nº 741-93-ADUANAS, publicado en 

El Peruano el 12 de Julio de 1993, siendo la diferencia sustancial el Código 

Liberatorio Nº 31 o 32, en donde se encuentran el trato preferencial al amparo del 

Convenio. 

3.2.1. El Pre-Despacho en una Importación.-

a) El Importador y el Exportador realizan un contrato de Compra-Venta, se hace una

Orden de Compra, en la cual el Importador detalla la mercancía que desea

comprar al Exportador.

b) El Importador solicita al banco emisor la apertura de una carta de crédito

documentaría a favor del Exportador.

e) El banco emisor acepta la apertura y solicita al banco corresponsal, ubicado en la

plaza del exportador, que le comunique a éste que hay una carta de crédito

documentaría a su favor.

d) El Exportador prepara la mercancía y la embarca para que sea enviada a país del

importador, obteniendo así los documentos comerciales que exige la carta de

crédito documentaría, como son principalmente la factura comercial y el

conocimiento de embarque.

e) El Exportador entrega la documentación original al banco corresponsal, entonces

éste le cancela al exportador.

f) El banco corresponsal envía al banco emisor la documentación original.

g) Entonces el banco emisor le reembolsa al banco corresponsal.

h) El banco emisor transfiere la documentación al Importador, previo pago de éste al

banco emisor.
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i) El Importador con toda la documentación obtenida, solicita los servicios del

Agente de Aduana para que proceda al despacho de las mercancías,

entregándole la documentación pertinente.

3.2.2 Despacho de Mercancías en Aduanas 

a) Personal designado en el área de cómputo: recepciona y recibe las

declaraciones, hojas de autoliquidación, e ingresa la información al SIGAD.

b) El sistema genera la guia de entrega de documentos (G.E.D.), donde una copia

se le da al despachador, y la original y otra copia la adjunta a la documentación

recibida y la remite al área de revisión documentaría.

e) La revisión documentaria consiste en verificar la presentación de tos documentos

sustentatorios del despacho solicitado. (Mencionados en el Numeral 2.4.4. de la

citada norma) al concluir la revisión documentaría, el personal encargado lo firma

y sella, y si se rechaza debe consignar el motivo, nuevamente lo deriva para su

procesamiento en el SIGAD.

d) Para esto el Agente de Aduanas como representante del despachador

presentan su D.U.I. generalmente en computadora, el (Formato A-1), su

declaración del valor (Formato B-1) y la liquidación de los tributos (Formato C).

e) Los datos consignados en la D.U.I. que se acogerá al Convenio, son

prácticamente iguales a los de cualquier D.U.I. normales, debiéndose agregar los

siguientes datos:

• En el rubro 7.2 TPl
11

, se consigna el código liberatorio que tratándose de la

Aduana de lquitos es 034, Aduana de Pucallpa es 035 y la Aduana de

Tarapoto es 036.

• De ingresar la mercancía directamente por las Aduanas de Pucallpa, !quitos o

Tarapoto, se obvian estos datos y sólo en el Casillero 7.2 se consigna el

código 31

11 
Trato Preferencial Internacional (en la cual se consigna el Código Liberatorio correspondiente al Convenio de 

Cooperación Aduanero Peruano Colombiano). 
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• Luego de consignar la Partida Arancelaria Nandina se debe consignar la P.A.

Nabandina en el casillero 7.16, la que guarda relación con la Nandina, esto

porque el Arancel del COPECO está negociado en términos Nabandina.

• En el ítem 14 (Observaciones), debe señalarse el D.S. 015-94-EF y el D.S.

086-97-EF (De tratarse como destino, la Aduana de Tarapoto).

f) La D.U.I. Formato C, debe especificar en el Casillero de liquidación de adeudo,

en la columna de cantidad a pagar se consignará el monto total a pagar, en la

columna de liberación se consignará el monto liberado y en la columna de

liquidación se consigna el monto de la tasa de servicio de despacho, monto de

carácter fijo por despacho.

g) Si la D.U.I. adolece de alguno de los requisitos acabados de mencionar, la

Aduana rechazará la D.U.I. Asimismo si el Agente de Aduanas omitiera estos

requisitos a pesar de que la mercadería tenga como destino final la zona del

COPECO y se haya realizado su respectivo reconocimiento en destino, la

Aduana no emitirá la Nota de Crédito, ya que el dinero de los Impuestos no tuvo

como destino contable la Cuenta Especial.

3.2.3 De la Cancelación de los Tributos: 

a) Luego de numerada la D.U.I. y con su liquidación correspondiente se cuenta con

03 días, contados a partir del día siguiente de la numeración, para cancelar el

total de los impuestos, como si se tratara de una importación normal, no sujeta a

un Régimen Especial.

b) El total del adeudo se cancela en las Entidades Bancarias ubicadas en las

instalaciones de las Aduanas, tanto Marítima como Aérea, a la Sub Cuenta

Especial Tesoro Público, el íntegro de los tributos, con la excepción del reintegro

de papel de Aduanas siempre que la mercadería declarada esté libre de

gravamen en el Convenio. Si éste se encuentra negociada con 5% o 10%, solo

se deposita en la Cuenta señalada, depositándose la otra parte en la Cuenta

General de Aduanas, ya que éste monto tiene carácter de definitivo.

c) Tratándose del ingreso directo de la mercadería por las Aduanas de !quitos,

Pucallpa o T arapoto, se hace el pago de los derechos e impuestos, conforme a lo



establecido en el Arancel Común del COPECO y lo establecido en el Art. 47° lit.

A) del D.Leg. 775.

d) La Entidad Bancaria emite el comprobante de ingresos en virtud de ésta

cancelación y asimismo remite a la Aduana Marítima ó Aérea, el listado de todas

las D.U.I. canceladas en el día y ésta a su vez a la Sede Central.

e) A efectos de agilizar el retiro de la mercadería, se debe sacar el visto bueno de la

naviera, adjuntando el b/1 (bíll of lading) o documento de transporte original, y la

D.U.I. confeccionada, el cual lo otorgan previo pago de los gremios, handling y

sobre-estadía del contenedor si es que hubiera. El visto bueno puede solicitarse 

incluso antes de numerada la D.U.I., siendo esto lo más recomendable ya que 

esto redunda en la agilidad del despacho. 

3.2.4 Del Retiro de la Mercancía: 

a) Lo requerido por el almacén para autorizar la salida de la mercancía es la copia

autenticada de la D.U.I. con el respectivo visto bueno, b/1, copia de la liquidación

y el volante de despacho.

b) Una vez presentados los documentos señalados, el almacén efectúa la

liquidación de lo correspondiente a la descarga y almacenaje, éste si es que

hubiera, procediéndose a su cancelación y así conseguir la autorización de

salida.

e) Si la mercadería llega en un contenedor exclusivo, se debe retirar el mismo para

ser descargado bien en la Agencia Transportista, encargada del traslado de la

mercadería o bien en el almacén del importador para que posteriormente se

carguen los camiones que la transportan a su destino.

d) El contenedor es cedido por las navieras libre de costo por el plazo de 5 a 1 O

días, (esto dependiendo de la naviera) pasados los cuales éstas cobran la

sobre-estadía del contenedor. Terminada la descarga se traslada el contenedor

al terminal de contenedores.

e) Tratándose de carga suelta, el trámite es más sencillo, ya que luego de estar en

orden con el almacén, se retiran los bultos y se concluye.
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3.2.5 Del Traslado de la Mercadería a la Aduana de Destino: 

a) El transportista con la copia autenticada de la D.U.I., copia de la liquidación de

la Aduana y comprobante de ingreso, traslada la mercadería hacia la

jurisdicción de la Aduana de destino por vía terrestre (Pucallpa o Tarapoto).

b) En el caso de que la mercadería tenga como destino la Aduana de !quitos, no

solo se usa la vía terrestre, ya que usualmente la mercadería va vía terrestre

hasta el Puerto de la Ciudad de Yurimaguas y/o Puerto de Pucallpa, para luego

ser trasladada vía fluvial a !quitos. La mercadería también puede ser

descargada en cualquiera de las ciudades en que ejerza jurisdicción las

Aduanas de !quitos Pucallpa o Tarapoto.

3.2.6 De las Formalidades para la Devolución de los Derechos de 

Aduana e Impuesto. 

a) Una vez llegada la mercadería a su destino final, el Agente de Aduanas,

presenta un expediente solicitando a la Aduana de !quitos, Pucallpa o Tarapoto,

para que el Analista Profesional en Aduanas proceda a hacer el reconocimiento

de la mercadería y luego de dicha constatación se pueda recuperar los

derechos e impuestos que pagó el comitente o Agente en la Aduana Marítima o

Aérea.

b) El expediente debe contener copia autenticada por el Agente de Aduanas de los

documentos del despacho, asimismo en él se debe consignar el lugar en el cual

se efectuará el reconocimiento de la mercadería, llámese almacén del

importador. El expediente debe hacerse en ocho juegos.

c) Previa coordinación con el Analista encargado de resolver el Expediente, el

importador se dirige en compañía del primero al lugar designado para el

reconocimiento físico de la mercadería en presencia del chofer transportista el

despachador de la Agencia de Aduana y además un representante de la

empresa importadora (es último no es obligatorio).

d} Luego de corroborar que la parte externa de la mercadería esté en buenas

condiciones y los bultos debidamente sellados, se procede a abrir el embalaje
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de los mismos a efectos de contar el producto, cotejando que lo solicitado en la 

D.U.I. guarde relación con la mercadería que efectivamente llegó a su destino

final. 

e) Terminada esta diligencia, el Especialista emite su informe técnico, derivándolo

a Técnica Aduanera, para que se confeccione el proyecto de Resolución de

Intendencia. Dicho informe debe contener los montos de Liquidación al amparo

del PECO, el monto liberado por el D.S. 015-94-EF, y el monto definitivo si lo

hubiere.

f) Una vez evaluado el informe del Especialista y si es que todo aparece

conforme, se dicta la respectiva Resolución de Intendencia para la devolución

de los derechos e impuestos, emitiéndose la correspondiente Nota de Crédito

Negociable, a nombre del Importador.

g) Conforme al artículo 3º de la Resolución Ministerial Nº 107-94-EF/10, la nota de

crédito debería otorgarse en un plazo de 5 días hábiles a partir del

reconocimiento de la mercancía, pero en la práctica, este plazo se amplía

indefinidamente.

h) Se debe precisar, que en los casos en que se incurra en error en la confección

de la D.U.I., y parte o todos los tributos se hayan depositado en la cuenta

general de Aduanas, pese a que la mercadería esté exonerada de derechos al

amparo del COPECO habiendo llegado la misma a su destino, como lo

indicáramos antes, no procede la devolución de los derechos mediante nota de

crédito. En este caso el importador que dentro del plazo señalado por el

D.S.015-94-EF, (30 días de cancelada la D.U.I.) haya solicitado la

regularización y a su vez dentro del plazo de 60 días de cancelada la D.U.I. 

haya efectuado el reconocimiento de la mercadería obteniendo el informe 

respectivo puede recuperar sus impuestos solicitando la devolución de los 

mismos en virtud de la Directiva Nº7-D-07-95-Aduanas-lnra. 

i) Asimismo si durante el trayecto la mercadería desaparece por robos u otras

causas no imputables al importador ni al transportista, aún existiendo la

denuncia respectiva y en muchos casos pruebas de asaltos, la Aduana

solamente devuelve los derechos por lo encontrado, no cree en la buena fe del
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importador, permitiendo también la norma que el importador haga llegar parte 

de la mercadería destinada a la zona del COPECO, por lo que Aduanas 

obviamente solo le devolverá los impuestos de la mercadería reconocida. 

D.S. 015-94-EF: Artículos 1º , 3º R.M. 107-94-EF/10, Circular Nº46-17-94-

Aduanas-lnra. D.S. 086-97-EF 

3.2. 7 Del Importador y la Conversión de la Nota de Crédito: 

a) La nota de crédito puede ser recabada por el mismo importador, un

representante del mismo o el Agente de Aduanas, contando para tal efecto con

una carta notarial del importador que autoriza dicho acto.

b) El importador para hacer efectiva su Nota de Crédito Negociable, presenta una

solicitud adjuntando la N.C.N. ante el Banco de la Nación del lugar de la Aduana

emisora, en este caso la Aduana de Tarapoto.

c) El Banco de la Nación oficia a la Aduana para verificar si la Nota de Crédito fue

emitida por ella, recibida la conformidad, en un plazo de 24 horas el Banco emite

un Cheque de Gerencia a nombre de la persona natural o jurídica a la que

pertenece la nota de crédito.

d) Asimismo la N.C.N., puede ser endosada sólo para el pago de impuestos ante

las Aduanas a nivel nacional y/o SUNAT.

RESOLUCION Nº 107-93-EF/SUNAT, ARTS. 6º, APLICABLE EN PARTE, 7°.

A continuación se presenta un Flujograma con el Procedimiento de Devolución 

de Pagos depositados en las Cuentas Definitivas del Tesoro Público al amparo del 

D.S. 015-94-EF.
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3.3 CASOS PRACTICOS DE APLICACIÓN DEL CONVENIO.-

A continuación se presentan dos casos prácticos en las cuales se podrá 

apreciar la liquidación de los derechos que se pagarán al amparo del Convenio de 

Cooperación Aduanera Peruano Colombiano. 

Caso 1: 

• La Agencia de Aduana Flores Balarezo M. numera una Declaración única

de Importación en la Aduana Marítima del Callao: 118-99-10-029565-00

con fecha 19/03/99, a favor de su representado ORGANIZACIÓN

VICTORIA S.A.

• Datos Generales:

Total Peso Neto (Kg): 

Total Peso Bruto {Kg): 

Total Cantidad Bultos: 

Unidades Físicas: 

Unidades Comerciales: 

Total Series: 

4,200.00 

4,310.00 

7.00 

12.00 

12.00 

2 

Total Dólares (US$). 

18,912.00 

2,500.00 

210.33 

• Base Imponible

F.O.B. 

FLETE 

SEGURO 

C.I.F. 21,622.33 (Esta es la Base Imponible) 

• Descripción de la mercancía:

1) Rotovator agrícola Walpeco, BM80, corte 2.03 mts.

NANDINA NABANDINA A/V PECO AN NORMAL 

8432.29.20.00 84.24.02.21 0% 12% 

2) Juego de cuchilla, adicional p/rotovator motorizado.

NANDINA NABANDINA AN PECO AN NORMAL 

8432.29.20.00 84.24.02.21 0% 12% 
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• Liquidación de Adeudo:

Concepto Liquidación US$ 

AdNalorem 2,594.67 

Derecho Espec.

I.S.C.

I.P.M. 484.34 

I.G.V. (D.Leg 821) 3,874.72

Der. Antidump.

Tasa Serv. Aduan. 

Recargo Numer.

Sobretasa Adic.

TOTAL 

5.54

6,959.27 

Liberación US$ 

2,594.67 

484.34 

3,874.72 

6,953.73 

Cantid. a Pagar 

5.54 

5.54 

• Entonces el importador pagara la cantidad de US$ 6,959.27 cuando

cancele la liquidación en la Aduana de Ingreso (Marítima del Callao).

• Cuando la Mercancía es trasladada a la Zona de aplicación del Convenio

(por ejemplo San Martín), y una vez hecha la verificación por parte de la

Aduana de Tarapoto, y cumpliendo con el procedimiento establecido en la

Directiva Nº 7-D-04-94-ADUANAS-INRA, el importador procederá a

solicitar la Nota de Crédito Negociable por un valor de US$ 6,953.73 al tipo

de cambio en soles, según el día de emisión del documento.

Caso 2: 

• La Agencia de Aduana Géminis Agentes Afianzados numera una

Declaración única de Importación en la Aduana Aérea del Callao: 235-99-

10-017164-00 con fecha 09/03/99, a favor de su representado

TELEFONICA DEL PERÚ S.A.



• Datos Generales:

Total Peso Neto (Kg): 

Total Peso Bruto (Kg): 

Total Cantidad Bultos: 

Unidades Físicas: 

Unidades Comerciales: 

Total Series: 

-89�

684.00 

758.00 

3.00 

12.00 

06.00 

2 

Total Dólares (US$). 

8,030.52 

2,272.24 

20.00 

• Base Imponible

F.0.8.

FLETE 

SEGURO 

C.I.F. 10,322.76 (Esta es la Base Imponible) 

• Descripción de la mercancía:

1) Banco de Baterías NEC de +12V. 185AH x 2

NANDINA NABANDINA A/V PECO A/V NORMAL 

8507.80.00.00 85.04.89.00 10% 12% 

2) Banco de Baterías +12V. 200AH x 1

NANDINA NABANDINA A/V PECO A/V NORMAL 

8507.80.00.00 85.04.89.00 

• Liquidación de Adeudo:

Concepto Liquidación US$ 

AdNalorem 1,238.73 

Derecho Espec.

I.S.C.

1.P.M. 231.23 

I.G.V. (D.Leg 821) 1,849.84

Der. Antidump. 

Tasa Serv. Aduan. 

Recargo Numer. 

Sobretasa Adic. 

TOTAL 

5.54 

3,325.34 

10% 

Liberación US$ 

206.46 

221.23 

1,849.84 

2,287.53 

12% 

Cantid. a Pagar 

1,032.27 

5.54 

1,037.81 
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• Entonces el importador pagara la cantidad de US$ 3,325.34 cuando

cancele la liquidación en la Aduana de Ingreso (Aérea del Callao).

• Cuando la Mercancía es trasladada a la Zona de aplicación del Convenio

(por ejemplo San Martín), y una vez hecha la verificación por parte de la

Aduana de Tarapoto, y cumpliendo con el procedimiento establecido en la

Directiva Nº 7-D-04-94-ADUANAS-INRA, el importador procederá a

solicitar la Nota de Crédito Negociable por un valor de US$ 2,287.53 al tipo

de cambio en soles, según el día de emisión del documento.
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CAPITULO IV 

INCIDENCIA ECONOMICA DEL CONVENIO DE COOPERACION ADUANERA 

PERUANO COLOMBIANO EN EL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 

4.1 Indicadores Generales del Departamento de San Martín.-

4.1.1 Ubicación y Geografía: 

Superficie.- El Departamento de San Martín tiene una superficie total de 

51,253.31 Km 2, equivalente al 5% del territorio Nacional, comprende el territorio de 

10 Provincias: San Martín, Rioja, Moyobamba, Lamas, Huallaga, El Dorado, Picota, 

Mariscal Cáceres, Bellavista y Tocache. 

Límites.- El Departamento de San Martín limita por el Norte con los 

Departamentos de Amazonas y Loreto, por el Este con el Departamento de Loreto, 

por el Sur con el Departamento de Huánuco y por el Oeste con los Departamentos 

de Amazonas y la Libertad. 

Ubicación.- El Departamento de San �artín se encuentra situado en la Selva 

alta del noreste del territorio peruano. Sus Coordenadas geográficas se encuentran 

entre los 5º12' y 8º44' de latitud sur y 75°32'8" y 77°48'20" de longitud oeste del 

meridiano de Greenwich. 

Clima.- El clima del Departamento de San Martín es tropical (cálido) en las 

márgenes del Huallaga y sus afluentes, con una temperatura media de 32°
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Centígrados; templado cerca de las cumbres de la cordillera Central y sus 

contrafuertes, con una temperatura media de 24° grados Centígrados. 

Hidrografía. - Todos los ríos que recorren el territorio sanmartinense 

pertenecen a la cuenca del Río Huallaga, gran afluente del río Marañón. El río 

Huallaga na� en la cordillera de Raura (Paseo), en las lagunas de Huascacocha y 

Yahuarcocha; corre con una dirección de sur a norte, su longitud es de 1,300 Km., y 

es navegable por pequeñas embarcaciones que movilizan carga y pasajeros. 

Entre sus afluentes del Huallaga tenemos los ríos Abiseo, Saposoa, Sisa y 

Mayo por la margen izquierda y los ríos Biabo, Chipurana y otros por la margen 

derecha. 

4.1.2 Población.-

San Martín tiene una densidad poblacional de aproximadamente 13.02 

habitantes por Km2, que representa los dos tercios del promedio nacional. La 

población, de aproximadamente 692,408 habitantes, tanto urbana como rural se 

ubica principalmente en las riberas del Rió Mayo, Cumbaza y Huallaga. El mayor 

centro urbano es la ciudad de Tarapoto con una población superior a los 56,000 

habitantes en 1994. Las ciudades que le siguen en orden de importancia son 

Moyobamba, Tocache. 

4.1.3 Vías de Comunicación con el resto del País.-

A diferencia de otros departamentos del Perú, en el Departamento de san 

Martín la vía de comunicación terrestre más importante es la Carretera Marginal de la 

Selva que lamentablemente no está del todo en buen estado, motivo por el cual los 

productos alimenticios y agrícolas se encarecen por el tiempo que demora en 

desplazarce a los diferentes puntos de la costa peruana. Existe otra vía de 

comunicación para llegar al Departamento de San Martín, siguiendo la ruta Lima, La 

Oroya, Paseo, Huánuco y San Martín; que al igual que al anterior se encuentra en 

mal estado a partir de Paseo hacia adelante. 
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4.2 Análisis de Variables Económicas en el Departamento de San Martín.-

4.2.1 Evolución del PBI Regional en San Martín; y su Incidencia en el 

Sector Industrial y Comercial: 

Observando el Producto Bruto Interno del Departamento de San Martín, el 

sector más dinámico es la Agricultura, el Comercio y en tercer lugar la Industria 

Manufacturera. Esto es debido a que como todos sabemos la región de la Selva se 

caracteriza por su producción agrícola y en San Martín en los productos como arroz, 

maíz duro, frijol, café, plátano, yuca, cacao, cítricos, papaya, algodón, etc.; las cuales 

para su mejor desarrollo y producción sobretodo en escala mediana o industrial, 

necesitan de maquinarias, herramientas, elementos químicos (fertilizantes), que 

generalmente son importados y que se benefician por la exoneración de impuestos, 

si es que éstas importaciones se acogen al Convenio Peruano Colombiano. 

Asimismo en lo que respecta al Sector Comercio Restaurantes y Hoteles ha 

ido en incremento desde el año 1990, debido a los créditos otorgados por el Banco 

de Materiales, principalmente a la ciudad de Tarapoto para la construcción de locales 

comerciales, hoteles y restaurantes, aprovechando el auge del turismo en estos 

últimos años. A esto se agrega también el Decreto Legislativo Nº 821, como ya se ha 

desarrollado anteriormente, que exonera del IGV a las empresas ubicadas en la 

región de la Selva, permitiéndoles reducir el precio de venta y no afectar la demanda 

de los usuarios, comparativamente con otras regiones. Hay que añadir que esta zona 

se caracteriza por los medios de transportes como son motos, camionetas rurales, 

tractores agrícolas y cosechadoras, y que por lo tanto necesitan de los repuestos 

necesarios, que se pueden obtener a precios de mercado comparativamente con 

otras regiones gracias a aplicación del Convenio. 

La participación del P.8.1. de San Martín con respecto al P.8.1. del país 

representa en el promedio del período de 1990 a 1997, el 1.6% tal como se muestra 

en el Cuadro Nº 8. 



AÑO 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 P/ 

TOTAL 

-94-

CUADRO N° 8 

P.B.I. DE SAN MARTIN Y DEL PAIS 

(Valores a Precios Constantes de 1979) 

P.B.I. PAIS P.B.I. SAN MARTIN PARTIC. % 

3'243,760 60,637 1.9 

3'334,495 51,011 1.5 

3'287,198 50,627 1.5 

3'497,230 53,651 1.5 

3'953,932 60,142 1.5 

4'240,312 63,873 1.5 

4'350,840 64,851 1.5 

4'210650 63,845 1.5 

30'118,417 468,637 1.6 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Dirección Nacional de Cuentas Nacionales 

VARIACION°/o 

13.9 

-15.9

-0.8

6.0

12.1

6.2

1.5

-0.6

---

Revisando las importaciones que se acogen al Convenio Peruano 

Colombiano, se puede apreciar que la mayor parte de dichas importaciones están 

constituidas por maquinarias para la agricultura como tractores, fumigadoras, 

motosierras botas de jebe, etc. que ha facilitado el desarrollo agrícola, por lo que se 

puede observar que el Convenio ha incidido �n cierto modo en la economía de dicha 

actividad, manteniéndose estable en los últimos cuatro años. Anteriormente cuando 

existía el tránsito interno, es decir de una aduana de ingreso a una aduana interior 

(Tarapoto, Pucallpa o lquitos), existía la posibilidad de que la mercancía transportada 

se quedara en el camino y no llegara a su destino, como así ocurrió muchas veces, 

beneficiándose ilícitamente los importadores, y dejando de lado el objetivo del 

Convenio de desarrollar la Región Selva. Pero con la eliminación de este tránsito 
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interno y la creación del D.S. 015-94-EF, se evitó en cierto modo este tipo de 

defraudación que cometían algunos importadores, permitiendo que la mercadería 

llegara a destino, para su verificación, y posterior devolución de los impuestos 

pagados mediante Notas de Crédito Negociable. Sin embargo para la aplicación del 

Convenio, el procedimiento establecido por la legislación aduanera resulta muy 

tedioso debido al largo camino que tiene que seguir el importador para conseguir su 

beneficio, cuando podría simplificarse, restableciéndose el tránsito interno y 

estableciendo mejores mecanismos de control. 

En el Cuadro Nº 9 se muestra la tendencia constante del P.8.1. que se refleja 
. . 

en la mayoría de las actividades económicas de la región, en la cual se puede ver 

que la actividad agrícola y comercial son las más predominantes por las razones 

explicadas anteriormente. Como se puede apreciar los sectores más significativos en 

la Región de San Martín son la Agricultura, Caza y Selvicultura, el Comercio, 

restaurantes y hoteles debido a las razones que se han explicado anteriormente. 

CUADRO N0 9 

DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN: P.8.1. POR ACTIVIDAD ECONOMICA 
Valores a Precios Constantes de 1979 

{Nuevos Soles) 

ACTIVIDA ECONOMICA 

AÑO TOTAL AGRIC. EXPLOT. INDUS. CONS- COMERC. ALQUIL. PROD. OTROS 

CAZA Y PESCA MINAS Y MANU- TRUC- REST. Y DE SERV. SER-

SELVI. CANTER. FACTUR. CION HOTELES VIVIEN. GUBER. VICIOS 

1990 60637 27,214 o 0.021 4,453 2,248 12,233 2,543 4,421 7,504 

1991 51011 17,033 o 0.022 5,536 3,100 11,749 2,558 4,121 6,892 

1992 50627 16,544 o 0.020 5,094 4,034 11,229 2,571 4,198 6,937 

1993 53651 17,671 o 0.023 5,689 4,276 11,725 2,582 4,336 7,349 

1994 60142 20,818 o 0.026 6,045 4,800 13,579 2,599 4,458 7,817 

1995 63873 20,341 o 0.018 6,176 5,200 15,626 2,600 4,557 9,355 

1996 64851 21,470 o 0.026 6,329 4,961 16,220 2,643 4,464 8,738 

1997 P/ 63845 20,825 o 0.018 6,218 5,012 15,925 2,582 4,458 8,825 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL 1990 • 1997 

0.8 -5.6 o.o 3.5 6.8 18.3 5.2 0.5 0.6 2.0 

FUENTE: 1.N.E.I. COMPENDIO ESTADISTICO DEPARTAMENTAL 1996-97 
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En resumen, lo que consigue el Convenio en beneficio de la Región es sólo un 

leve crecimiento en la actividad agrícola, y en la actividad comercial, mas no así el 

crecimiento ni desarrollo económico en el conjunto de sus actividades. Sin embargo, 

uno de los objetivos del convenio es el de fomentar el comercio, lo cual se estaría 

logrando en un porcentaje razonable. A continuación veremos en el movimiento de 

las variables relacionadas con el Convenio de Cooperación Aduanera Colombiana, 

que operan en la Región de San Martín, donde la Aduana de Tarapoto tiene 

competencia y jurisdicción. 

4.2.2 Participación Porcentual de las Importaciones baio el Convenio en 

San Martín con respecto a las importaciones en el País. 

Como se observa en el Cuadro Nº 1 O, la participación de las importaciones 

que se acogen bajo el Convenio Peruano Colombiano en el Departamento de San 

Martín, con respecto a las importaciones del país, son insignificantes ya que en 

promedio es de 0.13%, entre el período de 1993 a 1998, que es una magnitud de 

escaso peso específico. En ambos casos la evolución de las importaciones está 

ligada al tamaño del parque industrial. 

CUA0RO N°10

IMPORT ACIONES BAJO EL CONVENIO PERU ANO COLOMBI ANO 
EN EL OPT O. DE SAN MART IN 

EN MILES US$ 

A O VALORCIF VALORCIF ESTRUCTURA 
PERU NO NEGOCI ADO PORC. (%) 

2 2 1 

1993 4,026,527.11 13,317.20 0.33% 

1994 5,436,823.32 9,142.49 0.17% 

1995 7,856,349.81 3,630.96 0.05% 

1996 7,775,255.87 6,201.60 0.08% 

1997 8,366,741.00 4,818.89 0.06% 

1998 8,904,215.12 4,525.07 0.05% 

Fuente : ADUANAS - Oficina de Sistemas y Estadística 
Elaboración Propia 
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ESTRUCTURA PORCENTUAL DE LAS IMPORTACIONES COPECO 
EN LA ADUANA DE TARAPOTO PERIODO 1993 • 1999 

(En MIies US$) 

1 AÑO VALOR FOB VALOR CIF ESTRUCT. PORC.1 

1993 11,226.34 13,317.20 

1994 7,945.18 9,142.49 

1995 3,152.25 3,630.96 

1996 4,093.13 6,201.60 

1997 4,394.95 4,818.89 

1998 3,958.41 4,525.07 

1999(1) 2,049.52 2,185.80 

Fuente: Oficina de Sistemas y Estadlsticas - ADUANAS 

(1) Se considera hasta el mes de Mayo

Importaciones COPECO Aduana de 

Valor en MIies 
US$ 

Tarapoto 1993-1999 

14,000 · .. -·
.
· ,�.-� ...... ,, " "· -r•� ... , 

12,000- ,/ 
---:-� ' - ,-::--:-: :�-1 

10,0QQ :
1 ..,.�e-�...!¡_���� 

, . "'-l.l....1tt4J.r.:. . ' • , 
' 

·, t ' ' • } 

8,000 . ; : .. ' ·: ; . �·���--1' 
6,000- , '· �--:----,......,__� 
4,000-

Anos 

i·' . ,,, ... !, ._· .. _. .. ·. ¡ 
,,· > --�¡ 

.. ,' 

.... 

0.33 

0.17 

0.05 

0.08 

0.06 

O.OS

0.06 

�-------· ... ------·-·------------·--------�



-98-

Esto se debe a que las actividades económicas que tienen un cierto grado de 

dinamismo son la agricultura y comercio, pero no en gran escala como lo es en otras 

regiones. A continuación se presentará en forma detallada la estructur en que se 

desarrolla las importaciones que se acogen bajo el Convenio de Cooperación 

Aduanera Peruano Colombiano. 

4.2.3 Productos de Mayor Movimiento de Importación en San Martín.

En el Cuadro Nº 11 vemos los productos que tienen mayor movimiento en lo 

que respecta a las importaciones bajo el amparo del Convenio de Cooperación 

Aduanero Peruano Golombiano. Se puede apreciar que en promedio los Bienes de 

Capital con una representación del 72.27%, predominan sobre las materias primas, 

que representa el 15.06% y los bienes de consumo con un 12.67%. Esto se explica 

fundamentalmente a que la Región de San Martín prevalece la Actividad 

Agropecuaria y por lo tanto requiere de bienes para el desarrollo de esta actividad 

como son los bienes de capital, así como el incremento en la producción del sector 

construcción por el desarrollo de nueva infraestructura de comunicaciones y 

comercio como se detallará a continuación. 

Como se pude apreciar en los años 1993 a 1994 las importaciones que se 

acogieron al Convenio Peruano Colombiano promediaban alrededor de los once 

millones de dólares por año, para después caer en 1995 a tres millones y medio de 

dólares. Esto se explica a que en febrero de 1994 se creó el D. S O 15-94-EF que 

pretende garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Perú dentro del marco de 

este Convenio de Cooperación Aduanera, en el cual se elimina el tránsito interno de 

una aduana de entrada (caso Aduana Marítima o Aérea del Caliao) a otra interior 

(caso Tarapoto, Pucallpa o !quitos), ya que anteriormente muchos de los productos 

no llegaban a la zona de aplicación del Convenio e iban destinados a otra zonas, en 

las cuales se lucraba con este impuesto dejado de pagar, beneficiándose 

importadores en complicidad muchas veces con agencias de aduana y de malos 

funcionarios aduaneros. 



CUADRO Nº 11 

PRODUCTOS DE MAYOR IMPORTACION Al AMPARO DEL CONVENIO 

PERUANO COLOMBIANO EN El OPTO. DE SAN MARTIN 

1993 -1998 

PARTIDAS 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

PRODUCTO VALOR CIF VALOR CIF VALOR CIF VALOR CIF VALORCIF VALORCIF 

NA N DINA Miles US$ Miles US$ Miles US$ Miles US$ Miles US$ Miles US$ 

B S. DE CAPIT Al 

8429 51 00 00 TRACTOR TOPADOR BULLDOZER 494 01 315 19 184.56 845.12 245.89 428.33 

6401 92 00 00 BOTAS PLASTICAS 376 12 289 23 87 18 184.13 68 49 28.56 

8433 59 10 00 COSECHADORAS 115 26 95 16 324.18 512.32 415.29 428.36 

820140.10 00 MACHETES 225 06 196 43 89.25 185.15 70.16 362.11 

8701 90 00.00 TRACTORES AGRICOLAS 848 15 743 29 452.13 1,182.48 789.45 1,003.17 

401120 00 00 NE U MATICOS 14826 112 11 33.12 44.71 25.36 16.36 

8467 81 00 00 MOTOSIERRAS 254 89 286 81 102 59 115.64 95.26 84.26 

8458 19.90 00 TORNO MOTOR C/ACCESORIOS 197 88 215 18 8415 84.09 45 81 15.26 

8502 11 10 00 GRUPOS ELECTROGENOS 596 54 384 12 48.08 24.15 35 63 11.54 

8424 81 20.00 PUL VE RIZADORES DE MOCHILA 125 15 186 38 64.15 52 48 38.59 24.56 

8201 90 10 00 HOCES 84 17 126 44 24.16 64 15 24 15 15.56 

R409 99 90 90 PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS MOTOí� 215 56 293 36 83 13 112 13 105.48 54.20 

TOTA L 3,681.05 3,243.70 1,576.68 3,406.55 1,959.56 2,472.27 

MATER. PRI MA S 

1207 10.10.00 SEMILLAS DE PALMA AFRICANA 129 03 84 03 0 00 84.56 98.15 11425 

3901 10 00 00 POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD 116 28 97 15 68 15 198 15 215.11 169 15 

8529 90 90 00 SUMINISTROS PARA SIST TELEF RURAL 10 05 O 00 10 03 20.15 315 50 425 36 

7608 20 00 00 TUBOS DE ALUMINIO C/ABRAZADERAS 3625 28.15 20 17 10 15 8.15 6.90 

TOTAL 291.61 209.33 98.35 313.01 636.91 715.66 

BIENES DE CON SUMO 

0402 21 11 00 LECHE EN POLVO 1,696.59 99828 259 59 594.51 356.48 215.80 

1701 99.00 90 AZUCAR BLANCA 2,847 16 1,10820 39527 678.15 424.15 412.56 

1006 30.00 00 ARROZ 854.56 63729 24.05 104.20 12.35 6.23 

TOTA L 5,398.31 2,743.77 678.91 1,376.86 792.98 634.59 

OTROS 3,946.23 2,945.69 1,277.02 1,105.18 1,429.44 703.01 

TOTA L 13,317.20 9,142.49 3,630.96 6,201.60 4,818.89 4,525.53 

Fuente /,duana de Tarapoto - Opto de Técnica Aduanera 

Et;Jborac,ón propia 
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Es el caso por ejemplo de productos como leche en polvo, azúcar y arroz que 

nunca llegaban a su destino y que era comercializado en otras regiones de la costa 

o en el mismo Lima; y en menor escala se daba con algunos bienes de capital, donde

se enviaba bienes usados en reemplazo de los importados. Como se puede apreciar 

en el Cuadro Nº 11, estos productos en los años de 1993 y 1994 tiene una mayor 

peso sobre el valor de otras importaciones, pero esto decae en el año siguiente ya 

que los importadores tienen que cancelar todos sus tributos al ingresar a las 

Aduanas del Callao o de Paita (tal como lo establece el D.S. 015-94-EF), para 

posteriormente llegada la mercancía a la zona de aplicación y verificada por 

Aduanas, recién se emita la devolución de lo que pagó en la aduana de ingreso, 

mediante la emisión de Notas de Crédito Negociable. 

Cabe destacar que en 1993 los bienes de consumo eran los productos de 

mayor importación con un 40% frente a los bienes de capital que conformaban el 

28% del total de importaciones de ese año. En adelante los bienes que predominan 

en las importaciones que se acogen al Convenio son los bienes de capital que en 

1994 representa el 35.44%, en 1995 el 43.52%, en 1996 el 55%, en 1997 el 41% y 

en 1998 el 55% del total de importaciones bajo el COPECO en San Martín. El 

incremento en los bienes de Capital está relacionado al fuerte crecimiento de la 

actividad construcción, que se evidencia en una mayor infraestructura en la región 

(nuevos hoteles, recreos turísticos nuevas vías de comunicación), así como el 

incremento en el dinamismo Comercio. Restaurantes y Hoteles, tal como se mostró 

anteriormente en el Cuadro Nº 9. 

En el año de 1996 hay un leve repunte en las importaciones, siendo en 

promedio de seis millones de dólares, esto es debido generalmente a que hubo un 

incremento en las importaciones de tractores topador bulldozer, cosechadoras y 

tractores agrícolas. En el primer caso el incremento se debió a que en S :rn Martín, 

principalmente en lugares aledaños a las ciudades de Tarapoto, Moyobamba y Rioja, 

se vieron en la necesidad de mejorar su infraestructura vial, y ganar terreno a la 

selva agreste, con la finalidad de obtener nuevas zonas de cultivo. En segundo lugar 
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pretendiendo mejorar la forma de producción agrícolas, empresas importadoras se 

decidieron a incrementar la importación de productos agrícolas, como por ejemplo la 

producción de arroz, por lo que se incrementó las importaciones de tractores 

agrícolas y cosechadoras. Bajo un mayor control por parte de Aduanas, en este año 

las importaciones de azúcar y leche en polvo aumentaron con relación al año 

anterior, fiscalizándose que este producto sea realmente consumido dentro de la 

zona de aplicación del convenio. 

En los dos últimos años de 1997 y 1998, se mostró una leve caída en las 

importaciones que se acogen bajo el Convenio de Cooperación Aduanera Peruano 

Colombiano, pero a diferencia de años anteriores, esto ocurrió casi en todos los 

bines de capital y de consumo, mas no así en lo que se refiere a materias primas, 

destacando la participación de Telefónica del Perú con los suministros para sistema 

de Telefonía rural con el 60% de las importaciones más importantes en lo que se 

refiere materias primas. La caída de las importaciones se debe a la recesión 

económica que en estos últimos años está atravesando nuestro país, y quiera o esto 

ha afectado a todos los sectores de la economía, incluyendo a los importadores que 

se acogen al COPECO. Así también tenemos que otra de las causas se debe a la 

sensible contracción agropecuaria en este último período, se debió a la caída que 

sufrió esta actividad en los últimos años a nivel nacional, y a! fenómeno del niño que 

se preveía que para el año 1997 la producción sería menor, por lo que la importación 

de tractores agrícolas y cosechadoras se redujo comparativamente con el año 

anterior. 

A todo esto, se culmina que debido al centralismo que existe en nuestro país 

ya que los polos de desarrollo industrial generalmente se concentran en la ciudad 

capital y en ciertas ciudades de nuestro país, dejando de lado generalmente a los 

pueblos y regiones de la Selva y Sierra. A pesar de que el Convenio tiene como 

objetivo el desarrollo de la Región de la Selva, ésta se ha conseguido de manera 

interna ya que la producción de la región en un gran porcentaje es consumida en su 

interior y muy poco se desarrolla al exterior es decir de poder competir con 
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productos de otra zona o que son importados. Pero se puede concluir que el 

Convenio está cumpliendo en parte con sus objetivos en la Región de San Martín, ya 

que se está fomentando el comercio en la región, mas debiera mediante mecanismos 

adicionales de política económica impulsar otros sectores, para en conjunto 

desarrollar su economía. 

4.2.5 Los Derechos Diferenciales.-

Cuando los productos que se han acogido al Convenio Peruano Colombiano 

son trasladados de la Zona de aplicación del Convenio a una Zona de Tributación 

Común tiene que realizar una solicitud en la Aduana de Origen, en el caso de San 

Martín la Aduana de Tarapoto, argumentando los motivos del traslado y realizar el 

correspondiente pago de los impuestos que se le devolvieron mediante Nota de 

Crédito Negociable. Por ejemplo, si la devolución de estos derechos es como 100, 

entonces tendrá que realizar un pago como 1 OO. para que la Aduana le de 

autorización del traslado. 

11 
MESES

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 
ABRIL 

MAYO 

JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SETIEMBRE 
OCTUBRE 

NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTALES 

CUADRO Nº 13

DERECHOS DIFERENCIALES -ADUANA TARAPOTO

EN LIS$ DOLARES

AÑO 1997 

2 402 57 

8t 1 :-

::: 75-:- 29 

3 163 34 

5.536.29 

40.33310 

44.32641 

8.517 69 

3.294 06 

5,937 94 

116,358.82

AÑO 1998 

2.528 45 

14.809.42 

1.542 7C 

8,436.98 

12.78003 

9.199.05 

11,907.57 

2.088 18 

15.608 9� 

94,329.51
Fuente• Dpto de Re:::audación - Aduana de Tarapoto 

(*) Es hasta el mes de Mayo 

AÑO 1999 (*) li 
7,582 10 

261 69 

: 5.208 45 

383 29 

8 6'.): 05 

32,036.5�
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En los actos de represión al contrabando, muchas veces se han incautado 

mercadería que ha querido ser sacada de la zona de aplicación del Convenio, sin 

pagar los derechos diferenciales, lo cual ha permitido que la Aduana sancione al 

responsable con el pago de los derechos dejados de pagar mas una multa 

correspondiente al 100% de los derechos dejado de pagar, y si es reincidente una 

multa correspondiente al doble de los derechos dejados de pagar. A continuación en 

el Cuadro Nº 13 se presenta el monto por concepto de pago de derechos 

diferenciales que se han realizado en la Aduana de Tarapoto. 

4.2.6 Acciones de represión al Contrabando.-

En la Aduana de T arapoto las acciones de represión al contrabando son 

realizadas en los Puestos de Control de Jazán y del Aeropuerto, en la que los 

Oficiales de Aduana controlan las mercaderías que ingresan, ya que pueden ser que 

provengan del contrabando, de la parte del Ecuador; y las mercaderías que salen de 

la zona, ya que puede ser que la mercadería no haya pagado los derechos 

diferenciales. En el Cuadro Nº 14 se muestra los montos incautados por los actos de 

represión al contrabando, y en el que las mercaderías incautadas como 

consecuencia del no pago de los derechos diferenciales representa en promedio el 

21 % del total de incautaciones. 

CUADRO Nº 14 

MONTO DE INCAUTACIONES REALIZADAS EN AD. TARAPOTO 

EN US$ DOLARES 

¡¡ MESES AÑO 1997 AÑO 1998 AÑO 1999 (*) 11 
ENERO 2145.15 27,359.20 6,142.51 
FEBRERO 1114.08 6,426.52 3,415.89 
MARZO 1,854.00 31,400.34 10,254.36 
ABRIL 2,01512 16,541.67 6,123.10 
MAYO 7.488.61 21,188.13 4.583.32 
JUNIO 2,032.50 13,740.30 
JULIO 12,088.51 6,205.28 
AGOSTO 7,075.50 69,042.29 
SETIEMBRE 7,429.50 22,368.37 
OCTUBRE 10,061.18 8,411.67 
NOVIEMBRE 14,835.72 16,977 08 
DICIEMBRE 74.111.40 8,003.52 

TOTALES 138,992.04 247,664.37 30,519.181 
Fuente: Dpto de Recaudación - Aduana de Tarapoto 
(*) Es hasta el mes de Mavo. 
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4.2. 7 Exportaciones en San Martin.-

La participación de las Exportaciones del Departamento de San Martín con 

relación a las exportaciones del Perú, es realmente insignificante, ya que en 

promedio en los últimos tres años, ha representado apenas el 0.05%, resaltando que 

hasta el mes de mayo del presente año no se ha realizado ninguna importación por la 

Aduana de T�rapoto. En el Cuadro Nº 15 se muestra la realidad del Departamento de 

San Martín en cuanto exportaciones: 

CUADRO Nº 15 

EXPORTACIONES SAN MARTIN Y PERU 

(Miles de US$) 

AÑO EXPORT. SAN MARTIN 

1997 1,114.45 

1998 754.32 

1999(*) ---------

TOTALES 1,868.77 

EXPORT. PERU 

6'756,710 

5'639,564 

914,723 

13'310,997 

Fuente: ADUANAS - Oficina de Sistemas y Estadísticas 

(*) Comprende el período Enero - Abril 1999 

Elaboración Propia. 

PARTIC.% 

0.02% 

0.01% 

0.00% 

0.01% 

Entonces se puede concluir que el Convenio Peruano Colombiano no tiene 

ninguna incidencia sobre las exportaciones de San Martín, debido a que los bienes 

terminados e insumos importados que son para la transformación de productos, 

serán finalmente consumidos dentro de la región en su gran mayoría, como ya se 
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mencionó anteriormente. Puede decirse que el sesgo antiexportador que se viene 

dando en todos los gobiernos de turno, contribuyen al no desarrollo económico de la 

actividad agroe-xportadora y por ende no permite impulsar del todo a los sectores 

agrícola e industrial y que debería ser el complemento para que la aplicación de este 

Convenio tenga su razón de ser para el beneficio de los pobladores comprendidos en 

la Región de aplicación. 

Otra mínima parte de estas exportaciones no se producen directamente por la 

Aduana de Tarapoto, sino que son trasladados a otras Aduanas, generalmente de 

lima, para recién ahí realizar los trámites aduaneros referentes a la exportación de 

los productos provenientes de la Región San Martín. Entre los productos que 

mayormente se exportan tenemos el aceite de palma que es producido en Uchiza por 

la empresa Industria del Espino S.A., y en menor medida las maderas aserradas y 

laminadas. 
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4.2.8 Participación Porcentual de la Recaudación de la Aduana de 

Tarapoto con respecto a la R9caudación Aduanera del País.-

CUADRO Nº 16 

RECAUDACION ADUANERA 

(Millones de US$) 

AÑO RECAUDACION RECAUDACION 

AD.TARAPOTO A NIVEL NAC. 

1990 0.23 . 626.00 

1991 0.21 1,001.30 

1992 0.01 1,282.90 

1993 0.01 1,505.00 

1994 0.00 2,032.30 

1995 0.01 2,675.50 

1996 0.04 2,726.40 

1997 0.20 2,845.60 

1998 0.18 2,826.70 

1999(*) 0.01 743.10 

TOTAL 0.90 18,264.80 

(*) Comprende el período Enero Abril de 1999. 

Fuente : ADUANAS - Intendencia Nacional de Recaudación. 

Elaboración propia. 

PARTIC 

% 

0.03% 

0.02% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.01% 

0.00% 

0.00% 

0.01% 

Como se observa en el cuadro anterior, la participación del la Aduana de 

Tarapoto en la recaudación a nivel nacional representan en el promedio de los 
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últimos nueve años apenas el 0.01%, esta mínima participación se debe sobretodo 

por ser la jurisdicción de la Aduana de T arapoto una zona de tributación especial por 

aplicarse el Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano 

Colombiano, mas conocido como el PECO, donde alrededor del 98% de las 

importaciones ingresan al amparo de dicho Protocolo, el cual constituye un régimen 

de liberación de los derechos de importación. 

Entonces se concluye que la Aduana de T arapoto es una aduana de servicio 

por que sólo se encarga de emitir las Notas de Crédito Negociables solicitada por el 

importador; y lo poco que recauda se debe a las acciones de represión de 

contrabando y por el cobro de servicios extraordinarios que se dan cuando el 

reconocimiento de la mercadería es pasado el horario de trabajo o en día no 

laborable. 
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CONCLUSIONES 

1. EL COPECO de 1938, confirma el Tratado de Límites entre Perú y Colombia de

1922, ya que nace para mejorar las relaciones sociales y actividades económicas

fronterizas, eliminando toda fricción que pudiera generar un nuevo conflicto
.

.

fronterizo. Concebido de tal forma, el COPECO más que un acuerdo de

Tratamiento Aduanero Especial constituye un acuerdo que consolida los lazos de

Paz, Amistad y Límites entre Perú y Colombia.

2. EL COPECO de 1938 es un Convenio que permite adecuarse progresivamente a

las condiciones económicas, político - sociales del momento, por lo cual las

reuniones que efectuó la Comisión Mixta Binacional ha permitido actualizarlo en el

contexto de la Integración a nivel mundial y consecuentemente del Pacto Andino

(Protocolo Modificatorio al Convenio de Cooperación Aduanera Peruano

Colombiano de 1938).

3. Lamentablemente la Comisión Mixta no ha evaluado los beneficios obtenidos en

la zona mediante el Convenio, evaluación que permita precisar los puntos débiles,

a efectos de mejorar el conjunto de lineamientos para que se impulse realmente a

ala zona. Tan solo el Gobierno Central del Perú ha hecho análisis de la

repercusión del Convenio en relación con el resto del país.

4. La dinamización del comercio exterior de San Martín, como consecuencia de

aplicación del Protocolo Modificato�o del Convenio de Cooperación aduanera

Peruano-Colombiano, no ha repercutido directamente en la economía de la

Región por causas a que las importaciones realizadas en su mayor parte son
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consumidas en su interior, y los bienes de capital que se importan son 

generalmente para el desarrollo de ciertos sectores industrial y comercial, mas no 

así en su conjunto para la población. Sin embargo, el sector agrícola, si bien es 

cierto es predominante en la región, no tiene el impulso necesario para competir 

con productos de otra zona o que son importados. Esto se pude reflejar en el 

P.B.I. de la región en la cual los sectores que más se benefician son la 

agricultura, caza y selvicultura, así como la actividad comercial restaurantes y 

hoteles, pero que en comparación con el P.B.I. nacional es poco significativa ya 

que representa sólo el 1.6%. 

5. A través del Tránsito Aduanero, se trasladaba la mercadería con destino a la

zona del COPECO, con la suspensión del pago de los tributos de la mercadería

negociada en el Arancel Común al Protocolo Modificatorio vigente, pero con la

dación del Decreto Legislativo Nº778, se eliminó el tránsito Aduanero de una

Aduana de entrada a una Aduana interior ! interrumpiéndose así el normal

desarrollo y aplicación del COPECO en nuestro país.

6. La eliminación del tránsito aduanero de una aduana de entrada a una Aduana

interior! como se sabe, se da a manera de controlar los problemas de

Defraudación de Rentas de Aduanas de mercaderías acogidas a dicho régimen,

las cuales no llegaban a su destino final. Mi apreciación personal es que los

problemas generados, no se solucionaban con la derogatoria del régimen citado,

ya que los problemas sustentados se debían a una falta de control por parte de

las Aduanas de la República. La cual pudo haber sido corregida

administrativamente.

7. Consideramos que el Legislador no tuvo en cuenta el perjuicio que iba a

ocasionar a los operadores del Comercio Exterior con esta derogatoria, estando

entre los más afectados las Emp�esas ubicadas en la Zona del COPECO,

quienes se instalaron en dicha zona, para gozar de los beneficios tributarios

establecidos en el Convenio, ya que la mercadería que importaban ingresaba al
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país a través del Régimen de Tránsito y eran nacionalizadas en las Aduanas de 

lquitos, Pucallpa o Tarapoto. 

8. El D.S. 015-94-EF, se da a efectos de que nuestro país pueda continuar

aplicando el COPECO, precisando que la mercadería destinada a la zona del

COPECO, solo podrá ingresar al país por las Aduanas de Paita, Aérea y Marítima

del Callao, y Aduanas de Pucallpa o !quitos, estando los importadores ahora

obligados a nacionalizar en las Aduanas autorizadas debiendo pagar el íntegro

de los impuestos que graban la importación, con excepción del ingreso directo a

la zona por las Aduanas de la misma.

9. La norma acabada de citar, establece un procedimiento para solicitar la

devolución mediante Nota de Crédito al amparo del Convenio Peruano

Colombiano, el cual consideramos no soluciona el problema ocasionado a las

empresas y demás importadores de la zona, ya que éstas son obligadas a pagar

íntegramente los impuestos y después solicitar la devolución, lo cual les implica

un desembolso de dinero que afecta sus estados financieros, permitiendo además

que sólo subsistían las empresas con grandes capitales, pues los pequeños

importadores, ante la imposibilidad de reunir el monto total de los tributos, se han

visto precisados a dejar de importar, limitándose a comprar los productos de las

empresas que pudieron subsistir.

1 o. Como se ha visto, en la práctica, el procedimiento de devolución resulta lento y 

tedioso, ya que para que la Aduana de destino emita la nota de Crédito 

Negociable, tiene que esperar la comunicación referente a la cancelación de los 

impuestos, de la Aduana Marítima o Aérea del Callao, así como la de Paita. 

11. Al haber firmado ambos países el II Protocolo Modificatorio al Convenio de

Cooperación Aduanera de 1938, l�s dos países acordaron actualizar dicho

Convenio a los alcances del Grupo Andino, en lo concerniente principalmente al

Sistema de Valoración GATT, al Sistema Armonizado NANDINA y a la promoción
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del Turismo en la región; modernizando sus normas. Este II Protocolo a la fecha 

no ha sido ratificado, por lo que no se encuentra vigente. 

12. Cabe mencionar que debido a la falta de ratificación del II Protocolo, se continúa

utilizando las Reglas de la Clasificación Arancelaria NABANDINA y no NANDINA

que está vigente a nivel mundial, lo cual está generando problemas por cuanto si

en la D.I. se consigna mal la correlación de la P.A. NABANDINA con la P.A.

NANDINA, la Aduana liquida los derechos como si se tratara de Arancel Nacional,

es decir más toma en cuenta el Sistema NANDINA, por lo que no procede la

devolución de los derechos por Nota de Crédito, sino siguiendo un procedimiento

largo de Devolución de Derechos que demora años, debiendo ser todo lo

contrario, es decir basarse en lo establecido por la NABANDINA, ya que en

dichos términos continúa negociado el Convenio.
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RECOMENDACIONES 

1. El Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanero Peruano

Colombiano al constituir un instrumento que impulsa el desarrollo económico de la

zona donde se aplica, debe mantenerse vigente en tanto confluyan en la región

de una manera integral otros instrumentos económicos necesarios, para obtener

este desarrollo.

2. Por lo expuesto, consideramos que debe restituirse en la Ley General de

Aduanas, el Régimen de Tránsito en sus modalidades:

a. De una Aduana de entrada a una Aduana interior.

b. De una Aduana interior a una Aduana interior.

Para lo cual, la Superintendencia Nacional de Aduanas, deberá establecer 

procedimientos de control, facilitando la infraestructura necesaria (Terminales de 

Almacenamiento y Depósitos Aduaneros Autorizados) para el control de las 

mercancías en zona primaria, y a su vez llevar el registro de las empresas 

transportistas que intervienen en el traslado de la mercancía extranjera, de 

conformidad con el artículo 102 de la Ley General de Aduanas, bajo el control de 

la Intendencia Nacional de Fiscalización Aduanera y no de la Intendencia de 

Técnica Aduanera como es actualmente, asi. como manteniendo el régimen de 

Supervisión de Importaciones en la forma en que lo hacen hoy, y aplicando 

mecanismos para resguardar el interés fiscal como son las fianzas y escolta 

aduanera, por ejemplo. 
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3. Esta. sugerencia, se sustenta principalmente en ta realidad geográfica socio

económica de la zona del Convenio Peruano-Colombiano (Loreto, San Martín y

Ucayali); en el Decreto Ley 26014, que en su artículo 2º establece que los

servicios aduaneros son esenciales y están destinados a facilitar el Comercio

Internacional, velando por et interés fiscal; en tos principios de los cuales se nutre

hoy la Co_nstitución Política del Perú respecto al régimen económico; el Derecho

Administrativo Peruano (Ley de Simplificación Administrativa y su Reglamento

aprobados por Ley Nº 25035 del 11 de Junio de 1989 y Decreto Supremo Nº 070-

89-PCM del 08 de Setiembre de 1989, sus normas modificatorias

complementarias y conexas) y la Legislación Aduanera actual respecto a los

Regímenes, Operaciones y Trámites Aduaneros.

4. El restablecimiento del Régimen de Tránsito, no solo a la zona del Convenio, sino

a toda Aduana interior, permitirá a ADUANAS cumplir a cabalidad sus fines que

son:

- Resguardar el interés fiscal y

- Brindar un eficiente servicio a los usuarios.

5. Desarrollar el mercado de la producción agraria para ta exportación, así como la

industrialización de la producción pecuaria de tal forma de poder exportar la

producción regional a los mercados del exterior.
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ANEXOS 

A continuación se presentan las normas referidas al Convenio, desde sus 

antecedentes históricos, hasta las que se han ido expidiendo en nuestro país a partir 

del Protocolo Modificatorio de 1981, incluyendo normas conexas expedidas por 

varios sectores, algunas facilitando la ejecución del Convenio, otras restringiendo o 

modificando su aplicación. 

• Tratado de Límites de 1922.

• Protocolo de Amistad y Cooperación de Río de Janeiro 1934

• Convenio de Cooperación Aduanera entre la República Peruana y la República de

Colombia de 1938.

• D.S. Nº 256-H,del 01.12.64, pone en vigencia el nuevo arancel aduanero

correspondiente a las regiones fronterizas de las Repúblicas de Perú y Colombia.

• D.S. Nº 017-70-RE del 16.12.70, pone en vigencia una nueva Tarifa Aduanera.

• D.L. Nº 18805 del 09.03.71, importación de algunos productos libre de derechos

aduaneros para departamentos de Loreto y San Martín.

• Resolución Legislativa 23254 del 20.05.81, aprueba el Protocolo Modificatorio del

Convenio Aduanero Peruano Colombiano.
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• Decreto Legislativo Nº 190 del 01.01.82, vigentes hasta el 09.08.91, exoneración

del IGV a productos negociados en el arancel común al COPECO.

• D.S. Nº 069-82-EFC del 02.03.82, pone en vigencia a partir del 17.02.82, el

Arancel Común anexo al Protocolo Modificatorio del COPECO de 1938.

• Ley 23489 del 15.11.82, declara al Departamento de Madre de Dios como Zona de

Tratamiento Especial Aduanero hasta el 31.12.90. Estuvo vigente hasta el

21.09.90.

• D.S. Nº 089-83-EFC del 18.03.83, ingreso exclusivo por Aduanas de !quitos de las

importaciones bajo el COPECO.

• D.S. Nº 174-83-EFC del 13.05.83, restringió a ciertas partidas la exclusividad de

ingreso de importaciones por Aduanas de !quitos.

• D.S. Nº 556-83-EFC del 14.12.83, importaciones de motocicletas armadas sólo se

efectuará por Aduanas de lquitos.

• Anexos Modificatorios al Arancel Común del Convenio de Cooperación Aduanera

Peruano Colombiano del 18.01.84.

• D.S. Nº 439-84-EFC del 01.08.84, norma� sobre IGV e ISC en las importaciones

por Empresas de zona de Selva vigentes hasta Agosto de 1991.

• D.S. Nº 353-84-EFC del 10.08.84, establece la vigencia de las modificaciones al

Arancel Común del Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación

Aduanera Peruano Colombiano de 1938.
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• D.S. Nº 458-84-EFC del 24.10.84, importación de partes y piezas exceptuada de

ingreso exclusivo por puerto de !quitos.

• D.S. Nº 109-85-EF del.22.03.85 vigente hasta el 21.11.91, Reglamento del IGV e

ISC para zona de Selva. Apéndice O.Ley 21503, bienes totalmente liberados en

aplicación �el Protocolo Modificatorio COPECO.

• D.S. Nº 095-88-PCM del"01.08.88, suspendió por un año beneficios del COPECO.

• Ley Nº 24989 del 05.01.89, departamentos de Amazonas y Provincias de Jaén y

San Ignacio del departamento de Cajamarca declarados zonas de tratamiento

especial aduanero, vigente desde el 22.01.89 hasta el 12.03.91.

• D.S. Nº 035-90-EF del 02.02.90, productos de consumo en zona aduanera de

tratamiento especial de Jaén, San Ignacio y Amazonas, vigentes hasta el

12.03.91.

• D.S. Nº 273-90-EF del 11.10.90, establece términos para solicitar los regímenes

aduaneros a través de numeración de Póliza o Pedido.

• D.S. Nº 033-91-EF del 13.03.91, normas sobre Protocolo en Modificación de

Régimen de Importaciones.

• Circular Nº 46-22-91-SUNAD del 19.03.91, reglamenta limitación al internamiento

de bienes al resto del país mediante uso del Protocolo .

• D.S. Nº 069-91-EF del 27.03.91, precisa las disposiciones que en materia

arancelaria y tributaria contiene el D.S. 033-91-EF.
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• D.S. Nº 070-91-PCM del 02.04.91, suspende beneficios del COPECO a partidas

específicas.

• D.S. Nº 108-91-EF del 01.05.91

• D.S. Nº 016-94-AG del 02.05.91

• D.S. Nº 017-91-AG del 02.05.91

• Circular Nº 46-41-91-SUNAD, del 14.05.91, aplicación del derecho específico que

grava a la importación de varios productos alimenticios.

• Circular Nº 46-56-91-SUNAD, del 21.06.91, tratamiento de tránsito de bienes en la

zona del Convenio.

• Circular Nº 46-58-91-SUNAD, del 04.07.91, SUNAD precisa alcances de

desgravación en Convenio.

• Circular Nº 46-68-91-SUNAD, del 17.08.91, aplicación y exoneraciones del IGV en

importaciones en zona de selva, hasta el 31.12.95.

• Directiva Nº 7-D-14-91-SUNAD, del 14.09.91, otorgamiento de Garantía Global en

el Régimen Aduanero de Tránsito Terrestre.

• Directiva Nº 7-D-115-91-SUNAD, del 14.09.91,norma los procedimientos a seguir

por las Aduanas de la República para el Régimen Aduanero de Tránsito .

• Circular Nº 46-79-91-SUNAD, del 18.09.91, facilitó tránsito de bienes por zona de

Convenio con Exigencia o no de Garantía Bancaria.
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• D.S .. Nº 0045-91-AG, del 18.10.91, suspensión transitoria de preferencias

arancelarias en importaciones de insumos y productos alimenticios.

• O.Ley Nº 25713, del 1 f.09.92.

• 11 Protoco,o Modificatorio al Convenio de Cooperación Aduanera Peruano

Colombiano, elaborado por el Grupo Mixto de Estudio, el 12.09.92, el que hasta la

fecha no entró en vigencia por la falta de ratificación de las partes.

• Decreto Ley Nº 25748, del 12.92, Ley IGV. N/1.

• Decreto Ley Nº 25990, del 07.12.92, dejó sin efecto liberaciones a favor de

productos alimenticios hacia la zona de selva.

• Circular Nº 46-36-93-ADUANAS, del 15.11.93, establece requerimientos formales

para otorgar beneficios arancelarios del Protocolo.

• Decreto Legislativo Nº 775, del 01.01.94, IGV e ISC en importaciones por

empresas de zona de selva en Ley de impuesto a las Ventas.

• Decreto Legislativo 778, suspende el tránsito, vigente a partir del 01.01.94.

• Circular Nº 46-01-94-ADUANAS-INTA, del 07.01.94, obligación de importadores y

exportadores de consignar Nº de RUC.

• Circular Nº 46-02-94-ADUANAS-INTA, del 08.01.94, establece pautas para la

correcta aplicación de las modificaciones a la Ley General de Aduanas.
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• D.S. Nº 15-94-EF, del 09.02.94, dicta medidas a fin de garantizar el cumplimiento

de las obligaciones asumidas por nuestro país en el Convenio de Cooperación

Aduanera con Colombia.

• D.S. Nº 11-95-EF, del 31.01.95, establece vigencia permanente del régimen de

ingreso alt�rnativo de mercancías destinadas a la zona de Selva.

• Circular Nº 46-12-95-ADUANAS-INRA, del 23.03.94, aprueba circular referida a

solicitud de reconocimiento físico por las Intendencias de las mercancías

destinadas a la Zona del COPECO.

• Circular Nº 46-14-94-ADUANAS-INTA, del 07.05.94, aprueba circular referida al

cumplimiento de obligaciones asumidas por el Perú en el COPECO.

• Resolución Ministerial Nº 107-94-EF/10, del 07.06.94, dicta disposiciones referidas

a la emisión de Notas de Crédito Negociables para la devolución de los impuestos

a la importación de mercancías a que se refiere el COPECO.

• Resolución de Superintendencia Nº 813-94-ADUANAS, del 15.06.94, aprueba

Directiva Nº 7-D-04-94-ADUANAS-INRA y su anexo formato de la Nota de Crédito

Negociable.

• Circular Nº 46-17-94-ADUANAS-INRA, del 15.06.94, aprueba circular referida a la

devolución de impuestos consignados en la importación de mercancías destinadas

a la Zona de Selva: COPECO.

• Resolución de Superintendencia Nº 367-94-INRA, del 21.06.94, se precisa que el

pago o consignación de los derechos e impuestos objeto de devolución, se

efectuará en efectivo, cheque de gerencia o cheque certificado y se depositará en

la Sub Cuenta Especial del Tesoro Público.
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• Resolución Directora! Nº 022-94-EF/77.15, del 27.07.94, mediante D.S. 015-94-

EF, se faculta la devolución a través de Notas de Créditos Negociables.

• Circular Nº 46-024-94-ADUANAS-INRA, del 04.08.94, referente al D.S. 015-94-EF.

• Circular EF/92 4304 2130 Nº 019-94 del 10.08.94, redención de Notas de Crédito

Negociables.

• D.S. Nº 102-94-EF, del 11.08.94, amplia vigencia del D.S. Nº 015-94-EF, a fin de

facilitar el desaduanaje y despacho de mercancías destinadas a zonas

comprendidas en el COPECO.

• Circular Nº 46-028-94-ADUANAS-INRA, del 19.10.94, aprueba circular referida a

la ampliación de la vigencia del D.S. Nº 015-94-EF.

• Resolución de Superintendencia de Aduanas Nº 000221, del 24 de Marzo de

1996, dicta disposiciones referidas a la emisión de resoluciones sobre

devoluciones de derechos e impuestos pagados en exceso.



TRATADO · DE LIMITES 

LIMA-1922 

La Repúhlic.i P,•ruana y la República tlt> Colombia. con et' propósito ele 
1·i>solYt:'r llt•finitiYanwnfe to<.la contronrsin 1·1�laliva a sus re:-;pectivos dere
thos ten·itoriales. y con el fin lit.• t•strechar de ese mollo sus relaciones de 
amistad y att•Jllh•r a sus convenienda-; y mutuos interest.•s. han rt'imeltu fijar 
.-;11 ('.�ll!l!Ín rrnnt�·r:1 po•· !llf'<li,·, rlr 1111 tr::1tHd11 p 11bli<·í1 pan1 lo cual hc1n .!l')!'!J· 
brado Plt•nipotenciarios :-;nyos. l't:'spel·th·amente. a :,aber: 

Su Ex<:t'len<:ia t'l Presid1!nte de la Ht.1pública Perua11a. al seiior lloctor 
don .:\lbPrto ::::ialomón, J1inistro ele Relaciones Exteriore�; y 

811 Exct>lenda el Presidl•tltt:> ele la República ele Colombia. al señor cloc
to1· don Fabio l.01.ano 'r .. Envh�llo Extraordinario y :ifinistro Plenipotencia
rio t-ll l..inui: 

t�uit.111t>:- ha hil�ndose comtmicadn r lrnllullo en lle biela forma ,,u� corr('s
ponclient1•s pll•no:-; po,lC'l·es� han p,1.ctadu lo siµ-uiente: 

.\HTÍCt"LO l'' 

La lím•a dt• frontera entre la República Pt.>ruana y la Reptíblica de Co
lombia qut>da ac1mlada. con,·t>nicla y fijada t>·n los términos q11t• t>ll :-il')l'nic.la $t' . 

l!Xpresan: 
Desde t•l punto en que el meridiano dt.> la boca del río Cuhimbé en el 

Putumayo corta al río San :.Ii�nel o �ncumbíos. sube por ese mismo meri
diano hasta dicha boca del Cuhimbé: ele allí por el thal-weu Llel río Putumayo 
hasta la confluencia del río Yaguas: �igue por una línea recta que ele i:>sta 
confluencia vaya a l:1 clei río ,..\tacuarí en el Amazonas, y ele allí por el 
thrilwey del río Amazonas hasta el límite entre el Perú y el Brasil estableci
llo t>n el tratado Per11-brasilt>ño. de :!1 lle octubre ele 18;jl. (1) 

Colombia declara que pcrtent•c(•n al Pe,.·ú Pn virtud del presente tratado� 
.1.us territorios comprendiclol> entr_e la margen derecha _del río Putumayo, ha
cia el oriente de la hoca clt'l Cuhimbé y ln línea establecida y amojonada co
mo frontera entre Colombia y t:>l Ecuador en las hoyas del Putumayo :y del 
Xai>o, en vü-tucl del '!'rutado ele límites celebrado entre ambas Repúblicas1 el 
15 de julio ele 1916. · 

(1) . .:....Vénisc ,•i1tl' Tratiulo eJi In p:íg. 131. 
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Colombia declara que se r�3erYa re:;pecto del Brasil sus derechos a los � 1 : :- · terpi:iJo;J��-.J.!�B.u.A<!�l� }l�---�-r1ieTnt�t-�.;.;�.l��3c�d!�.battu_ibn;�.:d��1a18J5o1ri_�:. --��-����� -�e!:�:e ....... -·· �-.,•el eru y el ras1 por e ra .auo ue - e oc e e . · . . � : Las Altas Partes Contratantes declaran que quedan definitiva e irrevo-- cablemente terminadas todas y cada una de las dif<.'1:cncias que, por causa
.- de los límites entre el Perú y ·C-olombia, habían surgido has_ta ahora, sin que

. �n adelante pueda· surgir ninguna que altere de cualquier modo la línea de 
' -. f. _--�_-::_·---.frontera fijad_a en el presente Tratado.

.ARTÍCULO 29

. 
f\: - . _ .,.. Loo Gobiernos del ·Perú . y · de Colombia nombrarán una Co-··. ·. · . , misión Mixta, compuesta de tres individuos por. cada -parte, para que seña.,, , -�_. ;, _ ·_,·;le y amojone sobre el terreno la línea de frontera convenida. La Comisión -será nombrada dentro de los clos ·mesei.3 siguientes al canje de las rat.ificacio-nes del· presente Tratado; i;e instalará en la ciudad de !quitos, .·dentro del plazo que se considere necesario, que no excederá de seis meses, para que sus individuos puedan reunirse; ·r comenzará inmediatamente sus trabajos, . salvo que lo impida algún accidente imprevisto, en cuyo caso los c;los Go-

· biernos podrán i;eñalar un nuevo término para empezar los trabajos de de-· marcación .
.ArtTÍr.ULO 31•1 

� • 
� La Comisión. Demarcadora hará. quc1 ci1 · 1os lugares "donde· la· frontera

. · no eBtá formada }JOl' límites naturales, co�10 corrientes de aguas1 montes, cor
:_:_.· _ dilleras, etc., qued� i;eiia�a�a �or postes· columnas u otros _sign?s p�rdura bles1· · ele modo que .la lmea chv1soria pueda reconocerse en cualqmer tiempo con 

 · · toda exactitud. A fin de facilitai· el trabajo ele la Comisión. los dos Gobier
 �::. - . __ .11os la· autorizan ple11amente para hacer aclaraciones y para ii1troducir ligeras1 lfl�-� t ::;: ·---�edificaciones r compensacione,, <.'11 la raya fronteriza, si ellas fueren indisj r1��-::.:::::J.:::-·:·.pensables. M -{'freto ,1c•_ CJIH.' Jn· 1í11Pc1 · c1�Yisol'ia que<.fo i..•stablt•t·h1H. 1•011 toc.111 fije•' ¡�·".-.-:-... ZH r t•lal'ldilll,_ . · · 

· �:7),}-._. -_--- ·· · · · · �. ·. · ·AnTJCULO 4,, 
/�.!'; ;''.·_:·''fr/. s;: ent�e los gr;1pos ele la Comisión Demarcaclora ocur;·ieren diferenciasacerca ele las operaciones de su c�rgo1 esas difere11cias serán· l)ometidas para su resolución a los dos Gobiernos� ·siu interrumpirse por esto la demarcación 1>01 -le\ Corte Pe1manentc de Arb1traJc> c1<• lm HnYa. llllYO fallo sPi-,r 1m1pela-,"'t.. . · hle �· S<' cnmplir.í !-.in <1rm01·n n1 :;rnna. · · · 

 

 '�- . . . . , '.: · . Lo� trab_ajos d� la Comisi6nA:::::::arca el ora serán definitivos y de efecto mmechato rn tocto.1; los casos <'11 qne lrnyn 11rihiclo ncnc>rc1o (lntre los clor; grupos. 



• • ARTICULO 6". :,\(:' .·· . · Si ¡lguno de los dos Gobiernos no hiciere los nombramientos· que .le col .
�L/ :'::�?/�.· ... ·· .. ;·. _· ·< rrespgnden pa·ra constit_uír la Comisión. en los términos que queda1� estableciii{.:,.'. -,:�:· >-f'-<·· :: · . · llos, o si lor, Comisionndos 11oml,rt1c.los d<1jareu 'de concurrir dentro de los 
r.:,.)).:;\��:�::;. ·\.- ' : .lapsos señalados, · 1mede el otro _Gobir�rú� disponer .CJtle sus .Comisionado� 
r/�·:f·:,::�<.:.r . .::' ·. · ·.·procedan por sí :,,¡o]o�·á.1 trazo r ·anwjonamh•nto de la línea, con la escn1puJ. ·, �. i,�)�\(�7!<?:f."J?:?,-'· l�sa probidad) rectitüd qu·l·. ��11�.1plé ,�· Ja Jealti1�1 y buen nombre d� las N�f · :, . .c1011es. En estl' cuso, ht Co1111s10n deshmlnclor11 t1e11t.• llerecho a usar el terr1� ·torio d<.>l uno o <le] otro país para 1.i� op1!rnc:ionf's c·ofüluc('ntes al clesempeñ9 ii:::��ncargo; y la línea que traee será el límite definitivo entre la., dos Na

..:\1rrÍl:llLO Í'·' Con excepción de los sueldo..¡ <.le los l'l'.'i!)ectiYo-. g-rupos lh' In Co111isiú1� . ::'.\fixta Demarcadora. lo:; clP.múi; gastos fJ\lfl ca use la d1•marcación serán por mi� tad de cargo �e lo:,; <los Gobiernos. 
. . · . .á.RTÍCULO �·.• 

! -·, •. , . •. , • .• , • 1 �:·�;:{.:;. :: ··.[\: :-�:. .. .·. . El Pe:u ;' Co!ombia. �e recon.ocen. rl·.c1proca menh• y a perpetuidad, th: lab�;::��·· .�:?·> :·:_:/·.··manera mas amplia. la .hoertacl de transito t�rr�;tre y el derecho de: navega�!(�f:: .\i':L,.�\:,. :: .... ción de su ríos conúuies y de �us. afluentes y confluentes, sujetándose a lai.:""':�� .sct,f:,:-/:::_.:.· . .-: .. : .. Jeyes·y reglamentos fiscales y de policía fluvial; ·sin perjuicio de poder otor;  :¡. /t>::'. \.:' · · garse mutuas y amplia1, franquicias aduaüeras y �nalesquiera ofras que s�r.:
:�,:?=�"; ·3. ¿; ,-..,-�:.:.;;\ · -Yan ·para ·el desenvolvimiento de· 1os intere,�es de los dos Estados. Los re!?la-1' j;,:,��;: ·:.;¿:'·. : �,- ... mE'ntos fiscales y de . policía serán tan uniformes en sus ·disposiciones .y. taJ

) ,::,:::: :/<.·.·_ ; · · favorable$ al comercio r a la 11aveg-aci611. como ft1l'l'l' posibk.
 · _ , �";;.:L !l::r - ··· · 

· 

1

· ·· Las ·.Altas Partes· Co.ntrata1it�s. se obligan u· 11ia11te11ei· y respetar toda
1 las cozicei:iiones de · terrenos de qttl.' estuvieren · en po:,esión antes ele la fech8i clel presente Tratado los nacio1�ale:,; de lu· otra. y. en general, todos los dereJ

chos adquiridos por nacionales y extranjeros, c01iforme a . las legislaciones ����:�;:s;;:U:/:�:!c:i:r\�\�t·p�;:.;:;:•���{al!, d;:,:rd�::'ª

r��:.,i:iJ:�n!�:j · · · ·•·· Jpertenecientes� re.spectivamentl',. ill ·Per(1 y a Colombia. 
. ·· Am•kui;c, JO• . 

,, ,trt . Lo;;.�:;.�:.':::;�:�;::���-.:·� ea�s:"J� Ju fijacióu <lela línea divi.!
 _soria hubieren de pasa.r de unn · jurisdicción a otra1 conservarán su antiguj�; t;jit�/ .. , ::··�·;,.,·.-· nacionalidad, ; a men'ós.:; que; opten por ·1a nueva en declaración hecha y fir-

. >\/ :ti�i.::i�: ldef º;���rife r��lt� dtnt:ro �· lo• ,sei• m .... po•terior•• •·Is
Jt;;? ·. . .  :· . 
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ARTÍCULO lF 

EGte Tratado será aprobado r ratificado por las Altas Partes Contra
tantes, de acuerdo coñ la legislación de cada una de éllas; y la� ratificacio-
nes se canjearán en Lima o .en Bogotá, a la mayor brevedad posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios expresados firman en doble CJ<.'lll
p1ar el presente Tratado y Jo sellan con sus respectivos sellos. en fa ciudad 
de Lima. el veinticuatro (l(' marzo (1(' mil noYt•cifnto,, Yc•inticlús. 

(L. �.).-. .\ ... 8ALO.i\1ÚX.

(L. S.).-FADIO LOZANO 'l' . 

.Aprobado por Hl•soluci611 Lt•gisla tiY.i ):'-' 3!;.JO lh' :!O 1.h• dil'Í\'lllUl"t' dl' 1 !l:!i. 

Acta. · de Canje 

l{Pu11idos l'II el )li11istt-ri11 lh' Ht•ladolll's Extl'rior1·s tl1• l 'olomhia 111, iu
frascritos. l'elsi, U. Pastor. E11Yictdo Extrao1·clina1·io �- ::\li11isti·o Pll•nip<Hl'll· 
ciario del Perú Y Carlos rribe. ::\linistro de R(.)laciolll•s Exteriort•s. con 1�l 
óbjeto (lr· �fectm;r. e11 virtúcl dé autorización ele sns respecth·o,, Gobiemos. 
el canj(• ele las i·atíficac:iones del Tratado de límite� r ]ibrt> m1n•gac:iún flu-

---- __ . Yial co11c:luído �- firmado en la ciudatl (lt• Lima 110r l'i doctor .Albt'l'to �alom6n. 
::\íinistro de Relaciones Exteriores dt>l Pl'l'll -:,· por don Fabio Lozano T .. En-. 
viudo Extraor<linario -:,· :\Iinbtro Ph�nipott•11c:iario tl1• Colombia. 1•! �-l 1l1• HliH
zo <11' 1 !l�:!: 1h•.-;pl11�s 11<' PXhihi1l11s sus Pl1•1111s P11d1•r1•s q111• fu1•r1111 ha l liidos 
rn buena �- dPbi1h1 forma. p1·1•s1•11t;1ro11 lo,, .\1'.tos ori¡ . .dnal1•s ti,• ratifi\·m·i1'iJ1 
por ambos Gobit>rJw:,;; prol't1 cliero11 a la ll•ctnra th• tall•s i11strnm1•11tos. �- h:1-

. ___ ,bi�ndolos encontrado exa.ctos y confoJ·uu•s. l'l'.t lizarnn el canjl' l'll la forma 
acostumbrada. haciéand_OSl' ·im}t,1;1 ent�g� de t'}Jo�·--

En fo lh· lo cual. :,;1• 1•xtic11de por <luplicadn ln p1·t•sl'nt1• diligl"lll'ia. qtw 
firman r ,'il'llan con .�u:- sdlus particular��. en t•J Palal'io th• :,_,;;n11 t ';il'lo:-s. 1�11

Bogotú
_. 

él diez y uuen•rtk· marzo dt• mil no,·1•ci1•11to� wintiu,·lio. 

(L. K).-(·1�1.:--0 (:_ J >,\:--'l'OIL 

(L. �- ).-CALO:-; r1rnm . 



PROTOCOLO DE AMISTAD Y COOPERACION 

RIO DE J ANEIRO-1934 

' 
L11 República dt•I J > 1•1·11 �- h1 H1•p1íbli1·;i 1h• {'olombia. 1•11 e,it'cuciú1Í del 

nclH�l'llo (JlH' Hllo,pta�·ou l'll Uim•})l'll, t•I wintici11c11 tk mayo dt• mil 110\'(�cien
tos tr<:intitr(,l'i; 

Con:sidt•ra1Hl11: 

Que �mbas Hepitblicas. t'll armonía con 111 t•o11dt•ncia mural tl1• la hnnrn
- ··· nielad, •afirman como deber fundamental lle lo.s Estados proscribir la gnt>1•ra, 

solucionar política o jurídicamente su <.lift•n•ncias. r i1revenir la posibilidad 
de conflicto,;; entre ellos; 

Que ese deber es más grato ¡,ara los Estatlos qu0 fo1·m1111 la comm1idad 
americana v entre los cuales t•xistt•n vínculos históricos. :;oc.iales Y afectivos 
que no pue"den debilitar::;e por dh·crgl'ucias o suceso,� (Jlll\ dt>beu �er sfomin·c 
considerados con t>spíritu de recíproca cumprE>nsión y bul'na voluntad: 

Que tal deber ele paz y cordialidad Sl' cumplt:• mejor aplicando la::; iusti
tu('iones crearlas por el derecho internacional contt>mporánt>o pan1 d orde
namiento jurídico de las diferencias t•ntrt• lo:; Ei-;tado::; y para �arantizar y 
desarrol1ar lo� derechos humanos; 

Que la actitud que ahora adoptan llebt> st>rvit· tll' fratt>rnal t!::;tímulu para 
la solución de otros conflictos internacionales americanos: 

· Han nombraclo sus r�spP.Ctivol!i Dele1?:¡dos Plenipotenciarios, a saber.:
Su Excelencia el ::;efior Presidentt> dt• la Ht•públi�a · dt'I Pc.rú. a lüs Exce

lentísimo,:; seiiores. 

Víctor M. :!\faí1rtnn, 
Yíctor Andrfs Belnunde. r
Alberto UlJoa; :,· 
::,;n Excelencia t•I seiior l'rl•sidcut1• d1• 111 fü•públicu tfo Columbia c1 lo::; 

Bxcele11tísimos se1iores
1

• 

Roberto Urdaneta .Arbehí<'z� 
Guillermo Valencia, y 
Luis Cano. 
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, ... V . .----···--···i�-�---c�-�le�-·--·;��;�ido� ··;i�·-.i�- -·�rua.'�·
c1

···,ieº-iúo· cié
º Janeiro, Ciipifár élii"" ºlá---·�-----

República del Brasil. bajo la presidencia del Excelentísimo señor Afranio 
de Mello Franco, -y. ·después de cambiar. su1, Plenos l�o?eres, que encontra:ron en buena y debi<la forma. han convemdo_ en subscribir. e�i_ �1ombre de susrespectivos Gobiernos. un Protocolo <1P .Annst.acl y Cooperac10n y un Actaadicional: como sigm•n: 

El Perú deplora sinceram<.•ntt'. como �-a lo ha h<.•cho l'll dl'claracioncs Hll·teriores. los acontecimientos ocurrido-5 a partir dC'l 19 e.le seti<.·mbrt• d<.• rna:.!, que JJeÍ·turbaron · ,,us relaciones c:011 Colombia. Ha hiendo resuelto las clos Repúblicas restableeer sus relaciones. el Perú manifiesta el. deseo e.le que se restauren con" la íntima amistad clel pasado �- la profunda corclialidacl ele (los pueblos herman'os. Colombia · com1rnrfr esos sentimit.•ntos y th·cl�ra tJUl'tiene iclénti!!OS propó1;itos. En consecuencia. el P<.>r(1 y Colombia co11Yh•m•11 t'll a<.:l'l'<.litar si111ultirnca-me11te las Legacione.'5 respe<.:tÍ\'as en Bogotá y en Lima . 
.\wrícn.o :_!v 

El Tratado ll(' Límitt•s·clt• :!-1- ·tl<.1 111a1·zo dl' l!I:.!:!. ratifil'Hllo 1•1 :2:1 dl' l.'lll'I'" ele lD:.!8, constituyt' uno ele los YÍ11culos jurídi1.:os <Jlll' mw11 a. Colo111bia �- al Perú. y no poclrá ser rnoclific:ado o afectado sino por mutuo eousentimiento <le las partes o por decisión de la justicia internacional, en 1(..3 tt'.•rminos qul' más .adelante establece el...a.rtículo séptimo. 
� \ ln'Íl.'1.il,O ;;•.• 

Las negociacione.-; eutrt> los elos paÍsl'S continuarán. ¡w1· la ,·rn diploBlH· tica normal. para dar a todos los problemas penelientes nna -.;1d1H·i/1n justa. dm·adera v ,;atisfactoria: ,. st• obserYarún. <.'n c>l <.lf'sarroll11 de tétll•, nt·�·ol'HI· cic;nes, lm: p1·incipio� t.•stablecidos en <.•I prt•sentt• Protocolo. 
ARTÍCULO 4'·' 

Eu. vista rh• lc1s iwe·esidadl.'� 1.:omtmes a los e.los .Estado.') l'll la,, cm•ncas . <lel Amazonas y del Putumayo. el Perú y Cobmbia Hdoptan acuerdos especiales sobre aduanas, comercio. libre navegación de los ríos. protección a los pobladore,'5, trán.sito y policía de fronteras; y adoptarán los demás a cuerdos <]U<.> fueren n<.>cesarios para obviar cna lesquiera dificultadl's c¡,w s1• pre:\enten o JH1<.•de11 })l'l.'sent;u·s<.· en la n•g-i/m dt• frontera t•ntr1• los 1los paísc•s. 
ARTÍCULO 59 

Los dos Estados estudiarán un acuerdo de deümilitarización de la frontera, según las necesidades normales de su seguridad. Los dos Gobiernos nombrarán para este efecto una Comisión técnica, compuesta ·de e.los miem-
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·?l� · mente, de mes a mes. por el oficial· de más alta l:!raduació11 de una y de otra. El primer Presidente será �scogido por la i.merte. La �cele de la Comisiónserá fijada, de común acuerdo, por los Gobiernos . 

Para vdar por lo:-; aeucrclos d<• <JII(' trata t•l artíeulo cuarto �- t•st.imulursu l'jecución. <1necla Cl'l'HtlH mm t 'omisión d(• tres mit•111bros 110mbrados porlos Gobiernos del Pt•rú. clt• Colou1bia ,. <lt•l Brasil. cuYo P1·1•siclente será. dnombra(1o por fstl• últim(J. La srcle <.le la Comisit'm ;stnrÍI en el territoriode una u otra ch• las ..:\.Itas Pnrft's ('ontratantr:-s. clc•ntro ele> los límites de laregión a (]lH' se aplican los ¡n·t•citaclos actll'J"dos. L11 Comisi(Íll temlrí, la fa.l'llltad ch• trc1sladarsl' <h· tlll punto 11 otl'o. cl(111t1·11 111• H(Jtll'llo:,; límifl>,,. a fi11 thicuh1borar más eficaznu•1ltt• co11 h1-; autoridHdi•s lo('.rtles lll• ambos Estados para el mantenimiento clt> un r(•g-ii1H•n dt• pnz 1wrmant•nte r de buena vecindaden la frontera común. El período c1,� duración ele• c•sta Comish)n será ele cua-tro afio�. pro1Togablr a ,juido <lC' los dos Gobierno�. ,. 
•; 

J >At,,\tlHM'() PtlDIEIW.-1..a l01'1'1•rid;1 ('11111isii'111 111ixta 1111 1i,·1h' podl'l' d� policía. funti,·m c!Ulllillistn11iva. 11i Clllll))l'te11l'Ítl j11dil'ial l'll lu·, ll'l'l'itorios st1jt'-111s 11 J,1 juri:-;djcci"t'1n dt• h1s AltHs J>a1·tt•s ('1111tratante:-. c11,,·c1 autoridad se ('jer
Cl'l'Íl allí eu toda !'ilt plenitud . 

f. 2(1 Sin embarg·o, si en );1 ejecucnon ele lo¡;; acuerdo� ante . .;; mencionados.qÚe so1i partl' integrantP dc•l presente Protocolo. snqrieren conflictos por efecro th• n<:tos 11 <l<·t:isiont•s qut• ü11po1·h•11 una Yiolaci,ín 11(� al:.nmo el<> dichos nc11erc.lt.1s, o :,;¡, l'Pfil'l'Hll a la interpn•I aci1·m d1• ,�s111:s. o a la uatnralPza o e:xtensi1111e.le la reparaciún ch•bi<la por fa ruptura tk uuu lll• 1•llos - ,. talc•s coufliC'to:-;ftll'ran lll'\'ados. por los intl•resaclus. a· co11ucimil•11to 1lt> la ('omi:-.it'111 - l�staJo,, tr:111s111itiri1. con su i11fu1·1111•. 11 los dos C:ohit•rnns. a fi11 cl1• (fHC' t•l10:- tollt<'ll.d(• mutuo c1cw•nlo. las prcn•idl'lll'las ad1•crn11las. 
§ 3,., .A falt¡¡ el,· l'•-itl• ('llh'Jlllimil1 lllll. r tl'llll,'il.'lll'l'itlo 1•) plazo tlt• llOYl'llta día� •. co11tc1dus <lcs<le. hi fecha de la cummiicacic'.m a lus tlos liobil'rnu:,;, el conflicto será resuelto por la Comisión. l'ualquiern ele los dos Gobiernos poclrii apelar. en rl plazo de treinta días. de l'Sfa dl1cb1iún ante 1a Cork Pernrnuentl• dP.Ju.sticia Int<•ruacional lll• La Ha)·a. 
� 4,, Lo8 dos Gobierno:í ,:;.olicitur{rn lll'l l�'obit•r110 lll'i Drasii qul' cuo111:nipara· fo composición de.> la Comisití11. 

.. \H'l'ÍC'ULO j•.• 

Colombia y el Perú se obli�rnu sollilll!H!lll<'nte a 110 hacersl' la guerra. ni aemplear, directa o indirectamente� la fuerza, como medio· de irnlucióu de susproblemas actuales o ele· cualesquier otro., q ne puedan surgir en lo futuro.Si en cualquiera eventuuli<lad no llegaren a resolverlos por negociaciones di}Jlo�átfoas .directas, cualqttici-a <lc··la� Altas Partes ·Contrat�utes podrá recu-
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nir al procc•c.li1Í·1iento· l'Stabll!ciuo por el artículo 36 del Estat.uto ·t.1� la Corte----
PE'rmanente de Justicia Internacional, sin que la jurisdicción de ésta pueda 
:;er excluídn o limitada por la,) resE'l'vas que cualquiera de ellas hubierE' hecho 
en rl ;i_rto di> suscribir h1 dispo�ición facultath·a. 

PAltÁGHAFO Fr--rco.-En E'Stc caso, pronunciada la sentencia. las Altas Par
tes Contratantes sE' comprometen a acordar entre sí los medios cll' sn realiza
c1011. !':;i 110 Jle:.raren a un acuerdo. quedan atribnídas a la misnrn Corte. adc>
más ele sn competencia ordinaria. la.s facnltade,, nc>cPsarias a fin ele• qrn• ha�a 
efectini la sentencia en CJlll' hara cll•c:lc1r,1llo rl clc>l'l'cho de nna clP las .Altas 
Partl·s l'u11tra tan tes. 

ARTÍCULO 89 

El prt'st•nfl' Protocolo y los . .:\ern.-•r<los a qtw Sl' l'l'fh'n' l'l nrtícnlo crnn·t.o, 
· sc•r,í11 sometidos, c•n el plazo mús hrrn•. a la ratificadón ch•) Poclel' Leg-i ... lt1ti
'"º <.lt• la:-:; .Altas Partes Contratantt•s. ::;in 1w1·juicio ele la inmt·cliata aplicación
,le toclm, las llll1llidns <Jllt', confornH' al lll'rt•cho constitucional ch• t-atla una lll•
t•llas. 1111 dl'JW1Hla11 dt• la aprobación pn•Yia dl•l ml'ncionado Podt•r .

.. \ l:TÍt '1 1 l.tl ! 1'·' 

Eu l'illl,Í1' d1• los i1p;t1·11111t•111"os d1• ratificaci,111 dl•l pl'l'st•11t1• l'rofocolo y 1h•I 
Aeta <Hlicio11al ljlll' lo a<.!plllpaita, Sl' l'Í0l'<.!tuará. l'll t•I phtw mcÍ,.; bl'l'Vl', ,rntes 
del 31 de tliciembre del aiio en curso. 

En fe Lle lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados firmaron el 
presente ·Protocolo y pusieron sus ellos. en doble ejemplar. E'll la ciudad de 
Río de Janeiro. el día veinticuatro de ma;vo de mil nov<>cientos tr('inticuatro. 

(L. :S.).-VÍC'TOR l\l. MAÚRTUA .. 
(L. 8.).-Y: A. BELAC�DE. 
( lJ, 8.) .-.ALBERTO U LLOA. 

(L. R).-R. rRnANETA .:\RnELÁE7.. 
(L. S.).-GVILLER:\IO ,.ALE�CIA. 
(L. 8.).-Lms CANO. 

ACTA ADICIONAL 

l�u,• coustitu,,·c• un toclo indivisiblt' con el Protocolo :rnr;crit.o en esta nus
rna ft>clrn por las Delegaciones de Plenipotenciarios ch• Colombia y del Perú .. 
;1 l,1 q1w s,• l'Pfic>r,•n los artÍ(•nlos 4,., y (i'' dP clid10 Protcll'olo·. 

I 

A.RT!CULO PRIMERO 

Habr,í entre los territorios fluviales de Colombia �- ele] Perú. en las 
<meneas del .Amazonas Y dE'l Putumayo: completa ·Jibertacl de na�egwación y ele 
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banderas. No habrá 1 tampoco, di,�tinción entre los nacionales ele uno o de 
otro de los Estados Contratantes, ni entre los individuos que. procediendo 
de uno de ellos, s_e, dirijan al territorio del otro, ni entre sus bienes o habe·
res. En uno y en el otro Estado, serán tratados sobre la 'base de perfecta 
igualdad los nacionalea de. cualquiera ·de ellos. No podrá hacerse ninguna 
distinción por razón ele la procedeucia. o del destino, o de la dirección de los 
transportes . 

.AR'rÍC'ULO 21> 

Estarán ex.entas de todo impuesto. cuah¡uicrc1 qm• sea su origen y de110-
miúación1 en el Per(1 las embarcaciones colombianas. y en Colombia las em· 
barcaciones peruanas que 11aYegut>u sus río,:; comu11es, afluentes y confluen
tes. 

EJ co1111•rcio th• cabota,h- o tlt• Jllll'l'to ;i pm•1·io tlt'l mismo país, él\111 pi��all· 
clo por a¡ . .ruas l'Xtranjc•rns.' co11 o siu tn-1sbonlo. qu(•c1arÍl sujc•to <'11 céHla ·'u110 
,le los dos Estatlos a su,� l'l'SJH'ctin1s lp�·l'S. Los dos Estaclos t'XillllÍ11a1·im las 
posibilitl.ich•s clt• t•Xfl'lltlc•r rt•t•Íp1·oca111t•J1tt•. lrnstél <lC'tcrlllinatlo limifr <le• las 
1·1•s1wctin1s costHs fluYiah•s.' las Yt111ta.ias y 1·:•stl'iccio1ws tll' ,,11 pl'OpÍé1 llilVl'·

:;.id<'>11 d,• ca l>otajc . 

Las mercaderías en tránsito no .-,erán examinadas por las autoridades fis
eulc•s o de policía de ninguno ele lo-; do� paíst>s . 

ARTÍCULO j•.• 

En f') t'jc•rcicio del clf'r1•cho eomún a ambos Estados dt> dictar disposicio· 
111•s y t1dopta1· llll'cliclas nc•c1•s,l!'ia, a la polida g't!lll'ral clC"I territorio �- a ]H 

... aplicación ele las leyes �- re�dautt•ntos <:uncer11it>11te:-:: a la vigilancia �- sanción 
ckl contrc1l>anclo1 �anidad. pl'ec:auci(Íu contra las enferme,lé!dt>s dr los anima
le!-i y de las plantas. emigración e inmigración. importación o exportación 
de mercancías prohibida.s1 es entendido que ei,tas disposiciones y medidas 
110 ir{111 más allit clr.l límitB dt• lns nret'�=idaclc•s r st'r�n 1-1pJir..adas �obrt> un pie 
dl1 ¡wrft:'cht ig-ualdad il los 11adorntlcs .,· a la:-- llh.'l'l'élllCÍas ele ambos países. o 
que st' clirijau tlt' o hacia al�uno dt• ello,,. 110 dl•liiemlo· en ninglÍn cu:so. sin 
JiC'ef'sidacl. ,•ntrahal' la. libC"rta,l d1� 1rnn•µ·al'ii'i11 r t1·,111sito q111• ambos pníst•s 
,-;(' rPeo11oc1•11 a pc•rpt•tnidllll por trc1t:1<lus \'i:,?'l'lltes. 

..:\U'l'Íl'l�LO Ü'·' 

De común acuerdq Colombia y el Perú podrán establecer, cuando lo crean 
necesario. impuestos de carácter retributivo que ser»n clC'stinaclos l�Xch1,-,iva
mente y de manera equitatiYa · al mejoramiento de las· condicione,, de navega-
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-;,i-lidad -de··alguno-o-tle-a-l�unos-de-sus-�rfoi,--cemunes--o-tle-s�s--afluentes-y--con--- --�------ .... 
fluentes1 y1 en _general, al mejor servicio de-la navegación. _Fuera de estos
impnestos1 que serán iguales para los nacional�1 l_as _embarcaciones Y las �er
caderías de ambos países, no se cobrarán entre s1 mngunos otros sobre v1s�
ción de fa0cturas consula·res, sánidad

1 
tonelaje, capitanía de _puertos, conoci

mientos de embarqúe, manifiestos: sobordos, �·ol de tripulación, lis�a d�- pa
sajeros, Jista de .rancho: ni otro alguno: cualquiera que sea �u clenommacion u 
objeto, ni podrÍI obligarse a las embarcacione,; de cm1lqmera bandera, con 
destino a lo� puertos· de un país,· a ll1:1var funcionarios de inspección o <fo 
fiscalización del otro, ni a hacer· escalas forzosas. 

ARTÍCULO 7Q 

En los puertos ele Colombia serán cou..sideratlas peruanas_. y en los del 
Perú, colombiana:-;, las embarcaciones poseídas o tripuladas según las leyes 
del país a que pertenezcan . 

Tanto para los efectos de este artículo, como para loi; del artículo 2(), se 
ent<>Údc>rán comprcncliclns las naves. embarcaciones, lanchas. balsas ele con
ducir rnadcrc1s, caucho y otros artículo�, r t•n g·cncral todos los medios de co
mercio ,. tráni:;ito en uso en la reo-ión <JUe «rozarán de los derechos ventaJ·as J, C' 1 0 1 1 

y libertad concedidos o que se concedieren a los propios nacionales para el 
ejercicio de sus neg·ocios y actividades. 

ARTÍCULO 8� 

Las embarcaciones mercantes y de guerra de Colombia y del Perú goza
rán� además. de todos los derechos �- franquicia,) que, en lo tocante al comer

----- ... eio :·ala navegación fluvial, cada.uno de ellos haya reconocido o concedido, 
o reconozca o conceda más tarde a otro Estado.

II 

ARTÍCULO . 91

. �os dos �s�ados organizarán un régimen aduanero especial
1 

destinado a 
fac1_htar el_ tr�fico <l_c !rontt-ra y a proteger y desarrollar �l comercio de sus 
regi�nes fluviales lmutrofes. Para este efecto: ·los impue·stos adm,neros y 
los .1mpu�stos o derechos accesorios que deben pagar las mercaderías de 
<'trnlc¡ui�ra proc<><l<>ncia. s<'r(111 id,�nticos Pn nno v '>trn país. Pn dichas reo,io-
111•s. Los <los fl,1Ís1•,� s,· JH11HlrÍ111 <1<• t1c111•1·llo pc11·;1 iustit11í1· 1111;1 tat·ifa t•o11�í11. 
:1<l1•c1111clc1 ,1 )¡¡s u1•ct•:;i<lHtlt•s clt• lt1s r(>gi01ws resrwctivHs. 

Entretanto st• acu1:1rclH t•sa tarifa, regirá Ja más alta <·�tctblec:ic.la eu Ja 
actuali<lac.l. 
_ Será tan�biéu mli�orme la reglamentación <le las atll!a11as cfo ambo.s paí
i:;es, en las nusmas regiones, en cuanto al modo de percepción de los derechos 
Y a la� reglas. formalidades y cargas a las cuales puedan ser sometidas las 
operaciones de despacho, · · ·· 
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Se establecerá un sistema de franquicias aduaneras, según el cual queda
rán libre� de impuestos o derechos los productos de uno de los dos países, 
importados en éambio de productos recibidos d�l otro país, por los mismos 
valores, de modo que cada paíi; liberc> una cantidad c1e productos equivalente· 
:-. la que ha exportado al otro. 

ARTÍCULO 119 

En ninguno de los dos pai�es se cobrarán derechos, tasa,� o arbitrios a los 
productos agrícolas o sus derivados, ele las zonas fronterizas, destinados a la 
1:xportación. Las maderas destinadas a ser preparada,� en los aserraderos 
para ser exportadas, quedarán exentas de todo impuesto de importación y de 
t'Xportación. 

ARTÍCULO 12" 

Las personas, las naves de cualquiera bandera y -las mercaderías �n trán
sito, qu_e con destino á los puertos flu-riales de uno y otro país, hubieren de 
tocar en los puer�o,-;; del otro, est�rán exentas de todo impuesto, grava'men o 
eontribución, así como también ele todas aquellas formalidades que estorben, 
dificulten o perjudiquen en cualquier forma su tránsito. K o se exigirá ning-�n 
depósito. 

ARTÍCULO 139 

Las referidas mercaderías -en tránsito quedarán libres, en uno y otro 
_país, del requisito de visar; consulares y ele cualesquiPra otros· doeumentos o 
formalidades, exceptuando únicamente los que sean inclispern;a bles para la_ 
higiene y seg·uridad públicas¡ pero entonces se otorgarán sin que los respecti
vos funcionarios puedan cobrar impuesto. gravamen o contribución alguna 
;,· 1:,in que perjudiquen la libertad clt> tránsito ni c11usen retarclos injnstifica-
<lo.s e11 Ja t1·a,·psÍa, o reeargo t'll los fletPs. 

A1:·rícuLO lJ<:> 

Las Altas Partes Contr11tante:-; proct>clPrán sin t1t>morél a co1_v;tituír una Co
misión lVIixta compuesta de tres ciudadanos colombianos y tres ciudadanos pe
tuanos, nombrallO•'> por los respectivos Gobier11os. para desarrollar los traba
jos de la más amplia cooperación aduanera. Estn ·Comisión estú enc11rgada: 
Primero, de proponer una tarifa aduanera eomún parél los puertos fluYiale� 
,�olombianos y peruanos en la región ext<•nsiva a la elll'llca dt• los ríos comunei;;. 
Segundo, ele proponer la miificacitm de ],1 r<'glamentaciún aduanera que las 
autoridades de los do,:; países !mu ele aplicar en aquellos puertos fluviales. 
'rercero, de organizar y proponer el sistema ele franquicias a que se refiere 
el artículo 1Qv. Cm(rto, de estudiar todas las disposiciones sobre policía de 
fronteras, que uno y otro país han de aplicar en aquellos territorios fluviales, 
a fin de unificar dichas disposiciones y adaptarlas lo mejor posible a las ne
cesidad-es de la región, procurando que den las mayores facilidades a sus ha
bitantes. 
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Articulo 15

La Comisión mixta de que se ocupa el artículo anterio_r ·:sti1 además �.n
carg-l!da: Prim('ro .. de propon<>r -a los Gobiernos �1 :stablec1?1�ento d(' .nn s1s
temá -equitativo, igual en ambos pafo;es, de ar�1tr10s munic1pa]('s sobre ar
tículos aJimenticios proC'.ecient.es clr clrncras Yt>c_nrns r sobl'C' lt-nu. 1!rncl<•_ra Y
hojas de palmera. Entrc•tanto :;p 1•stahle<:t' este sistema. no :-1• cobraran tltchos 
arbitrios en ninguno dC' los do� paÍ,'.i<'S. Sef!uncloi clt• p1·oporn•r b, rcg-h1111t•nta
ción .de un sistema de libre comercio. ext>nto dt• todo impue�to <) tasa para los 
víveres, medicinas1 telas de algodón y herramientas introdncidos del extran
jero en las regiones -limífrofes del Putumayo. Entreta_nto SI' re?}ame11ta_ PstP
·sistema no se cobrarán contribuciones o tasas a la mtrodncc1011 d(' dichos
artículds .. Tercero 1 organizar un sistema de cooperac1011 pnra impN1ir 1•l con
tJ·abanclo, en sus fronteras1 r para facilitú· sn J't'presiím. 

III 

.ARTÍCULO 169. 

Los dos Estado,� empeñarán sus esfuerz·os a fin dt� que en fas respecth·as 
regiones fluviales limítrofes se ejerza una atenta -ri�ilancia para la efectiva 
seguridad del goce y del ejercicio-de los dereehos ch·iles y d(' la,.; garantía:; 
individuales:· reconocidos en sus leyes1 de lw� pobladores dispersos <.•n las sel
vas y de lo.s que habiten la,, ciudades e, lo:. centros poblados ele las cue11cas 
ele sus ríos. Los dos Estados considPran las medidas Hntes m<•nciona<.las co
mo condición esencial ele la vida jnríclicn internacional. 

.ARTÍCULO li� 

Los dos Estado,;; aplicar,h1 en sus territorios flm·ialc,� los princ:1p10s dP 
derecho que nfirman la clignülctd humana. el trabajo y h, libertad �- bienestar 
c.1e sus habitantes civilizados o sc>lvícolas. En consecuencia. reconocen: a) qtw 
el trabajo no debe considerarse como una mercancí.t: b) (f\W clc>hl• paµ-ariw-

. -- ... a. los obreros u11 salario que les a,5egure un 11h-el .<le vic.!� conveniente eonfor
me a las circunstancias <le lugar y tiempo; c) que las normas establecidas en 
cada país sobre l�s condiciones del trabajo deben garantizar una retribución 
e�onómica equitatiYa y t('ner en cuenta -la sep:nridacl r la hifden<.> del traba
jador. la tarec1 que t'jecutai el clima. la edad. ('l sexo. la aliment"ación. las 
exigenciai; de cultura y el necesario descanso chario '" semanal. <le un 1�1111i
mo de veü1-ticuat�o horas éste último; d) que el salari� dt>be ser io-ual sin dis
tinción de sexos; e) que el trabajador en la región de las seh;s ele be ser 
especialmente protegido contra los peligros y las enfermedácles. 

.i\RTÍCULO 18" 

'l'ratá1�d?�e �� los selvícola� 110 �1daptados o no completamente adapta
dos a la c1v1hz_ac!o11, los dos Estados reconocen como su deber fundamental
preocuparse asidua y preferentP.mente, en sus respectiYas zonas ele contacto, 



 . . · - 2G3 -
t{ -�·--�-·----·de -la· situación-·de-·las. -trib�.=; · indígenas··a· .. -efecto ··<le ·defenderlas,· educarlas;-·

ayudarlas y mejorar su condición actual. . . , , . . , a).-Se fomentará el desarrollo de la mst.rucc1on publica, estable.c1en-
e lose �scuelas en que se enseñe por medio de las lenguas indígenas.

b).-Todo trabajo forzado u obligatorio queda prohibido. 
e) .-L a transmisión de la propiedad no impone la obligación de emi-

grar. d).-'Queda garantizada la libertad de movilidad para los efectos deingresar, salir, transitar o regresar una o más Yeces sin más formalidadesque las que el uso y las leyes generales tengan establecidas 1 formalidades queno serán aplicadas. a los indígenas . e).-Se aplicarán los principios adoptados por la Socirdad de las Naciones sobre bebidas alcohólica.3, armas y municiones y para evitar y combatir las enfermedades de las plantas y de los animales. f) .-Se propenderá a que en las redncciones lle indígena¡, ,'-C' les prepare especialmente para la Yida civilizada Pll sus regiones de orig·rn clonclP delwrealizarse la tarea de atraer y preparar él su,, eompaiieros. g).-Las Altas Partes Contratantes mantendrán a sus expensas en determinados sitios, dispensarios provistos snficirntement1, cle la,, dro¡.ras f implementos necesarios para tratar metó<lica. contínua o aceidentalmente 'a losindígenas. de la� enfermedades comunes <1 1<1 región o en las épocas ele epidemia. Al efecto ¡;e organizará técnicamente este servicio. h).-Las .Altas Partes Contr<1tantes dispondrán que tanto ('11 las empresas particulares de explotación. como en los puestos y fundaciones especiales ,. en las reducciones, se siembre Y ,,e> enseñe a los indkenas a cultivaraquell;s plantas adaptables al medio, que eliminan la adqui;ición de ciertasenfermedades de la zona, causadas por una alimentación cleficiente . . i) .-Las Altas Partes Contratantes arbitrarán <'l modo de que 1o.s salario� que devenguen los indígen<1s sc>an im·erticlos rn ntc>usilios ele trabajo,vestido. menaje. etc .. y en ningún caso ('11 bebiclas c>mbriag-antt•s. I µ-ualmenteproveerán lo conducente para ponerlos a snh·o ck los explotadores de su ignorancia e ingenuidad. j).-La misma Comisi6n �Iixta e11carga1la ch•l cumplimit>nto ele losacuerdos organizará un senicill cle ins¡wc1:iú11 <¡lH' asei,n1rl' rl fiel enmplimient.o d.e ,)os principios anteriores, euya aplicación (]neda confiada a la lealtad y al sentimiento humanitario de los dos Estados . ...,-,----En·fe de lo cual. los Plenipotenciarios arriba ·üo'iilbrados firmaron la presente Acta Adicional y pusiero1, sus sellos, en doble ejemplar. en la ciudaddel Río de Janeiro, el día veinticuatro ele nrn�·o dr mil 110Yecientos treinti-cuatro .
(L. S.).-VÍCTOR !\'l. MAÚRTUA.(L. S.).-V. A. BELAUNDE.(L. S.).-ALBERTO ULLOA. (L. S.).-R. l;RDANETA .ARBEL.-\EZ. (L. S.).-GUILLERMO VALENCIA.(L. S.).-Lms CANO. 

Aprobado por Resolución Legislativa 'N'·' i919 de 19 de noviembre de 1934! 



Acta de Canje 

Reunidos en Bogotá, en el. Ministerio de Relaciones _Exterior.es
1 

Víctor 
.Andrés Belaunde

1 
Enviado Extraordinario y Ministro •Plenipotencia.río de la 

República Permurn en Colombi;i y Enriqne Olaya Herrera. Minil-tro el(� Rela
ciones Exteriores

1 
con el objrtú de efectuar, en virtud ele in,;;trucciones <le sus 

respectivos Gobiernos
1 

el canje de. las ratificaciones 'del 1Protocolo de amistad 
r cooperación y el acta adicional concluídos y firmados en la ciudad de Río de 
Janeiro, por plenipotenciarios de las dos nacio11es, el día 24 de mayo de 1934; 
·y despué13 de haber.c;;e comunicado sus respectivos plenos poderes, que fueron
hallados en la debida forma, presentaron los actos originales de ratificación
por uno y otro gobierno; procedieron a la lectura comparada· de tales instru

. mentos y habiéndolos considerado conformes, se hicieron mutua entrega de 
ellos. 

En fr de lo cual extienden por clnplicaclo ln presenfr dili�encia. ()lW fir� 
man y sellan con sus sel101:, partic:nlnrrs, ell el acto clel canjt• 1 <'l <lía :!í <l(i sep-
tiembre de 1935. 

(L. s.) .-EXRIQUE ÜLA í A HERRERA. 

(L. S.).-Y. A. BEL,\l:!\nE. 



_.··= ·• ·:,l t· . .-Co11yé1ii?. ,de .·<:;.�9pcració�. · J\dua��ra
-.:·._ cnc"t-k· la.; .. :Rcp.úbl'ica Peruana . • .¡1 , .• ' •. . .

y l..�\ Rcpü·bli�a de Co:lombia
,-
::, 

.· 1! . ' .. ,, . . ... 
. ,,¡¡ .. 1 -

··. ·.¡¡.·; -�.:: ¡·-;--
 . . ' ¡L.. . . : ... ·� . . 

' '·. LOS G0mEltN0S lJB[,. 1•t::1tU Y VI:: COLOl\lUIA,· ani
mados· deJ· propósito de fomentar ·el comercio ·'t la navega
ción cnlre 11mb¡¡s naciones; acorue:. cu dar ucsarrolla a lo 
�stipulJdo en el· 'arUculo · .¡9 'di?! Protocoló de }i.miilad y 

·. -.Coopcr:ición suscr{to e_n Rio de Jnnelro el 24 pe m_ayo de
' · 1934 y a lo previsto en el /\et�. Adlcl_onnl a dicho Prolocolo;

habiendo proc�diuu a· reunir la ·coml:.16n Mlxt11 d� Coope
.. ración aduanera de que trata·c1·or:tlculo 14 del Acta Adlclo

nal_ nl_.Prolocolo da Rlo de J1melro,· y hallando accplablc:a 
la1 Recomendaciones de dlcha Comisión, conlenldas,en el 

· Act!l 1'"'i!lnl flrmad:i en Llma·cl 2 do diclernbr.e de J037rhan
.. resuello celebrar un Convenio atloP.ll,�do dlchu recomen. . i i:faclones ·con, el íin,de · rcgul11r· lns· neccs!�11_de1 c:ornuriei a

: � .,)os dos Estados en las cuencas _p�L'\:ma:zonas1y,del Putumo.
. '··',·", ·yo.· Y.1 ;.._est�., efecto: han desJtrf)ado·· .au.s fl�fllp_o,tanclarl.ros,
· ·· • • · a ub�r· · fv� · 

\ 
· · · ·· 

. : • ' . • ' • • •• �\: • -: • • • • 1 ·.: ! . : . : .. � t : • : • 

. : EL PHESlDEN'rE DE LA7-"REPUDL1CA 
. 

PERUANA. 
al señor doctor don RICARDO RlVE�A::SCHREIBER, En-· 

• vi:>.�o f,x lroo�dlnario y Ministro. Plc:nlvotenclarlo del Perú en
Bogola, y · : , · .'· � · . , . 1• , ., ·.; ·< · • ;., .. ·•, ·. 

. ·E1.vni::s1u'�N'l'E.DE r .. A···HEPuu�icÁ·,o.E co"LoMurJ\
' al señor doct9r don'.ANTONlO' �OCKA/ Minl�tr9 de I!f!a

c:lont:s .Exteriores, quienes .dcspUQS. df c:nnjc:ir. sus rci;pccll
voa Plenos P�ere, ,j de cncontrulo_. 1u!icie�tc1 '1 eu doblda 

: fonna1 han oonveni40 lo ¡igulcntc: ...... , .. , ··�· .\ . ,. ·
.,;·:: s·, "" i�·· · ·· ·· .· · ·. ···, · ; . · .. , .· .,,,..., ... � . ., • • · . ,..1 '•·.r. · · ··ARTICULO 'l · ' ... - . · 

:. ; • • ' ' ., .. .
• 

' • ; ; \•, • t, . 1 • l l •. ' . .., ' ' •t 1 •• t.. • 

· 
. 
El tcrrllorlo ;en· que debo apllco.rsc ·eate Ccmvenlo aurá el 

rdgull!nl�: · 1 · • 
,· ¡, · · :·_:,,,.:.-

, • • 1 ·, : .!· . . . • ·, . Zonll pcruiloa. : . ' · ·¡ . .• . , ,: , . 
En el ria An1u:.onas: desde lá: ciudad· de·Iqu!tos !nclu1lve,. 

lll' rJbcra pcruana ·:sobre. d!t:ho .:rio .hnst4 'la desembocadura 
dr.l ·.Atncuar1,· �n i:, l_auo izquierdo; y Ja �lbera poruil.llll ,obre 
dl�ho rio d�s,.te,' frente a ·rqullo�_hastu la:.�escm_boc11dura del
Ynvurf, en· ul lado derecho: . � · . · ,, . · . . . 

En el rfo Pu tumayo: fa. r.lbera p•:ru111i.a .. ,obre. dicho rio
dcsdq l.:\

0

, dc:.c:muocadur1._ dal �U!l�n�bó ]�a�t� lll, �C�U�&buC�•
dura.del \'aguA$,  • 14' "' • . ' • . . ' ,: • • 

. 
'  

� ... . 3 • .• -- .J . · . .,.. .• 

·¡



Zuun culombinnu. 
E,; el río Am:11.u1111s: ln rihcr:, coh1mbia11a sul,n• dicho rio

dc:.dl? la ucsl.'mbocudun1 tlcl ·Atacuari há:ila l.1 Cru11ll!ri1 c.·nn 
el Drasil. • · 

En t-1 río Pulurn:iyo: c.Jc:.cfo Puc.•rlo Asís inclu:.ívC!, la rihc.•
rn culo111bin11u sobre c.Jicho rio ha:ila lu íro11ll•rn co11 l·I Hril� 
liil, l'll el l:,du izc.¡uic.•nlu; )'. l:i rilwn1 c.olurnbi.111:1 sol.Jrn ·dichu 
ríu, tlrscfo frente ¡¡ P,wn,, A:.ili h:wla ·lu dc·s1:mhur:1clur:i t.lt•I
Cultimb�. y. desde la <lc:mmhocOllurn del Ya�uai; has la lo 
!ronll.!rn con el Drasil, �n .�l l;1tlo t.11:n:�ho.

AnTICULO 11
Los do:s Estado.� convhmun en uuopl:u· ln siuuh:nlc l;iriíu

nuu:inl:rn común, usí co,uo l.l:. w11l:1:. y c.•x¡,lic:1civm:i; para
, 1:, ¡,c.•rc.•i;,¡,clón de: los dcn·cho:s qut!. cm csl� �rtlculo SI.! ,ktcr· 

minan. . . . , . .
.\GRUPI\CION · 1 

Accltc11 1· rrc.s:u, colúr:u1tc1 'Y ,O01.&s.' 
. Nwncu�,. · . . . . · · ·.

1 Aceites• compm•sLo:; . , para rcmo·.·cr. o c¡ult:ir 
plnLur11i o barnlt','ll, •.•••. , .•• ,. ;·., ·,,.... 3 

2 l\culics no' ,:oilll•:.Lll,h•s 11. ,1. c ....... · :. . . . . IU 
3 Acr.lL�:. Y. ,�1·a:.us .�aµonHlcm.Jo:. '/'· suHuundU$ 

• UII ucnr1·_al ..•... ,,, ,,, , ... :·,•;, . ." .. ,, ••••••• 10 
4 -Ai:u:irrás o csc,ici:i · . de .. trc1mmUno· y ·sus su�-

�, tu �os. ; . · . . . . ....• , . . . . . .. , : ,� · .. · .. , .· � ... : . 1 o 
5 Alb11ynldc, amarillo · .do ca.sclU;_ · nmarlllo rey, 

112:ul' de montn11a y, verdo <le· cromo... • • • • • 30 
O Alqul(rin· ·veRéL,11 rn,· rcíln:Hlo, · pnr11 · nr.u ln-

,f,1::L.rtrll.''.. .. . . ·.. • .. .. • .. • , .. . ..... , 10 
7 J\fill 1mturnl o slnt�Llcu,, • . ,., ., , , , . . . , ... , 12 !z
8 l\::nrcl�n o minio; 111.1s,or;la·u�¡. 111:¡crn de humo o 

. h11n10 dt! ¡,ez, ocr,•:;, óxh.lo de .hla!1·ro, Ucrr�1s 
. tlo somltrn, <11• lil1•1rn y· otrus · tlrrras ,:olu· 
·rc:\Ulü y l:1 no1:all11a ... ... ... : . .. ... .. :rn 

. l> Aiml· du Prush\ o (cm:ocliinuru;(érricu·r.n-polYo· 12�í 
·; JO 1\1.111 de uJL1·11111ar, :ria" .1,i1111:clln1i, !bomu1' o cu
··· :· ;", .. ; ¡1111Vu,' paru I;\\ :ui,1urlni1: ;y (:1 yu: p;1st:L '/ �·n · 
i 

·•; � \:11JlcL&l.� ••. , ...... · .•.•••••• ,·.· ••• ·,;·,t· ,,,·,,, ••. J:t�;
· 1l · Durnlces: ·· ·'• · • . .- · .,. , • ,. · 

• 11) A. bn:tc · t.le c:¡�nc1n· de ti·cnHn.1Urm o hidro-
.córburo.s .•. .... : ••.•....•. .•• • ·.� ...•. � ..

.b) ·A base tlti Clil'llcln, nn�_urn.1· o �lnL1Hlc11, que
· no sc11 ttenhmtln�, 1i1tizc!lll<lo., o nó con ul�

COllOI.,. • , , , . , , , , .. , , • . , , , , . • , •. 
e) Culurc:utu.-1 u 111), u lrnsi: d\! ulcuhol, cu-

laLni o Crn��uflog... .. . .., , , .... ..... , ... .
11) E.,prcllilc�, n hnli� da Jrlm, ·y,:_tói COnlJ>ll<',1•

Los' rcuovudorc:, uc: b·rlllu. ¡llLrn mm•l>h:� ••
<') Oleosos, ue;:roll pcirn hh•rro :u ,otr� m;o:s.

, Ut•n::rll011 cmlln:11 lo, l1Hlla11u. y_ ruj\J; V'1rtlt•
Hrl:, y nmarlllo cln crouu> •. , • • .• :. • •. ·••. . .•

to 

10 

15 
10 

30 

13 . Uetunes, rnmu1:.i, llc;utdó$ y Uzu:s: pur� calia.c.lo, 
· rn r.11nlqult:r h,rnm·.:. · . . . . . . . . . , ...... 25

14 
15 

10 

Blnnco de zinc y Jithupon en polvo • • . . . . . • . . 10 
Cl\mnrn� ncuml\lll:;i:, y .Uant:,:1 de c,,ucllo l.lc 

todus cla:1c:1, C(lfl o sin nrni":11.Juru. tia hh:rrc,. 
Caucho en pli:i·ncha�. ron o r.lu ulmn tJ11 KOne

ro: 1 µun:hc:.i \:ll"omaclu:, o u<,,· ¡,:mi rc:pu!l
clón ue cdm11ri1s .. , , , , , , • . • , , , .• , , , , , , 

4 

3 

10 



· Poi·écn•
Numer11I. . . . to.je, • 
803· · Tabuco. manurnctur:iclo� '' ::·. -.i· /'

o.) En cigarrillos. de todus cfu�es ·I.. • • :: • • • 35'· :
b) E · · 1 

• • r1 cigarros o puros !lno:i ·., . . . . .• . . ... . 15 
e) En cigarros o· puros.' �>i-dJnarlos . .-. . .. · . . 50 ,d) En cualquier· !orm·n. que no sea cigarros o ·· :, ''

clgnrrl llos- .. ·.·. .... . .. �-. : . . . . .·. . . .... : . . .. : !lo- •i 

NOTA.-Todos los '. c.l�.Ó.rros ·o:· pui-os so11 de, ... ;/ .. · 
. prohibida. inLr.oducclón .- a Coloml>in.- y to- ·· ::.. -. 

do· el· tabo.co ·Y. sus manufacturas están .es:.· -�- · ..
tan ca dos en el Perü. .. .":�!-� .. :•-: .. 

804 Tela encero.da para embalar . , . · ... . .. ·,,:····,•.,;. · 10 ·.,· 
805 Velas de cera, estearina, ·esjiürimi' .. o p;:i,ra!lna, 

.. 
de todas clases . �

1 

. ......... .. .- •••• • •  • • ••••• 30 

800 Veneno para: curtfet;lbre . ·,. . . : ·. . . • . . . • . . . L. 
807 Yema de huevo purr. · curtlen1bre . . . , .. ·. · •• ·,. 10 

' , ... . .' .· .· : . ' 
. . 

1.a· libcrnclón de derccl�os:·c1c',lmpo·rt_o.�ión . puro.· é:ietcrml
nada.s mcrca.ncins y la· u_slanaclón <.le -; algunas tasa.<; bajas 
que·.· aparecen en 'la pr�sente · Tarifo, se · han: hecho· en 
desarrollo.-del Protocolo .. q� Ami·st_a�,'.y. lCoop_�rácrq�i · su�·c.rito 
entre Colombia. y el Perú¡!en Rio de Jti.nciro el 24 de mayo 
ue · l �34, y �:� han icmiqo !.en e ucnio. los comp1·omisos in ler-
nac1ono.les· de los dos Estados. · · ·: . · · ·. 

1. , •• 

Reglas para. la pcrccpcló�1 de derechos lle aduana.. ·
�i 

t• La pcréepció� de los qer
.
cchos <.le:/a

.
duan'a.' ¡d v·a.lórem -�t! 

•··

. hará. �obre la b ase· del: precio -ele: fas :i:m;:rcp.ncln.s p.. bor� · 
do del buque en el puc1·tc;i'.dt:,.emba1·qj.1e (F. O .. B.). 

2• Pu.ro. recabar la !c.cforo. CCl·llÚllu1:· 1 �1. expccl�dor· prcs·c:i1- .· 
iará, en el Consulado·:respccUvo;··· el orlglna.1 de lu. ·{P.e- :· . 
tura comercial dcbidri.mente · nütcntlco.do .-: por •·ln ·cá- ··· 
mara de Comercio. del-' lugar ucle. 'origen-..... La Jactúru .:::
consular contendrá un 1·csuincn· de lns: cspeél!lcuclones ··;· 
y 1o·s precios de las mcrcanclas .con gastos. ,hn,stn· a. bor- · · ·, 
do: el numeral del ·a.rancel pol'· ci: cuul tli!ben liquldO:rsc ,; 
los derechos de adµana, li Julclo .del' expedidor, y cuan- ·1• 
· tos detalles · !ue1·en 111eces:ll'ios' :,p,ar[!.' e'l · t�cU-· o.d ua.11a-

1 1 • • ' • mlento en el lugar ele·' dcstlnoif; ..-Al·-·.-·:in'teresado le sc1·á. .,. 
devuelto, visa.do' gr��u�t��.��'1te¡:___· �l. _,Ó'rlg\nnl. de la fo.e- -��;,. 

. tura, comercial a.l e�tre¡;(Lr�cle .el¡ original <.le :ta. tac.tu-. . :.'; . 
: ra consular respectiva-.·\,·: . t :- : · . ... .., ,· , ••. � . : . ,:·. · . ,,. , .. , ,:··u·. t.•,.r11 ,.-.� •• ••• .,. • • • 

3' El Cónsul ·tendrá el 4.���)m,q/p'ára.·ccrclornr:ie- d<t ln cxaé':f· 
tltud de· los pl'ccios I y. cu1·uctci-istlca.s ü9,. l��- mcrcan
c!aa, de exigir al cx¡)�didor loli comprobuntcis que con
s1dera;-c necesarios, /y de negar Jo. visa Y ructurn consu-·. 

.. la.re$ sl co.nstu.tarc ¡que tale� c:i1:nctcr1stlca.s no ·hieren 
las e�trlctamcntc V¡Cr�:1.deras o ;lo.s preclos dccl11rados 
se hnilnrcn lnfcl'ior:es; t\l pi·omculo c1ue sobre c,c¡os o sl
mllnrcs arUculos r1gJo1·on· en ln. i>Jaiu en vcnLa.s al por 

. mayor y al cont.ido, 
· 4' cuando se trate de �spucla.Ududos :·rarmaceuticas el C<m-··

sul reco.ba1·á del expeclldor un clu�¡lc:ido de ln, !acLurn. 
comc1·clal, tumbJén dcbldumcmLc :n1tcmtl�ndo por la 
Cámara de Comercio, el que, u.nexn.do ll una copla. de 

 ........ --E;::=======-- �L.··-- ______ ,.., _ _j, _ .. -



. s• Bi · 14 Adu.ana comprobari:i. que el preclo de, l� mtrcn1,
cl0$ en ti puerto de cxpcl.llcldn u supcr1or Ql deeln• 
udo cobrui !5us dcrcch03 sobre el precio roal, ·segun
,ul�o he.cho por· los pcrllos de a.tluana, e· lmponurl\
111 lnLcrcsndo una rnult:1 cQul�11lente at cincuenta por 
cleoLo (50 por 100) del l,."H. umm llqulcli>.dO. 

1 ,, 

8" Sl al acto del reconoclmlcnlo 1c hallcrcn mercanclas 
que por error o por mnla enuncl�clón adeudaren un 
derecho moyor que el que ren1ltula �egtln la declan
clón, se c:obrnr�. ad�ma3 dtd lmpueoto venl;u.Jc-ro, un:\ 
mullo cqulvo.lent..e 11. la mil.Ad dt la dl!erenCIIL cnt.rt lo:» 
derecho3 declara.do y llquldo.tlo, �lempre que � cu11n
Ua de la multa no excet.llcrc t.lcl elcn�o pc,r ciento ( 100 
por 100) del. gr.lv�ml.!n· dcclar�do, ·

'l' So dccom.1.,a.rán llu mercP.nclu:i y ae sc¡ulrA �1 re3pon
aa.ble el corre�po_ndhmte Juicio por conLr�b¡>.ndo: 

a) Cu&Jl<lo al acLo '1e1 reconoclmlenLo " con.,tat.ué
qucs )a3 1nerc1111clu 10n de matala dllcrenLe,
ca.lld�d ,uperlor o mtinu!actura dlver.a' & la de·· 
c:lo.ra.da, y 111, mulLo. corr�pondLenLe. a la. P\1t.ad.
do la. dl!erencla. entre loi derecho,· decla.ni.do y
llquldl!.do de que �n� el uUculo a.ext.o excedlére
del' clenLo por c:lenLo (100 por 100); :·· 

b) cuwdo no. §.e las dec.l.an o H ua.wc do 1nLro
duclrliu cl1i.nda.tlmunen�;

e) Cu indo drnLro <le· merc¡¡nclai cxoncraau de de-.
u-cho.s " Lu.1.u.re de lntroduclr clcwdut.1.ruunen• 
te una o vnrl::i.a que no lo esLuvl�ren;· o 

d) Cu¡.ndo en cÚ,.-lqulcr {orD\a. M (1omo,tr1Uo que H
ha· t..rat.ado do do!raudar lo,· ln�rcw• del Fl.M:o,

. 
. . . 

Ro�lÁ• 1 cxplloaolo,nu. , . ,· 
.

L' Loa· env��s o envolturas que no �iu1 comunc, 1) proploi. 
. p:in lu mercancla.s que contienen y· que por ,l cons-

. tttuyen. un� mercouerla. que d� · miiyor. valor. al �onte
nldo;· o que ··tengan apllco.clón · o U50 dl�Llnto 'de "tlQUl·
lla.a, ac. a.loro.rán por 10.- numero.lei ·corrupond1ontes. 

· .2' w mercadertu que ae Jntzoduzcan ,n b11\lJu o mnle•
�u. cih1rin auJct.&s a lo ex prendo eo _la r_e¡la. &nte•. 
r1or, cxcepclOn hecha dr Ju c¡ue cori-oapondan. a Jo.s 
muu�nrlos de los 11,gentcs vlajero.s. · · '. · · · · ..

3' Cua.nclo dltercntes 'po.rtcs. de un arUculo que,· nunld!U,' 
rormen un obJ et.o espec:ttlcamecto 1et\allldo en- J,. Ta
rUa, y u presenten 11.l dcspa.cho o. reconoclml�to tr4Í.c• 
clon1r1a.mcote, tn un� o nrtu caJt11 lltr:ipo'radi.., por 
una ·m11ma factura coruulnr, ae¡uu,u. el rtrimtn ·<lol ..&rtlculo que deban coruU�ulT, . , , , . , , .. 

f' Las ,pl�llf.lUCltu o· n•¡1uc11lo.s dj?. n111°éblt'�'
1
0 -�e· c·�i\l•

quJern Otrn ntanuínctl'rf\, IC l\lor·orl\n por 'to, n1ímtr�
lc:, �ol\1'lti.du,1 a. los nw·:blc1 o mnnulnc�urua \ir �u �l�o. 

. siempre que no e$tdn tarlí11do1 expreamente, .. · 
5', Lol �rttculos o producLos. comp�·e,to� .df m_a.te�lu.quo

ciu.scn dlterentn derechos y que no puédan. acp11rnrae l!cllme1:1�c. "/ no ,e h11Uen expre.samento dctermli-11u1oi 
en 14 Tul!a, deberñn comlderiue, pua los etecióo de· ..
atoro, como ma.uuractu,lldoi o.n1ca.m1:ntcs ·cic 14•: miitc- · 
rlli. � ,uslanclo. qu� predomine en pno, Tolumen. o aü-· · perUclt. Sl h1.y pndoml.n1o de mu de una. mat.erl11 H • • 1 



· t.Cornrñn por el numcrnl uc tasa 111:1s clev11cJ:i, Sin <'m
bugu, en Cll.SO de" dlldl\ UCl•rc:1 tlr. b 11\:ll Crin prcdo
mlllllnLe, dichos o.rllculo., sr. nítir:H:\n co111u comµue:.

. Lo.1 uulcamentc ele 111 mu.tcrl:i o :su3t:wcla c¡ue tcn¡o. el
¡nvamcn 'má.s al Lo.

6' En cuo de duda .sobre el 11toro o cu:-indo .se rcQulcrn ann
llzar las mcrcancla:s, el tmnorL;-¡cJor 4ucdí\ olJllg:uJu n 
c11Lrccar o. lu Aduana o u permtLlr que ést.o. la.., l.ome, 
l�s mucstra.-s nccc.so.rlns.

'1 1 Cunnuo una mcrcancl.l pudiere s,�r 11Coraua por varios 
uumcrílle.s ua In T11rl!.1., lo seri por el ele WlSlL ni:1.s ele· 
v�da.. 

.· . 

8 1 Lsu t11.s11J que tlJu. lo. prc/íente Tarifa son ,\nlc:u y no 
podrin rcc11rr.a.r.se con nln�unó\ otrn clast' ele lmpucs
�o. cxcep�o el pago de muullaJc y .ilmoce1111Jc o bode
¡aJc. 

g, Pa.n. r.l de,pa.cho de equtpaJc:s en llu 11uuana.s de lo:i 
pur.rLo.s fluviales de los rlos cumun\ls, res!rán Ju& dls
p�lclono.i cspec1o.le3 de· cuda · p�l.1. 

10• Entléndcse como urdimbrl:! de un lejldo, el conjunlo de 
hllo., que: lo f ornien consltlcratlos en el scnLlcJo de ,u 
longitud, :y como tro.ma, lo, quo lo crucen tr,m,ver
Hlmenlo. 

11• El uiimero de hiloi <le un tejido se cslublcceró por me
dio de curnL.1-hlloY do seis· mlllmetro,1 en cuadn.>, :rn
má.nd�a : lo.1 hilos ele a1nlw:s latlo3. Se con.sltlcrut . 
como hilo· el quo· 'cstd lorm11cJo de dos o mils cabo.s re-
torcldo,1. 

12• Los tejidos metclado:; se .consldN:irán como do Ja ma
terln sup�rlor. cunn�o �."iLa cxcctla • del cun.rentn por 
clcnLo (40:µu,· 100).··y cumu'du la 111:1lerl11 lníerlor runn
do ht11. e�ceu.� .<J_e¡ ·se11cntu por clcnLo lOO por 100). 

l�; Enliénclcsc: por vniur F. O. lJ. l·l precio de \UI.J mercan
, eta puc.sta a bordo del buque en· el puerto de cm·

br.rquc. 
H' Slgnlflcado de las abreviaturas: 

L. � Ubre de derecho,.
P. r= Prohibida la Importación. 
n. d. e.·= no denominados cspcctalroenta.

+ -=aa Vh.sc Articulo lll. 

ARTICULO 111 

Ve cunCurmlclad cun et Tralado lle Comcr1:lo cnlrt' �1 Pero 
y C.:hilc, )11); mcrc::1111:i:ii. 'l\ll! .i cu11Li11u-'1'11'111 :m l'llu111c:r;111, ele
pruc1:'1�·11cii1 y orig<:n chi unm;, cumprolwc.Jos con el cc.irtif ku
du cJu oril:CU, l.l' 11fururb11 bnjo los numerales corrcspui\CJien
lci con J.c; modHict4clom:s que expn•s,1 t.llcho Convcnlu: 
178 .-\Jsla.dores do IOZll, porcelaíÍa o vidrio,· Rebaja del sor.

1\ • 

lOf /.lmendr4s, avtU,m:i,'i, coco�, cc>qulLo.s, 
manJ�: nuccc1, pll\onos, plstuches y 
almllucs, rrcscos · o secos, con o sin 
cñsc�ro, n. d •. e. . . . . . . . . . . . . . . . Id. · Id. 

'173 AimicJor,cs y hnrl111u n. d. e., pura. 
oµro,to do !.ejido .. ; . .. . .. .. . : . !d. Id.

105 AlplstcJ !Cll.ncunón '/ c:iruumomo .•.. , . ld. Id. 
;1
,· .�n 



-:SBJ Artlculos lle vidrio, con cxccpclón de 
bolclln..s, µomos, lmsco3, t1nwro5 Y 
tubo:s po.ro. lClmparas y o�ro.s usoi · .•. · ." .. ºid. ld.

111 llomboncs. co.rnmelos, clruel�, confl· 1.•. 

les, chicles, dulces, fruLas. scc,u crLs•- ,.-:;;. .· 
. ,· lallz.adtii o con!Ha.cJo.J,. p�tlUu Y ·· ., ·· 

p�t:LI a�ucá.ra_clas Y, -�n gencnil', . 'l ;,:· ... 
conscrv¡is de dulce en cualquier tor-
ma, n. d. e. . . , . . . . .. , ... , ...... ,, .. Id.,, Id.• • �

. 
. .. • 

. 
• 

• •• 
• ¡ • , • ... ' . . ' , 

:in Carbó1:) de .�.ledrn -� nul_l� .Y ll¡nlLoi •. �· .. ;·: · µqre: . · .
125 Conservas de nvus ·.y . truf t1s,. ,·, ...... Rcb¡iJa. del 50% 
J H Co11.scrvn., uc cnvlur y mnrlsco.s • , , , . Sd. ld. . 
126 e). Corucrv;i..:¡ de trutá. de clln:ia · �ctn-. 

:i83 
:160 

ptndo .• , , • • ., , , . . . .. . . . . . . . ' 

Crls lnlerla de tocln..\ clu�5 • , • .. .... .
. Moder'1: : . , 

En brut..o .. .. .. .. .. .. · . , , ..• .. 

a) �erro.da.,, en vl¡:1u, ta.bloou f

. ld. . . td. 
. : td."· ··• lcL

lJbre. 

t.ablo.s, sln aceplll�r • • • • •....• , · ld. .
b) Corto.das, a1i1· .labra.r;·: .. e,¡'peclalca :.·=i . .  · :· . ·:

para duel�_y)os d.�nnlént-ea · •.• !::;. -��;j�.: .. : '/.·: ...
· · En tabla..,. y. tnbllllo..s, -�-�:.tad�. l>�r_a. '_:',. : .

.
. '. ·�

¡ ·, :· . . . .. : ,
c¡1jones • • • •. . • • . • • • , , , ••• , • , KUQ bruio $ 0.02 .... · .... 

716 Muebles de mlínbrc de lodu clues .• ,.Rebaja del 50% 
• • � 1 • , • f , / 0 \ , "'·' t •• • , 1 , • 

150 a). Salsa. do t.otnll�O en_ eny¡.¡u· do. )ata,-! ;_,;• ld.,, ¡,.Id., .
<lO T11uanr. o c¡uUÍa.y ..... , .,·.,. • , ....... ·, -: .ld,:: .,l<J. ·, 

. -�·t' ... )r>: • .. :,:!,!"•:. I!� -�.,· . · ... 
• 

., • • • ,. f 

· . ARTICUtb IV i: • . : .. ..-;:·n ,·¡,, .• i··· ;,,., · '· .. ·•.
.. • . .  : .. ••·• .• �·:,\I :JtJ.,,�i�_;';•J:, ! .. · .. 

Cu11ndo ¡>or cualquler motivo lu t� ac1-Vt.lorein tlJa
das en la lariCa nduancra comun para merconclu compren• · 
did.is �n Convenios lnternacionnles de cunlqij{era .do los dos 
1rníscs, llc¡:.ircn o rcsuHur. mós a1Las . .  q�<: .. laa:Q$�u����- en 
t•Jlo.s, ae rcbl\Jnrin nu�um1Hica1�1ent.e lu� <k���-h9-1 011 �1111· 
r-o cunnto fuere ne cesarlo par;r quo nunc11: ·exceda.� du _Jo1 
que rcsuHarhm 4l .se itplicarnn lu t.a..,�· ·"do�rm1ng.do .. .f"en 
tale.a Convenio,. . � ... : . 

. 

· 1 1 , , · •• ; ... � • i,·J·l r.
' .. ' .. ., . ,. , .. 

ARTICULO V · ······· 
' .. � ::,�; ,, -� ¡ • • "\.. • 1 f ' . . 1: • • 1 .  ' •• - 'l ' ' ..• '. . .• 

Los arbllrJos municJpnlcs sobre or.Uculos aum,ntlcios pro. 
�celen les de chacras vecinas, y sobr<:. lefü1, ,mude.roi· :f-' hojas 
da palmera, no podrá.n ser, en ningun··coso,·IUP�flor�,,a �os. ·.
que rJ¡en actualmenlc .en la cludnd de, IqultQi.-�··J1:�11. ,·: ., : ...... , 

ARTICULO Vl 
. . . . , .. El Rcclamcnlo Gcncrnl <l� J\dunna1 ,cr6'QJ'alguicnle: 

.. . .. ... . .. "' .... 
nEClBO DE EJ,tBARCAClONES'.:, _.:·� ;. :: 

. . • • • ' ., /ji'. : ',·, l\rtlculo 1' L:u na.ve, que lle¡uon a 10.1 puar�� Uuv.Jtilci . ·, .. , ..del terrllorlo �lcrmfnndu en ·�1 ArUculo _l.,sqriín vlslta•.dru por Ju autoridades sanltarl11-s,· dcf·caplla'nfá/'y"''pur lo, !uncion:irlo, aduonerui, lmnodJatamonlo dc�puós dasu llegad� tlenlro de los horu!o, fijado, cm .. -cada pucr-
lo, por Ju 11.utorldo.des compe�ente3, 

· 51 -
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. E.'i�tu vl1'1fos u harl\n en el ml:uno orden en quo Uo¡uen 
l1111 c1111J:in:aclo.nc:, .. 111 puH1.0: sln tmbo.ruo, w n11vea u� 
p1ul\Jcros o ··e.te ·,Ú>rreoJ, cfuc v�Jen con Htnera.rl01 re¡ula
ru, tcndrtl.n prelercncla sul.Jre hu dem1a.

ArUculo 2' El· Cilpltdn de la nave procedente del ex�ro.n
Jero, prescntnró. n Jo, tunclooa..rlo.s da acJua.na qut practl· 
quen la vl�ltc 10:1 1l¡:ulcnte,1 docwncnt.oa: · 

i• L:i rnaLrlcula de'lo. n11ve; 
· '2• El

0 

1n1rn1Clcslo generi'.l de l11 car¡a que cooduu:a la cm
liarca.dón con dc&llno al puerto; 

�· El m11nl'1a.st.o gcner11.l de lA co.ria que conduz.ca en 
t:1n.slto-� retor.no �1ua otro.s µucrLos; 

i' Lol aobordoa rospoctlvos: · 
15' 4 11,tn de 1os po.uJero, dcatlnados al puerto, con la 

Jocluu.clOn do 1u,1 eQulpaJc,¡ 
· 6 1 , La Jlst11 do lo� pu11Juo.,· o:i trirulto;
7' .La llato. do ·tr!pulaclón: . · 
8 1 La llat.a do uncho¡ 
/J9 Un juego de 101 conoclm.1.ento.s de· �mbarquo que trlll•

ralla. n11vo a.1 pucr�o: 
\1 o. La dÚi:11mcn�11.clón que, én sobro cerr'1tlo y con dlrcc

cli)u · u.l ArJ mlnl5trador <le. l11 -Atlu1rn11, le h.lyan �l)�re¡:,lclu 
l'l�1 con��les respecUvos en 10.r pucrt.os dondo ,� ci:µbue&.-
rlOn :hll)'LL tom11clo co.rgu,. y , • · · · .. , · i' ' . ' ••. •· 

1
11, ·cualqutcu o�ra ducumeat.&clOn qua ha)'&. rcclbldo 

de -lo. tunclon11rlpa coruula.ru.s, .... , . · . , , .. 
:.. 

. .• 
�rt.lculo 3' B1 la ·emb1ucaclón.'vía.Jare 1ln ear¡a .'pau él. 

r�crto o en Ja,1tre� pre�ntnr#. el uu_nltioato con· la,(¡,ata• 
bra.s ".sin ca.r¡ll" q "en; la..stro" seri�.n¿ e.1 cuo.·· ·' . '• '. 

ArUculo 4' Cuan'do Jiu/�o.ve,.procodc'nt.o• del .extnnJcr.o
ho.ya.n tomudo· car¡" o toc:ntlo -en .puort.oa · aa.clo11'1ea pro•
unt.a.ró.n, adcnuu, los al¡ulcntaa documeol.os:: '·· · ·· ·· ·. -· . , . . . 

1' Eu el m11ifülcsto · ¡cncro.l, h, 11not11cl6n,- por"iepu11d.o, · 
de' 1A ca.r¡a no.clono.l o n1c:lona.llud1L que wmnnn con· de.· 
Uno al puerto; . . • . . : 

2• En el m11nUlc.1to ·gcncro.l do lo. co.rse. · en tr4.n.slto. ia 
.>.noLaclOn, por Jepnrndo, de la co.rs� que, toinaron, dcstl-

. htlÚII. .1\ OLl'O$ PlLCrto:i,· y ' ,'•·
3' Los rcct11tr0.1 de Jtillda cic 101 p!.1,orto.i. llaclon'�le.a en 

que ha.yo.n llrrlba.uo, ,¡¡, 

.•... 
LlC&NCL\ Dit ZARPE. . .. . . . .

ArUcuto :;, Pnru o!Jtcnur lll e�pcdtclOn de hi. Ucencla de 
2�r1,>o lu� ,u:l'llt"' ÚI.' In u;1 ve tJcl,"n\n ¡in·�untu.r �,. tunclQ•· 
u:irlo ,Htu:\ncro cum:spumll.:ntc, con1'Lnnch\ do· hiil>_q,r, cua,1• 
pll<h? cun todos loi' rcqul�ILo.s l)rovlJtu,•' on•· la 1¡fr�11¡'&\to .r�·
,1a�cntn1:l6n p11rci. l� cntrna11 '/ permnnencl11 ·en ·,1,p1.1er�Q
'I <l,o habc�. cubler� iodos: lo.s ¡n.,to.s oc1ulon&do, c,au o:,t..·
moUvo; P:irci. potler I expodlr el �rpe :serA· �e�oa��lo que, la 
nu�?rldr.ú ·tc.spcc�lv11o no. hn)'a recibido .4o .tuncl�nQflo al•· 
¡¡un� f vl10:

y
de clr��nit11nclu que ·lc¡almont.e · lo lmpldan ....

l 
DlSf�SlClONES QENERALES, 

AfUculo G' Bcrin ¡con.\tdenun.s como embiirco.clonos me
nare� tiu que t<-n"on hiutn diez touolltd� clo rc¡l.1t.lo, la.a ·:· 
cuu.lc1 ino c:Jtn'n1n 1uJoto.1 a ut� re"lornc:ntaclón iener�l. 
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na o er. el Arliculo t. 
.tienen -In obllgaclon de ncnlo.r lodo.s 1115 dlspo.slclones que 
J:i.s o.ulorldudl!s dlcLen p.Lro reprimir y evitar el cont.ra
ba.nc.lo. 

·. · Arl.lc�lo a• Lo.s person1u, las na.voa de cuo.lquler11 ban•
<.lcrll y tu rnercudcrlas en t�rulto, que con de.sUno 11 loa
puerto, !luvlnles de uno y oLro p�Lt. hubieren do tocur en 
los puertos del otro, cstnrdn cxen�n.s de todo lmpu_esto, ¡rn• 
vamen o contrlbuc.lón, nsl como• �:unbl�n de tod1u nQUC• 
¡¡:1.3 rormí\llctnde.s que t':itorben, dltlcultcn o perJucllC\ucn 
en cualquier forma su lránsilo. No se cxlglró 'ningún dcpÓ· 
�Ho. 

Artículo 99 Las mercaderías en· tr¡nslto no serán examlnn
l1as por la.a aulorld.dcs fl.sc�Ie1 o de Pollclii de nlnguno 
de los do.s pal:h:s. 

Articulo 10, Ltu retcrldn., merc11derla..s en tr�n3lto que· 
darán llbre3, en uno y o'tro pal&, del r'equl.slt..o de vi.su con

.sulues y de cut1lcsqulcrn otros- documento, o iormallda
des, txceptuo.ncto ünlcumcntc .los que 11c�n lndl.r.pcnao.ble1 
po.rn hi hl({lenc y icg11rldnd p\lbllca.s: �ro · ent.oocea H 
otor¡ar4.n sln que los re.,pcctlv01 tu11cl�m1rioa puedan co
brar ·1mpue.1t-0, gra.vamen o contribución a.lguna ·y aln ·que
perjudiquen la libertad de tránslto··nl cn.uun· rcit.ard� ln-

, Just!Clc_adol en lt1 tr11.vesl11, o recar¡·o en los .fletes. 
·::Articulo 11. SI In adunnn comprobara que, exu�n mer

·r.o.nc1tu n bordo c¡ue no ha.n sido ma.nl!estn.du y qu� pue
tlai1 ,er Internad.is ·como contrabando, ortl�nará su des,m
bnrco y decomiso.

Articulo 12. Para la.,; en1barcactone1 de Jo.,. do� palaei 
habr4. en lo..s cuencu del Amnzomu y del Pu�um11.yo en los 
territorios fluvinlc,q dt'I Pc-rú y de Coloml>ln, complcl:i Jibc.•r· 
tnd de ·na.vcg:\c!On y Lr�ns!Lo, y en el eJerclclo da esta· 11· 
hertac1 no ha.br:\ nln¡¡una dl,UnclOn entre b,rnderu, No 
pourA hacer.se nln�una. dl.stlnclón por nzón do l(L proce
ctencla o del destino o de In dlrccclón de_ loa tra.n.1portes.· 

Articulo 13. EJtu�n exenl.al · de todo lmpueit.o,. cual•
QUICfa QU\t .seo. ·IU origen y donomtnaclón, fn· 

er Per�. Jo.s
emb¡rco.clone, colomblnnn:s. 'J en Colombia. Ju· embarca• 
rlone.a perull_nu qu-, naveuuan ,u, rtoa comurioa, · ath¡en• 
tes Y. contluenLes. . . . 

' . , .. ,. · 1• ••· 

Ar�l�ulo H. Los do.s palses no se cobrnrl\n. cnt�t Jl lm· 
pue.1tos ni "rav.\mcne5 por au.1 emb¡ircaclonu o �ercar,cta, 
rt li.tJvoa a vl.sacloncs .con�µlnres, 10.nldu<l, tonelaJ�.. co.pl· 
to.nla ,de puertos, conoctrnlehla& de en1barque, sobordo.,,· rol 
,!e- ·trtpulaclón, Usln de po.so.Jer0.1, Uat.D. de rnncho, nl oLro 
lllguno, cuo.l'l\llera r¡ue ,;r_� .su dehomln11cion \1 obJotu. · ni 
;,odrñ ol>llitH�" 11 1113 cm1mrcaclonr.� de cunlquhtr bnndcr;,, 
r.on destino n los p11crtor · de un pa.ls, a llt'vnr ·fünclqn�rlos 
rtr t11specclón o tlscnllznclón_ del otro, nl h11cer escaln..s foc-
zosn..it. .. 

..

Artlculo 15. En est.i libertad de navegoclon aln ntn¡una. 
el� do ¡nvdmene� nl lmpue:stoi, ut.ar� comprendido W'." 
ria. clan de ne.vea. embuc11.clone:s, llmcho..s, biil.m.s; o cua�· 
le.squlcr� medio$ de ·trnnsportca nuvlaJc1 pa.rA .. : conducir 
mlldcra.s, caucho u olroa o.rüculos, JWI que ¡our&\n dc

(.Jos
der�ho11,· ventajas y llbcrtnd concedldos o que 1e con·cedfé- · 
ron a. los propio, no.cion11le� po.rii el oJ orclclo · de ·aui ne-
¡oclos o e.ct1v!dides. · 
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ArUculo 10. PO<Jr� pcrn1lllrn1! n 1:u fmbnrc:\clonc� mc
nures. d<: rt1:dq11lur b:111tlur:1, ¡1r0<!1!tl1'1ll�'.-. de p1tcrlM tX• 
crn11jl'11)s y d1•1llc:uli\S ul �·.v1m:rclo 111l1111rlsla u ''n•i;nlvfü•:s'', 
ulro.c.tr'o cucu.'il�Lt' en c11a!411lc•r cascrlu o C,lkla dt' lo:i rlos 
C'om 1mr.-:,, �h·111prc _qu�· u,· pn�ll,in, c·11 el ¡>rime r· p11erl1> \11\bl • 
ill:uJu óc cada ¡,:\1.'ii y· como l{ara11ll:t dt-1 ¡,��u el� los ,1crr· 
chus ue udunuo. c¡ue :hublcrcn de cuu:sar l:1:1 mcrcudcrlus 
Lle. procctkr�cla exlr;:rnJt'rJl que r.011011;,.can, In rnnlrlculn f) 

J:, cu11:;la11cla clci 11:.ilJt•rhL depu:;l�uúo <:U lu uilu1Llh1 del c.,lro 
r-:stndo: y �1m1 1161111

1
1.rn c.> n·Jac:l1'111, en l11111lka<Ju, de lu:i rner· 

C":Hl�rl:.i:;, c:t•11 ,;11� c:orm-.¡1u1idlcri �r..,; 1 a el.u r:1 :; com ere! u ki., n 
¡, Un de· 11u� lus fu11�1·��1arlos �cJuanrrvs J>Ul'll:\n_ vcrU'lcar �u

cx:lcl-lLud •. Ln malr1�;Ult\ sólo· trs ·ser� drvllclt� ·,cua.n<lo, u 
su returno, comprobaren (lcbldt1ment.P. haber pug�o. en lo 
:tdu:m.:i de cad:1 -Pql:1, Jo� der:"chos tJe ln1µorW1clOu C'Jfru-. 
pu1Hil1.mtc:3 n lu.s merconcla3· vcndldn.s en lo¡ respcc.t1v01 
lcrrJ Lorlo�. . !·1 

Artlc\!lo. l7. Qucd'a11 l�Ui\lnieut.e oblJg:idi:s ··;; prc�n� la.
n.n�rlculn · y las í:l'.cLunu comrrcl:ilc-,,; de 11u� mcrr.:mcln.s,
a:l como la llccncl� ut v'emlc<.lor ;mbuuin�t-·, "b:i.r�ru" o
"rcg�tón", l�s rmb1ücaclon.c, a1cnoru proccdcntu c1e cJJ�l·
quier pur.rt.ó tluvlal. de uno de los d0$ pnlu,, i-un .cuanüo 
vlnJcn &ólo o. vuc:rl.o¡ dcJ r11l11mo pu.Ls.

SI J..a.s.- mere;rncla., . condur.ld.;u µu, c-sla11 cmb41r.(;.a.Ci'1QCJ 
r11rrcn lOL;llmrnl.e nilclon�lc¡ u uwclouallu�. Ju n.uu;¡,n;1. 
re�µrcUvo. l<-$ <.loró. el p:i.,t' �in nhJIJUll:i. · olr� cil¡rrncJn, 
� uaocJÓ ·vayn11 co.r, M�Llnu "J 111l�n1u pal� en qur hul>lcrc•n 
D;Lga<.lo ,lo., <Jr.rechos c.orrr�Jlonúlc11lc:i: en c::i�o conlru.rJo,. 
::e¡.:11lr�n· el r��Uncrt .cstab!ecldo en rl nrllculo 10, co,no J\Sl· 
ml3mn cuuntlu 1ii· 'ú�vc, .en vlnJc n un pu,·rto ]l:iclvna� io• 
<":lrC! en uno c.xtr1ú1Jrru y recibiere n bonlu mcrc�nclo,� ,u .. 
Jc,t:u o.l sm�o de derechos. . . 

.s1 .ta e.mburcnclón .. uo hul>lcrr toc:i<lo ,n ¡>ul>r1o.s· cx�rtin• 
Jrrus y cum111i1•tti hiercl\UCII\.S ;de'. prócc,.1t-i1cln cinrauJcm,
,·u)'u nucJon:llli�#l'4Ú no comp�ub;i·c, ·1r. �t·rCln <lecol.ill�ütu. 

L:n prcsrntcs · dlspv,o;lclonr.� no ,Uml�J\Jl · Ja �cultnd Ql,I.C 
:a., do.s pnlses s� reservnJl pnfa � rc'1ilntncnl;\r :m,rc:1;nente ,u 

. C'etmcrclo de calu.>tnj�- <1� confor'mldnd c-u11. l'l nrtlculo 3' �ol 
uctn. acllclonnJ n( Prol'ocolo 'de Rlo d� J�lnelro. 

¡-.. ., . . 
ArWc11Jo JO. Eo ryu,.:uno de Jo11 do.1 palSf!S sé cobr.11rt\n 

clNcchos, ta.�:u o arbarlo:a n los pro<111ct,1s J\SrJc.oJai 9· Hui 
dtrl�·nd�. tfo lns io,'i:1:1 rronll?rlins, clt>�lln:idos l\ lu ·cxpor• 
tnclOn. L.-,:.· mudtr11.s. cJcstlr111fln� a �N Jm!p:imthu en · 10� · 
:iscrr11dcros ¡,�rn r.cr exportndu3,· qucdnr:\u cxento.s do tQ• 
s.lo tmpuut.o da lmportncJOn y-,,de· ·�X-porl:iclón •.•• 

  

P-ROCF:OlMI_f.NTO JlAltA LA EN1'l1.EO.l' ,UE 
MJ::RCANCIAS r'OR LAS AD,UA NAS. 

i\rt.lculu Jg, .Pamtlu ,eut.r"Hl:ll d� nu•r1!:111c1�, e;orA �ncJ1.,. 
¡.i:u�al>h: l)r,·�<'nLur ,m la Adu;111_.1,· <Jc&iLru dt! ·1os clnc:o ,d1u.w 
po.,torlores al de: su llCJ;11d.'\, par;: l� c:Jtrll�tii de ,úcrccJ1oi 
t> JJo.ra lu <Je: licll dcscom1,10:1lt'JWJ, y dcu lro dt' · los .r1\ll.uco
nli\1 LJ'-'tn Jn, <leml\s, li\ poUzn d� cOASumo u .mnnltlcli�U .(w 
nduuno., dui.:umcuto .�1ur. debrrl\ lr C:14Ctll-o nn CMleJlMO y 
,·u ,�, turma >'· 11wm•.ro ue rJ1•uwtan·i¡ ll\ll' tlt'lcnntnc c�1.l\i 
r:11.1: llcva.rf1 la Cc:cba. del cJl:i ,<h.' .�u p1·11.s<-.1l.�11cJóu •. cJ \\O.tu• 
�t\• �h:1 \Jl'UIIIL'turJo 1.• 1.rt\ (Lr.UHl<.ICJ ,lll.U' OJ o ;,o, QUlt>U Jcgw• 
mr11Lc 10 rc¡1ru�nte. 
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Ar�lculo 20. Serán roqulltlt.o� lmlltipcruublcs en el 1111u\l· 
ílc.,to de :idu�na o µ6llz�··tlc conoumo. loa al"\1lc1Hcs: 

¡¡.) Nom1'rc )' n�clon:\lltlau du lu cmbo.rcoclón; .sl &e hl· 
c.;lcro u,o do o�roa. mcdlus uo �rnusµur�o, doberñn numclo· · 
nllnc dotalla.damcnlo; . . . 

_b) F'ach¡ de Ja llotincla. de Ju mcrtiLnela al pi.lb, y lu¡ar·· 
(le orl¡eu; . • . 

e) Clasé :,¡ ·número de .. ·bultos, con auJ roa¡>ectiv,u marctu·
y· nümcro.s·, o· cut1ndo �o trulat e <le mcrco.n'clu lmUvlJo., lo.s 
dlltos que tuci·cn necesarios parn' su ldcn�1!Jc11clOn: · · · 

d) Dcclaruclón del vnlur Ji·, O. D. de l.is mcrcancias en l:i
monedn original de µrocc,h:m.:ln, rcuuclda a niom:dn ·na-. 
o1on�l al ca.mblo dol Cill\; t1comp:iíludn del orlglnnl do la. 
f\lctur.i. con.sutar; 

e) La decl:i.nciOn do lo.i' nnJculos lmpor�'1do.1 .sen\ he·
cha en los tórmlno., del Ani.nocl, con Ji,. mayor tLmplltud 
po¡lblo y con cxprcsl6n <lel numerlll corre.spomllent.e. 

Arliculo 21, Loa m1uill�$!S_lo11 o 1>úllz.us ·(le coiuumo. ic,án_ 
presenLado.1 o ln adu�na,.:b·aJo cuya. cu3t.o<JJa y cou�rol ea-·· 
L� nlmu.ccnacfa l:\ m.crcij1_1c:ln .. e·: h',\n o.cumpuOo.Llu:i uc ltu 
r�spec:�lvn..a h\ctuus co1uulai:. 'J· comerc1'7J y 9e los·- do<:u- · 

· 1llent01 eX1¡1doJ por" Jn leilslii:'clOn de cnda Pnls. : · . ·. ·
ArUculo 22. En uno. mbmci p6Jlza. de cou�umo o mnnl- ·· · 

tlasto de adUMa podri pedirse el o.dua.na.mlento · de todo,· · 1� buHo., quo · lllllJJ,·· .� unn ··fut�Ur'1 coniulur, o.un cuo.ndo ·.
tenga dJferenLe$ n1111c11.s y numoros. lgun.lniento podr6. pe·
cJnc, en póUUl.3 de cp;i�umo o mo.11l!lest.oa <le aduiina dl• .
tcrcntn, el 11.d\u1,.nomlont.o uo buHo, amparado• por una.

.. ml.snHl !ac�urg. cO-lnui�r, 'i.tcmprc que corrcspondtm o.1 mla• 
mo vapor 1 ¡¡,1 m.l�o vl:iJe: en csLe. ca.so 1erA necesnrlo 

1; .¡¡compal\ar 11 ca.�&._pól�f4L <Je con.sumo o mnn1tle:»to do a.dua-.' n� la corra�pondlcnte Co.cturn consular, b!cn sea on orl¡l· 
nal o en copla dcbldamenl� lL·g�liz.ada;· La lcgolliacion, pora 
este Un; de fa• copins de 1'1s faclurns. consularc.s, será. grat�s •.. 

Articulo �3 La..s ��uana.s no. enlrcgarl\n merco.uc_l� !!JnO:·. ,, .. 
mcdla1!t� J�. comprob��l.ou de h:i.bcrsc po.gndo todt4);.s ��- ·:·· ..mu .Q\le ».d4Udare por CQncrpl.-0 de su lntr�uccioµ Y,,'. do. ; 
h�bcr llenadQ todo:a lo-s rcq ubllus :exigidos p<:ir el. pre1enta ... ; 
Co11vcnlo. . .•. ; :.: : · 

ArUculo 4{. EJ cumpJ1m1cnto de 1� uupo¡Jclonu le¡a.lu
,10 Pollcla dentro de Ju ZtOnéu aducineru, e�tari �· careo
db ltu aut;orld:ictc� dulgnadn:1 por. lii Jcgl.daclOn. 

de é11d11
¡mi�. Estas uutorldndt's a.tender�\ü n In vl¡lla.ncJn <Jo' l01 al� .' 
UlQCenu, pd101 y budegui do In, uduana.s, &il co�_io n 11L. 
\ ult..u y cus�odui de los buques cxtrcinJcros o naclonalc,· que· 
entren ii 1011 pucrt.o,; a J;. ob,crvciclón de 1� reaJ;unen�a.· 
clono., aobu lnml¡rnclón y cmlgnicJOu "/, eu lCCUcrcil, �
bre l& entrada 'f u.lld11 de pa..i�cru�: a. )� pcr¡ccuclOu del·· 
�ntrab&ndo. y a los dcm� .crvlélos. do acuerdo con .. 1.1.s·
Jl�posJclonu vlgente1 en cada pu,.,. 

Arllculo 2�. Cunlesqulcni d11Jl!• ucl:u que ·fuere nocc111-
rl0 luiccr en el rccllJo y ucsimchv de cmburc�clunc:, lllil co• ··! 
mo en. el adua.namlenl.o de m�rc:inclais, y ¡,>«Lra. lna cualea. 
no hoya re�lo, e¡tolllccid�s en el prc,cnte <;:unv\:nlc,, .,�. 

: huln do �nt�rmlda.d con hu dlspoilel0nc1 1encroJo. vJ�
; : l:'Cnte-a en �i.da pe.Is. · · · · · 
:. ArUculo 2S. l.o.1 hclmlnls1.n,dore:i de Aduana velar&Ui por . 
,· t! ntrkto_ cumplln1lcnio de l:1 pres�nte re¡lameniaclOn,· y .'?>?ocurarñn 1lmp1Ulcnr todai 1,u dlllienclas y proccdln1len

LC11 c:.ta.blecldg� por lilJ le)'�� 1 dlapoi�lcmes ¡eneraJe1 "fl• 
ÑW°"�(,)-9,, 

• 
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ARTICULO X

 . 

En visLa del cnráclcr de duración ·lúuetinldo del presente 
Convenio .y. con el íin d� dar a··la. Tarifa _de Aduanas y a las .
c�tipuladcmcs de.Jo:; nrticulos III, V, VI, VIJJ·y IX, la t-lni;._ 
llcidad que c.11 n<.'ct-.-;:,ri� pnra · que en lodo tlcmpo respoudap 

, .• ,·�"' a l.:is ·neccsidndc:1 de los dos pnis(.•s y a las circunstuncimi
porque �trav!c�C' liL Tt"glón ·c-n dond\? deben �cr:opHcada�,
tanto la tarifo común como lns antedicha, csUpulacioncs }JO·

, dnin ser rl.'visu.d.is �nda tres ni�os, (t p:�rlir �o la lecha, en
: que entren en vigor, si alguno de los dus Gobiernos �& lo

 : solicitare. · \
:: 

. . Los Adrninlslrndorcs da .'\dunnas · de. Iquilos y de Letlcia. 
sr r<•l1�,ir11n t•n 1ma �I" .did�n:; chid�1eh.·�· · �ic¡ulcro ·_u11a ,·cz ·

. r cada '"' pum l·s�uu1nr conJuntnmcmtc ··Jos c!eclos. qu-e en 
,.,: , ,, . r.·: su de:. l 'o hay;\n · producido t?l Ar'1'nccl'-común. y. los de-
�.;: \ ;: ; i�,.p·.,. más a, : · 

·lS sobro a<lu.ina:i. y !�rm\;llnr,···cpn d�ino. a los 
.-.. 1.: ·'·: \;- • dos Go�''". no�, sus observ¡clunc» y �uue�Llone. •. ,,. . , ; • :·.·l!:\·: .. \'.fr·· .·sl ll�gare el caso de procederse a.la revJ11on. ,egun 

  lo dl��ucslo nntcrlormentc,. so reunirá para �1 electo una ,.
\ ·  . Com1r.1ón Comercial, lntcgradn ,por lo:i dos Gobiernos en la 

\· ml:ima forma us\ubkcldll en el ,u·liculo U· del Acla Adicló-
 

1 nal nl Prolocolt, de Río de J¡in�itu, pnra que e,;tudla y rcco-
1 mic.-ndc las mudiíkacianes que convenga. lntrodut:ír en la
{ tarila común o en cualquiera de ln, e»Up'ulac:loncs cl�du
.i: en la primera parto do eala arUtulo. . · · " 

i • ·' 'a • 

,. ' . - . ' . ' .. . :· ·: :. 

ARTicuLo x·1 .· ·: ·::: . . : ;, : 

: El pre.sr.nte Gonvenio rcgiró desde eI din dei canje de l�s 
: r0ll_flcacioncs, y é¡to se e!ectuará en·. L1ma lo máa. pronto ... ·

 
 ' pasible. 

. . . . · . .; ·· , . . . 
 ¡ ' .. : .. En !e de lo cual,�· Jo¡ Plenlp1)tencii._; iC:J•· nrrlba nor,nbradós
i • . . · ... 1p,rmaron el prcsen� Conv�plo y pusieron ·sus aeU�,· en do-

. : ... , �:� ejemplnr,·. en la cJudad qe ·Bogo�á,,,eJ· día ·diez de mayo
� ;.,·,>.\;,.\�e. mil noveclenlo¡ tre�la 7:�. :?·· :: ·: -�. 



PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COOPERACION 

ADUANERA PERUANO-COLOMBIANO DE 1938, APRUEBAN 

Resolucl6n Legislativa N9 23254 // 

Lima, 20 de Mayo de 1981. 

Señor: 

El Congreso en ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 3 del Art. 1869 de 
la Constitución Política del Estado, ha resuelto aprobar el Protocolo Modificatorio del 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938 y su Arancel Común 
anexo suscrito por el Perú. en Bogotá, Colombia. el 9 de Enero de 1981. Y 

Lo COrTl,llnicamos a Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

OSCAR TRELLES MONTES, Presidente del Congreso. 

EDUARDO YASHIMURA MONTENEGRO, Senador Secretario del Congreso. 

ANTONINO ESPINOSA LAr-:íA, Diputado Secretario del Congreso. 

Al señor Presidente Constitucional de la :República. 

Lima, 21 de Mayo de 1981. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese. publfquese y archívese . 

. FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República. 

FELIPE ORTERLING PARODI, Ministro de Justicia, Encargado de la Cartera de 
Relaciones Exteriores. 



PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CÓNVEÑIO 
DE COOPERACION 

ADUANER.�_ PERUANO-COLOMBIANO DE 1938 

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República de Colombia; 

Convencidos de lá necesidad de adecuar el Convenio 
de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938
a las .nuevas. realidad�s y exigencias de los 
territorios amazónicos de los dos pafses; 

Co�siderando el interés prioritario que deben 
as1gnar los dos pafses a las medidas que permitan 
satisfacer las necesidades de los pobladores de 
dichos territorios y promover las actividades 
económica, industrial y comercial de sus 
respectivas áreas amazónicas; y, 

En concordancia con el espiritu del Protocolo le 
Amistad y Cooperación de Rio de Janeiro de 24 de 
mayo de 1934, y de su acta adicional; 

Han resuelto suscribir el presente Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938, para cuyo efecto han 
designado co�sus Plenipotenciarios: 

El Presiderl\:e de la República del Perú, 
Excelentfsimo Señor Arquitecto Fernando Belaunde 
Terry, al Excelentisimo Señor Embajador Roberto 
Villarán Koechlin, Subsecretario de Asuntos 
Económicos e Integración, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú; y,

El . Presidente de la República de Colombia, 
·Excelentisimo Señor Doctor Julio César Turbay
Ayala, al Excelentfsimo Señor Doctor Diego Uribe 
Vargas, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 

ARTICULO 1 

El territorio en el cual debe aplicarse este 
Protocolo será el siguiente: 

- En el Perú: El comprendido actualmente v'
por los Departamentos de Loreto, San Martfn y 

Ucayali. 

- En Colombia: El comprendido actualmente
por· la Comisaria especial del Amazonas y la 
Intendencia Nacional del Putumayo. 

ARTICULO 11 

Los dos pafses convienen en adoptar un Arancel 
Común, cuyo texto fotocopiado y debidamente 
rubricado se anexa al presente Protocolo. 

ARTICULO 111 

Los gravámenes estipulados en el Arancel Común· son 
aplicables a las importaciones de productos, 
cualquiera que sea su origen y procedencia. 

ARTICULO IV 

Los Gobiernos podrán establecer puertos libres, -
zonas francas u otros regfmenes aduaneros 
especiales más favorables, que los fijados en el 
Arancel Común estipulado en el Articulo II, de 
aplicación exclusiva en parte o partes de sus 
territorios comprendidos en el presente Protocolo. 

Para . t!-!l efecto, .las �rtes celebrarán 
negoc1ac1ones en las que se precisará el alcance y 
funcionamiento de diclios regfmenes, de modo que 
ellos respeten los principios contenidos en el 
Protocolo de Amistad y Cooperación de Rio de 
Janei ro de 24 de mayo de 1934, y en su Acta 
Adicional. 

ARTICULO V 

Cuando por cualquier motivo una de las partes, 
mediante disposiciones internas o Convenios 
Internacionales, hubiere establecido o establezca 
gravámenes más bajos que los acordados en el 
Arancel Común anexo al presente Protocolo, se 
aplicarán los más favorables al importador. La otra 
Parte podrá igualmente reducir los gravámenes al 
mismo nivel. 

ARTICULO VI 

Los dos pafses convienen en exonerar totalmente de 
gravámenes a las importaciones de productos 
originarios y provenientes de los territorios en 
que tiene aplicación el presente Protocolo. 

ARTICULO VII 

Se adoptará un régimen de libre importación para 
las mercancfas que .se importen para la zona de 
aplicación del presente Protocolo. Sin embargo, los 
Gobiernos exceptuarán de dicho régimen las 
mercancias que en su concepto pudieren afectar su 
seguridad o su economfa, o contravengan sus 
disposiciones sanitarias y/o fito-zoosanitarias. 

ARTICULO VIII 

Para la aplicación del Arancel Común se tendrá en 
cuenta la Nomenclatura Arancelaria de los Paises 
del Acuerdo de Cartagena y sus Notas Explicativas; 
las notas complementarias del Arancel Nacional de 
cada pafs; las aperturas internas a que haya lugar, 
asi como las modificaciones que se efectúen 
posteriormente. Igualmente se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas y explicaciones: 

1.- se entiende por Arancel Común la lista de 
mercancfas y sus gravámenes en él pactado. 

2.- El Arancel Común está elaborado en base a la 
Nomenclatura Común para los Pafses Miembros del 
Acuerdo de Cartagena (NABANDINA). 

3.- Para la interpretación de la nomenclatura y la 
aplicación del Arancel Común se tomarán en cuenta 
las diversas notas de la Nomenclatura Arancelaria 
del Consejo de Cooperación Aduanera (NAB). 

4. - Las mercancias i11p0rtadas con aplicación del
Arancel Común serán exclusivamente para el uso y
consumo en los territorios señalados en el Articulo
I del Protocolo. El internamiento de tales
mercancfas en los territorios de los dos pafses no
·comprendidos dentro de los alcances del presente
Protocolo deberá observar las disposiciones
generales vigentes en cada pafs.

5.- Las mercancfas no comprendidas en el Arancel
Común anexo al Protocolo··seguirán el tratamiento
arancelario que les corresponda de acuerdo con las
respectivas legislaciones nacionales.

6.- Los gravámenes de importación fijados en el
Arancel Común son de carácter Ad-Valorem,



aplicables sobre la base del valor CIF de "las 
11ercancias. Los valores declarados en • los 
respectivo� docum�tos deberán ajus�arse a los 
criterios establecidos por la Declaración del Valor 
de Bruselas para la determinación del precio normal 
de las 11ercancias. 

7.- Todas las 11ercancias que se importen a los 
territorios sel'\alados en el Articulo I del 
Protocolo deberán cumplir con los requisitos 
señalados por las legislaciones nacionales en cada 
pafs. 

8.- El pago de los gravámenes liquidados sobre el 
valor imponible de las mercancfas deberá ser 
efectuado en 1110neda nacional. Para la conversión de 
los valores expresados en moneda extranjera se 
utilizarán los tipos de cambio señalados por las 
autoridades competentes en cada pafs. 

9. - Los gravámenes que fija el Arancel Común son
únicos y no podrán- establecerse otra clase de
gravámenes apl ica�les a la importación, except� �os 
pagos correspondientes a tasas por servicios 
prestados y los impuestos internos establecidos por 
la legislación en cada pais. 

10.- cuando� se presenten discrepancias por
clasificación o valoración en el momento de la 
nacionalizaciln de Las mercancias amparadas por el 
Protocolo, los funcionarios aduaneros procederán a 
notificar a los interesados y, sin detener la 
entrega de las mercancfas, iniciarán los estudios 
correspondientes, aplicando las medidas 
establecidas en sus respectivas legislaciones. 

11.- Con relación a las mercancias usadas y 
muestras sin valor comercial, asf como en lo que 
respecta a envases y embalajes, equipaje y menaje 
de casa, se observarán las disposiciones legales 
vigentes en cada pais. 

ARTICULO IX 

Con el fin de dar al Arancel Común la flexibilidad 
necesaria para que en todo tiempo responda a los 
requerimientos e intereses de los territorios 
amazónicos en los cuales se aplica, podrá ser 
revisado y IIIOdificado a solicitud de cualquiera de 
las Partes. 

La revisión del Arancel Común se realizará por un 
Grupo Hixto de Estudio, el cual elevará sus 
conclusiones y recomendaciones a los respectivos 
Gobiernos. Las modificaciones se efectuarán por 
Canje de Notas. 

ARTICULO X 

Las autoridades competentes de los dos pafses se 
prestarán epoyo pare el control y vigilancia del 
intercambio comercial fronterizo y para la 
represión del contrabando, de acuerdo con las 
respectivas legislaciones nacionales y con los 
convenios vigentes entre las Partes. 

ARTICULO XI 

Las noraas sobre recepción y despacho de naves y 
para el control de la navegación, establecidas en 
el Articulo VI del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-ColOllbiano de 1938, continuarán vigentes 

hasta tanto sean 11oc:Hfica�s mediante Canje: de 
Notas. 

ARTICULO XII 

El presente Protocolo podrá ser modificado por 
mutuo acuerdo entre las Partes a solicitud de 
cualquiera de ellas. 

ARTICULO XIII 

El presente Protocolo será sometido para su 
aprobación a los procedimientos legales 
establecidos en cada pais, y entrará en vigor en la 
fecha en que se efectue el Canje de los respectivos 
Instrumentos de Ratificación. 

En fe de lo cual se suscribe el presente Protocolo 
Hodificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938, en dos ejemplares 
originales, igualmente válidos en la ciudad de 
Bogotá, Colombia, a los nueve dfas del mes de enero 
de mil ·novecientos ochenta y uno. 

POR EL GOBIERNO 
DE LA 

REPUBLICA DEL PERU 

ROBERTO VILLARAN KOECHLIN 

POR CUANTO: 

POR EL GOBIERNO 
DE LA 

REPUBLICA DE COLOHBIA 

DIEGO URIBE VARGAS

El Congreso de la República del Perú, en 
ejercicio de la atribución que le confiere el 
inciso 3 del Articulo 186 de la Constitución 
Pol itica del Estado, aprobó mediante Resolución 
Legislativa No23254 de 20 de 111ayo de 1981 el citado 
Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano-Colombiano de 1938 y su Arancel 
Común anexo, suscrito en Bogotá el 9 de enero de 
1981. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que la 
Constitución me confiere, he venido en aceptarlo, 
aprobarlo y ratificarlo, teniéndolo como Ler del 
Estado y comprometiendo para su observancia el 
honor de la República. 

EN FE DE LO CUAL, firmo el presente 
instrumento de Ratificación, sellado con las Armas 
de la República y refrendado por _el Hinist_ro de
Relaciones Exteriores, en el Palacio de Gobierno, 
en Lima, a los·quince dfas del mes de dicie�bre de 
mil novecientos ochenta y uno. 

Arquitecto Fernando Belaunde Terry 



Miraflores, 18 de febrero de 1991 

CIRCULAR No 046-14:91-SUNAD 

Señor 
Administrador de la Aduana de 

En atención a la recomendación consignada en el 
Acta suscrita el 15 de Diciembre de 1990, en el 
marco de la IV Reunión de la Comisión Mixta 
Peruano-Colombiana de Cooperación Amazónica; 
sirvase tener presente y hacer de conocimiento del 
personal de esa Renta lo siguiente: 

1.- De acuerdo a lo dispuesto por el Articulo VI y 
en concordancia con el numeral 5) del Articulo VIII 
del Protocolo Modificatorio del Convenio de. 
Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938, 
aprobada por Resolución Legislativa No 23254; 
procede exonerar totalmente de gravámenes a las 
importaciones de productos originarios y 
provenientes de la Comisaria Especial del Amazonas 
y la Intendencia Nacional de Putumayo de la 
RepúbUca de Colombia; aún cuando no se hallen 
comprendidas en el Arancel Común anexo al citado 
Protocolo. 

2.- De confor:,¡idad con el articulo 810 de la Ley 
General de Aduanas promulgada por Decreto 
Legislativo No 503 de fecha 30.11.88, publicado el 
01.12.88, no es obl iga'toria la intervención del 
Agente de Aduana o del Despachador Oficial en los 
regimenes y trámites aduaneros de Tránsito, 
Transbordo, importación de libros y publicaciones. 

Atentamente, 

MARIO CACERES SEQUEIROS 

Superintendente Nacional de Aduanas 

DECRETO SUPREMO No 15-94-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 9 de enero de 1981 se suscribió el 
Protocolo Hodificatorio del Convenio de Cooperación 
Aduanera Peruano-Colombiano, aprobándose el Arancel 
Común aplicable a las importaciones destinadas a la 
zonas comprendidas en el referido Convenio; 

Que, de conformidad con el numeral 7) del Articulo 
VII, del Protocolo antes -señalado, las mercancias 
que se importen al territorio comprendido en el 
aismo deberán cumplir con los requisitos señalados 
por las legislaciones nacionales de cada pais; 

Que, por Decreto Legislativo No 778 se modificó la 
Ley General de Aduanas, disponiendo que en el 
Régimen de Tránsito las mercancias puedan ser 
trasladadas, con suspensión del pago de tributos de 
una aduana a otra, sólo con destino al exterior; 

Que, en este sentido corresponde dictar las medidas 
reglamentarias necesarias a fin de garantizar el 
cumplimiento --de las obligaciones asumidas por 
nuestro pais en el Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 

i> y 8) del Articulo 118o de la Constitución
Pol itica del Perú;

DECRETA: 

Artículo 1.· El pago de los impuestos que se haya 
efectuado en la importación de mercancias cuyo 
destino final sea la zona de selva comprendida en 
el Convenio de Cooperación Aduanera, será 
considerado como un pago a cuenta sujeto a 
regularización en las aduanas autorizadas de 
destino, siempre que dicha regularización en tal 
zona sea soUcitada dentro de los 30 dias 
siguientes de la fecha en que se efectuó el pago, 
vencido el cual se entenderá como definitivo. 

La regularización a q•Je se refiere el párrafo 
anterior procederá luego de realizado el 
reconocimiento fisico de las mercancias por la 
Aduana de destino en la zona de selva. De ser el 
caso, y con sujeción a lo dispuesto en el Convenio 
de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano, el 
monto pagado en exceso será devuelto. 

Artículo 2.- Para efecto de lo dispuesto en el 
Articulo precedente, el ingreso de las mercancias 
al Pais deberá efei:tuarse por Las Aduanas maritimas 
del Callao o de Paita o por la Aduana Aérea del 
Callao. 

-

Asimismo, el ingreso de las mercancias a la zon� del,(::: �:!' 
selva deberá efectuarse por Las aduanas de !quitos I q 7 • E,.. 
o de_ Pucallpa. 

Artículo 3.- La devolución a que se refiere el 
articulo 1o de la presente norma, se efectuará 
mediante Notas de Crédito Negociables, sujetas a 
reglamentación a ser aprobada por Resolución de 
Economia y Finanzas. 

Artículo 4.- Por Resolución del Ministro de Economia 
y Finanzas se dictarán las demás medidas que 
resulten necesarias para la mejor aplicación del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 5.- El presente Decreto Supremo entrará en 
vigencia al dia siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial EL Peruano, y será de aplicación por 
un plazo de seis (6) meses. 

Artículo 6.- EL presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de 
Hinistros y Ministro de Industria, Turismo, 
Integración y Negociaciones Comerciales 
Internacionales y el Hinistro de Economia y 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a Los tres 
dias del mes de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

ALBERTO FUJIHORI FUJIHORI 
Presidente Constitucional de la República 

ALFONSO BUSTAHANTE Y BUSTAHANTE 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 
comerciales Internacionales 

JORGE CAHET DICKl1ANN 
Ministro de Economia y Finanzas 



Dan.vigencia pennanen,e a disposicict 
nes de Decreto Supremo mediante el 
cual se dictaron medidas destinadas a 
garantizar el cumpllmiehto de las obli
gaciones asumidas por el Perú en el 
Convenio de Cooperaqión Aduanera 
con CQJombia -

DECRETO SUPREMOjN° 11-95-EF 
EL PRESIDENTE. DE LA iREPUBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que, el Decreto Legislativo!N° 778 modificó la 

Ley �neral de Aduanas, dis¡:><miendo que en el 
Régimen de Tránsito las mer�cías pueden ser 
trasladadas con suspensión del pago de tributos 

. de una Aduana a otra, sólo eón destino al exte-
rior· 

Que, mediante el Decreto $upremo Nº 15-94-
EF publicado el 9 de febrero de 1994, se estable
ció por un filazo de seis meses, las medidas 
reglamentarias necesarias p;ara garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
nuestro país en el Convenio de Cooperación Adua
nera Peruano Colombiano; 

Que, ¡,or Decreto Supremd, Nº 102-94-EF pu
blicado ·el 11 de agosto de �994, se amplió la 
vigencia del Decreto Supremo Nº 15-94-EF, por 
u.o: período de seis meses adicionales; 

Que, se ha visto por conv�nien� dar perma
nencia a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 

16-94-EF, a fin de fa�litar el Despacho de las
mercancía.a destinadas a las¡ zonas comprendi
das en el Convenio de Cooperación AduWlera
Peruano Colombiano; 

De conformidad con lo displJeato en los incisos 
1) y 8) del Artículo 118º pe la <:::oostitución Políti•
ca del Perú; · 

DECRETA: 
Artículo 1°.- Dése vigencia permanente a lo 

dispuesto por el Decreto Supremo N° 15-94-EF. 
Artí�ulo 2°.- El presente: De�reto Supremo 

�rá refrendado por el Minis,tro de Economía y 
Finanzas. 

Dado eo la Casa de �bierno, en Lima, a los 
treintiún días del mea de enero de mil novecien-
tos noventa y cinco. 

ALBERTO FUJIMORI pYJIMORI 
Preaidente Constitucional: de la República 
JORGE ·c:AMET DICKMANN 
Ministro de Econonúa y F:inanzaa 



ECONOMIA, FINANZAS Y COMERCIÓ PONE fN
VIGENCIA ARANCEL COMUN ANEXO AL PROTOCOLO 
MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COOPERACION 
ADUANERA PERUANO-COLOMBIANO DE 1938 

Decreto Supremo No 069-82-EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 
X del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano
Colombiano de 1938, sustituido.por el Articulo VI 
del Protocolo Hodificatorio que -mediante Cambio de 
Notas-, se acordó con fecha 23 de noviembre de 
1970, los Gobiernos del Perú y de Colombia 
celebraron negociaciones en 1980 para actualizar el 
mencionado Convenio bilateral; 

Que, como resultado de dichas negociaciones se 
concluyó un proyecto de Protocolo Hodificatorio del 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano
Colombiano, cuyo texto final fue revisado y firmado 
en Bogotá, Colombia, el 9 de enero de 1981; 

.# 

Que, previa ,11probación por el Congreso de la 
República med1ante Resolución Legislativa No 23254, 
del 21 de mayo de 1981, y de conformidad con su 
Articulo XIII, se efectuó el 17 de febrero de 1982 
en la ciudad de Bogotá, Colombia, el Canje de los 
Instrumentos de Ratificación del Protocolo 
Hodificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938 a que se hace referencia 
en el presente Decreto Supremo; y, 

Estando a lo acordado; 

DECRETA: 

1.- Póngase en vigencia a partir del 17 de febrero 
de 1982 el Arancel Común Anexo al Protocolo 
Hodificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938 suscrito en Bogotá, 
Colombia, el 9 de enero de 1981. 

2.- Anéxese al presente Decreto Supremo el texto 
del citado Protocolo Hodificatorio, asi como su 
Arancel Común Anexo, y facúltese al Hinisterio de 
Economia, Finanzas y Comercio para que proceda a su 
impresión y publicación. 

3.- Adecúense de oficio a las nuevas disposiciones 
los productos comprendidos en las partidas 
arancelarias incluidas en el Arancel Común del 
Protocolo Hodificatorio a que se refiere el 
presente Decreto supremo· que se encuentren en 
proceso de despacho aduanero, siempre que no hayan 
pagado los derechos correspondientes. 

4.- Permftase a solicitud de parte que las 
mercancfas que hayan sido embarcadas con destino al 
Perú hasta el 17 de febrero, y las que se 
encuentran en proceso de despacho y/o pendientes de 
cancelación dentro del término de treinta (30) 
dfas, se acojan al régimen del anterior Arancel 
CollÚn del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano
Colombiano, aprobado por el Decreto Supremo Ng 017-
70-RE, de 16 de diciembre de 1970. 

s . .:-·el presente Decreto Supremo será firmado por 
los sel'lores Hinistros de Economia, Finanzas y 
Comercio, de Relaciones Exteriores y de Industria, 
Turismo e Integración. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos 
dias del mes de tnarzo de mil novecientos 
ochentidós. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional 
de la República. 

HANUEL ULLOA ELIAS, Hinistro de Economia, Finanzas 
y Comercio. 

JAVIER ARIAS STELLA, Hinistro de Relaciones
Exteriores. 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Hini,tro de Industria,
Turismo e Integración. 

DECRETO SUPREMO No 174-83-EFC

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto supremo Ho 089-83-EFC de 16 de
marzo de 1983, se ha dispue�to que la� mercancias
importadas al amparo del .Ar.,ncel_ Comun Anexo _al
Protocolo Hodificatorio del conven10 de Cooperac1ón
Aduanera Peruano-Colombiano, destinado al uso o
consumo en los Departamento� de Lo�eto, San Hartin
y Ucayali, deben ingresar ezclu�1Vamente por el
Puerto y por el Aeropuerto de Iqu1tos; 

Que, la citada medida M o�iginado �iversos
problemas en su aplicación pr�ctica, espec1almen�e
relacionados con el tran�¡:,r,.r�e, que es necesar10
corregir para no entorpecer_ el nC?rma l
desenvolvimiento del comer-;.io exter1or,_mantei:,1endo
el objetivo de proteccién .., ,_.., industria nac10nal¡

Y, 

Estando a lo acordado; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Hodificase el :,e,;.r�o Supremo N!! 089-83-

EFC de 18 de marzo de ¡y�, en cuanto a que, a
partir del 30 de mayo de ·Y�,_ sólo las 111ercancias
incluidas en la relaciér. �Junta, la que forma
parte integrante del P"�e Decreto Sup�emo, 
ingresarán exclusivamenu _,.,,. L� Aduana de Iqu1tos,

siempre que se trate de ¡;-ie,r-.e'$ importados al amparo
del convenio de Cooptni'��?n Aduanera Peruano-
Colombiano. 

Artículo 2.- Facúltase 8 � J,Quanas de la República,

para que permitan el -;.r--"�1$ ,�o de toda mercancía
embarcada antes del !Q -:.e mayo de 1983, que se

encuentre comprendida e-i �L Arancel Común.

Dado en la Casa de Gccí�, en L�M a lós trece

dias del mes de sar; de a1l novecientos

ochentitrés. 
. . . 

l 
FERNANDO BELAUNDE TERZ', �r,e-s1dente Const1tuc1ona 

de la República. 

CARLOS RODRIGUEZ pJ.,;.-;;:,, HENDOZA, Hini stro de

Economia, Finanzas y ::.:-e-�io. 



DECRETO SUPREMO No 556-83-EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo No 174-83-EFC, de 
13 de 111ayo de 1983, se IIIC>dificó el Decreto Supremo 
No 089-83-EFC, de 18 de 111arzo de 1983, 
estableciéndose que, a partir del 30 de mayo de 
1983, sólo las mercancfas incluidas en la relación 
adjunta que forma parte integrante del citado 
Decreto Supremo, ingresarán exclusivamente por la 
Aduana de Iquitos, siempre que se trate de bienes 
importados al amparo del Protocolo Hodificatorio · 
del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano
Colombiano de 1938; 

Que, es necesario modificar la relación de 
mercancfas que deben ingresar exclusivamente por la 
Aduana de Iquitos; 

DECRETA: 

Artículo 1.- In;lúyase en la relación de !ll�rcancfas 
que deberán ingresar exclusivamente por la Aduana 
de Iquitos � que forma parte del Decretó Supremo 
N2 174-83-EFC, al producto que se indica a 
continuación: 

Partida 

Arancelaria 

87.09.00.99 

Descripción 
1 

Motocicletas armadas 
¡ 

Artículo 2.- Facúltase a las Aduanas de la ,República 
para que·permitan el tránsito del producto señalado 
en el Articulo anterior, siempre que el embarque se 
produzca antes de la publicación del, presente 
Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
14 dfas del mes de diciembre de 1983. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional 
de la República. 

CARLOS RODRIGUEZ PASTOR HENDOZA, Hihistro de 
Economfa, Finanzas y Comercio. 

DECRETO SUPREMO No 353-84-EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Protocolo Modificatorio del 
Convenio de Cooperación Aduanera PeruanO:-Colombiano 
de 1938 fue aprobado por Resolución Leg,islativa No 
23254 de fecha 20 de mayo de 1981, poniéndose en 
vigencia mediante Decreto Supret110 No 059-82-EF� a 
partir del 17 de febrero de 1983; 

Que, el Articulo IX del I Protoco_lo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera
Peruano-Colombiano -de 1938 establece que un Grupo
Nixto de Estudio realizará la revisión del Arancel
Común, elevando sus conclusiones y recomendaciones
a los respectivos gobiernos, aprobándose las

modificaciones por Canje.de Notas; 

_ _ Que, se ha celebfado la I Reunión del grupo 
Hixto de Estudio en Liina, entre el 27 y 29 de 
setiembre de 1983 • con el objeto de efectuar la 
revisión correspondiente y elevar sus conclusiones 
y recomendaciones a los respectivos gobiernos; 

Que, los gobiernos de Colombia y Perú han 
expresado su aprobación a lo acordado en el Acta 
Final y sus Anexos suscritos al término de la 
mencionada reunión, habiéndose realizado el Canje 
de Notas correspondiente al 31 de enero de 1984; y,

En uso de la atribución que le confiere el 
inciso 14 del Articulo 211 de la Constitución 
Polftica del Estado; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de 
Hinistros; 

DECRETA: 

Artículo 1 ,. Establécese la vigencia de las 
modificaciones al Arancel Común del Protocolo 
Hodificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano-Colombiano de 1938, que constan en el anexo 
que forma parte -del presente Decreto Supremo, a 
partir de la fecha en que se celebró el Canje de 
Notas respectivo. 

Artículo 2.- Adecúanse de oficio a las nuevas 
. disposiciones los productos comprendidos en las 

partidas arancelarias incluidas en el Arancel Común 
del Protocolo Modificatorio a que se refiere el 
presente Decreto Supremo que se encuentren en 
proceso de despacho aduanero, siempre que no hayan 
pagado los derechos correspondientes. 

Artículo 3.- Permitase a solicitud de parte que las 
mercancias que hayan sido embarcadas con destino al 
Perú con anterioridad a la fecha en que se celebró 
el Canje de Notas a que se refiere el Articulo 10 y 
las que se encuentren en proceso de despacho 
aduanero, se acojan al régimen que estuvo vigente a 
esa fecha. 

Artículo 4.- Las empresas ensambladoras autorizadas 
de la zona de aplicación del Protocolol 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera¡ 
Peruano-Colombiano de 1938, podrán ingresar al pafs 
acogiéndose a la operación aduanera de tránsito las1 
partes y piezas , incluso los paquetes desarmados¡ 
sistema CKD con destino a dicha zona, gozando de lof 
establecido en el referido Protocolo. 

Artículo 6.- El presente Decreto supremo será 
refrendado por los Ninistros de Relaciones 
Exteriores de Economia, Finanzas y Comercio y de 
Industria, Turismo e Integración. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez1 
dias del 11es de agosto de 1984. 

/ 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional

° 

de la República. 
. 

SANDRO HARIATEGUI CHIAPPE, Presidente del Consej 1 1 

de Ninistros y Ninistro de Relaciones Exteriores.

ALVARO BECERRA SOTERO, Ninistro de Industria
Turismo·-e Integración� -- 1 
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ANEXO 

a) Reajustar los niveles
siguientes partidas: 

arancelarios de las 

NABANOINA 

Posición 

ltem 

22.01.00.01 

84.12.01.01 
84.15.02.01 

84.15.90.01 
84.15.90.99 
85.06.04.00 
85.15.03.01 
85.15.03.99 
85.15.04.01 
85.15.04. 11 
87.09.00.00 

90.07.01.01 
90.07.01.02 
90.07.01.03 
90.07.01.04 

90.07.01.99 
91.01.09.00 

91.01.89.00 
92.02.89.01 
92.02.89.99 
92.04.01.00 
92.04.02.00 
92. 11 .02.01

92. 11 .02. 11
92.12.09.01 
92.12.18.01 
92.12.89.01 

� 

DERECHO 
Ad-Valorem 

PRODUCTO % CIF 

Aguas minerales y aguas 
gaseosas 35 
Hasta 30,000 BTU/hora 30-
Refrigeradores, incluso con 
compartimiento congelador 60 

·Muebles y sus partes 25 
Las demás 25 
Ventiladores de habitaciones 30 
Para vehiculos 15 
Los demás 15 
En blanco y negro 15 

� En colores 15 
Motociclos y velocipedos con 
110tor auxiliar con o sin side
car; sidecares para motociclos 
y velocipedos de cualquier �la-
se presentados aisladamente 25 
Para uso médico 10 
Para fotograffa aérea 10 
Para microfilmes 10 
Utilizados en los talleres de 
composición y de preparación 
clisés de imprenta 10 
Los demás 10 
Otros con caja de metales 
comunes 
Otros 
Guitarras 
Los demás 
Acordeones y concertinas 
Armónicas 
Tocadiscos accionados por 
o fichas
Giracintas (tocacintas)
De enseñanza 
De enseñanza 
Para enseñanza de idiomas

15 
15 
10 
10 
10 
10 

monedas 
10 
10 
10 
10 
10 

b) Efectuar las siguientes aperturas arancelarias

NABANOINA 

Posición 

_ltem 

39.01.02.21 

84.12.90.01 

84.12.�.99 
84.15.90.11· 

PRODUCTO 

DERECHO 
Ad·Valorem 

% CIF 

Resinas de úrea formaldehido 
(x) 10 
Partes y piezas, incluso pa
quetes desarmados sistemas 
CKD, destinados a empresas 
ensambladoras autorizadas (x) L 
Las demás Cx) 25 
Otras partes y ·piezas; inclus·o 
paquetes desarmados sistema 
CKD, destinados a empresas 

• 85.06.90.01 

85.06.01.01
87.12.01.01 

87 .12.01. 99
97.04.89.01 
97.04.89.99 

ensambladoras·autorizadas (x) LPartes y piezas, incluso pa
quet7� desarmados sistema CKD, destinados a empresas ensamblado-
ras autorizadas Cx) L 
Las detDás · Cx) 25 
Partes y piezas, incluso paque
tes desarmados sistema CKD, 
destinados a empresas ensamblado-
ras autorizadas Cx> L 
Las delllás Cx> 25 
Juegos electrónicos de video(x)10 
Las demás Cx> 15 

c)Retirar las siguientes par.tidas

NABANDINA 

Posición 
ltem PRODUCTO 

Acido sulfúrico 

DERECHO 

Ad-Valorem 

% CIF 

28.08.01.00 
28.08.02.00 Oleum (ácido sulfúrico 

fumante). 

D. S. No 070-91-P.CM.· 

CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo principal del Protocolo 
Modificatorio del Convenio de Cooperación Aduanera 
Peruano- Colombiano de 1938, aprobado por 
Resolución Legislativa No. 23254; incentivar el 
desarrollo económico de las regiones de ambos 
paises; 

Que, el articulo VII del mencionado Protocolo 
establece que cuando los pafses miembros consideren 
que determinadas importaciones que ingresan a sus 
territorios amparadas en los beneficios del citado 
Convenio están afectando áreas de su economia 
zonal, podrán exceptuarlas de dichos beneficios; 

Que, en el marco de la Reunión Técnica Binacional 
de Autoridades de Comercio Peruano-Colombiano 
celebrada en Leticia, Colombia, del 30 de noviembre 
al 03 de diciembre de 1990, las Cámaras de Comercio 
de ambos paises solicitaron en forma conjunta 
IIOdificaciones a los niveles del Arancel Común del 
Protocolo Hodificatorio del Convenio antes citado, 
por existir producción regional; 

Que, en el Acta de la IV Reunión de la Comisión 
Mixta de Cooperación Amazónica se incluyó· la 
posición oficial peruana relativa a IIIOdificar los 
niveles del Arancel ColllÚn del Protocolo 
Modificatorio del precitado Convenio; 

Que, en consecuencia, encontrándose determinadas 
áreas productivas en las condiciones previstas en 
el Articulo VII del Protocolo Modificatorio, 
procede la expedición del dispositivo legal 
pertinente; 

Estando a lo propuesto por el Instituto de Comercio
Exterior, y, - --· · 

De conformidad con lo dispuesto por los articules 



130., 74o., · 1010., 1170., 1810. y 2110. y demás 
,.pertinentes de la Constitución Polit"ica del �erú; 
Resolución Legislativa No. 23254, Decreto 
Legislativo'No 390 y Decretos Supremos Nos. 099-90-
PCN y 106-90-PCN; · 

DECRETA: 

Artículo 1 •. Suspender a partir de la fecha de 
publicación del presente dispositivo legal, los 
beneficios previstos en el Protocolo Nodificatorio 
del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-
Colombiano de 1938 a los productos cuyas partidas 
arancelarias figuran en el anexo que forma parte 
del presente Decreto Supremo, que ingresen a la 
zona amazónica y a los cuales se les aplicarán los 
derechos de importación, correspondientes a 
terceros paises. 

Artículo 2o.- Quedan excluidos del articulo anterior 
los productos originarios y procedentes del Grupo 
Andino, acogiéndose éstos a lo dispuesto en el 
Programa de_ Liberación del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 3o.7 No están comprendidos dentro de los 
alcances de lo dispuesto en el articulo 1o., las 
importaciones que cuenten con Carta de Crédito 
irrevocable y�onfirmada u otro documento bancario 
debidamente r_sgistrado y/o se encuentren embarcados
a la fecha de la publicación del presente 
dispositivo legal. 

Artículo 4o.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ninistros y Ninistro de Relaciones Exteriores. 

ALBERTO FUJlHORl FUJlHORl 
Presidente tonstitucional de la República 
CARLOS TORRES Y TORRES LARA 



ANEXO 

--·········-······-·························-······························-----·····-·········· 
NABANDINA DESCRIPCION NANDINA DESCRIPCION 

73.13.05.00 zincadas Chapas de acero 
(galvanizadas), 
no trabajadas. 

lisas u onduladas 
7210.30.00 
7210.41.00 
7210.49.00 
7212.20.00 
7212.30.00 

Galvanizados electroliticamente 
Galvanizados de otro modo ondulados 
Los demás galvanizados 
Galvanizados electroliticamente 
Galvanizados de otro modo 

84.15.01.01 Refrigeradores eléctricos de uso 
doméstico 8418.10.00 Combinaciones de refrigerador y congelador

conservador con puertas exteriores separadas 
De compresión 

84.15.01.11 Congeladoras 

º8418.21.00 
8418.22.00 
8418.30.00 

De absorción eléctricos 
Congeladores-conservadoreshorizontales del 
tipo de arca de capacidad inferior o igual 
a 800L. 

8418.40.00 Congeladores-conservadores verticales del 
tipo armario de capacidad inferior o igual 
a 900L. 

84.15.02.11 Congeladores hasta 17 pies cúbicos 
no eléctricos 8418.30.00 Congeladores-conservadores horizontales del 

tipo arca de capacidad inferior o igual a 
800L. 

89.01.02.00 Embarcaciones de recreo y de depor-
te de aluminio 8903.91.00 Barcos de· vela, incluso con motor 

auxiliar. 

Hiraflores, 04 de julio de 1991 

CIRCULAR No 46-58-91-SUNAD 

Señor 
Administrador de la Aduana de 

En cumplimiento de los 
Acuerdos adoptados sobre "Comercio Fronterho" Tema 
4.5 - del Acta de la IV Reunión de la Comisión 
Hixta Peruano Colombiana de Cooperación Amazónica, 
realizada en la ciudad de Lima-Perú del 10 al 14 de 
diciembre de 1990, como resultado de las 
reco11endaciones formuladas en la Reunión Técnica 
Binacional de Autoridades de Comercio y de Aduanas 
Peruano-Colombiana, celebrada en la ciudad de 
Leticia-Colombia del 30 de noviembre al 02 de 
diciembre de 1990, de dar cabal aplicación al 
Articulo VI y de efectuar modificaciones a los 
niveles del Arancel Común que establece el Articulo 
VII del Protocolo Hodificatorio del Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano de 1938 Y, 
en mérito del Decreto Supremo No070-91-PCM, 
publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 04 
de abril de 1991 con el que se suspenden los 
beneficios previstos en el Protocolo Modificatorio 
del Convenio antes citado a los productos cuyas 
_partidas Arancelarias figuran en Anexo, sirvase 
tener presente y comunicar al personal 
correspondiente de esa Aduana que: 

8903.92.00 

8903.99.00 

Barcos con motor, excepto con motores de 
bordo. 
Los demás. 

1.- Conforme a lo dispuesto en el Articulo 
VI del Protocolo Modificatorio del precitado 
Convenio, aprobado por Resolución Legislativa Nº 
23254 y su Arancel Común Anexo puesto en vigencia 
por Decreto Supremo Nº 069-82-EFC, los productos 
originarios y procedentes de la Comisaria Especial 
del Amazonas y la Intendencia Nacional del Putumayo 
de la República de Colombia, ingresarán a la zona 
de aplicación Libre de gravámenes arancelarios y 
demás restricciones a la importación, aunque no 
estén considerados en el Arancel Común Anexo al 
citado Protocolo. 

2 . .::: De acuerdo a lo estipulado en el 
articulo@Jdel referido Protocolo y normado en el 
Decreto Supremo No 070-91-PCM, los bienes que han 
sido suspendidos de los beneficios cuyas partidas 
arancelarias se consignan en Anexo, ingresarán a 
los territorios comprendidos en el Convenio de 
Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano, a partir 
del 04 de abril de 1991, pagando los Derechos Ad
Valorem CIF establecidos en el Arancel de Aduanas 
vigente y demás impuestos a la importación. 

Quedan excluidos de la suspensión de los 
beneficios arancelarios a que se refiere el 
articulo 1 del D.S. No 070-91-PCH, los bienes 
originarios y procedentes de los Pafses Mie�ros 
del Grupo Andino que tendrán el tr�tam1e�to 
arancelario que establece el Programa de L1berac1ón 
del Acuerdo de Cartagena, en sus diferentes 
modalidades, siempre que los requisitos exigibles 
para el desaduanamiento estén ajustados a la 
Decisión 293 de la Comisión del -Acuerdo de 
cartagena. 
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Dictan dispo.siciones referidas a léf. 
emf sión de Notas de Crédito Negocia
bles para la devolución de los impues
tos: a la i�portación de mercancía� a 
que. se· r�fier.e el Convenio de Coope
rac_ión A�uanera Peruano Colombiano 

RESOLUCIONMINISTERIALN! 107-94-EF/10 

Lima, 3 de junio de 1994 

CONSIDERANDO: 
Qµe, mediante Decreto Supremo Nº 15-94-EF se 

dictaron medidas para garantizar el cumplimiento de 
)as obligaciones asumidas por nuestro país en el 
Convenio de Cooperación Aduanera Peruano Colom
bia�o;. 

Que, el ingreso directo a consumo de las mercan
das sujetas �l Decreto Supremo N'115-94-EF se lleva 
a cabo a través del despacho definitivo de la importa

.ción en las Adut'nas liabilitadas en la Región de la 
Selv,a para dicl}f efecto en el mencionado dis�sitivo, 
comrrendiéndosc dentro de los alcances del .mciso a)
y de último párrafo del Artículo 4711 del Decreto Le-· 
gislativo ·N'1775; . . , 
' Que, se ha visto por conveniente dictar medidas, 
reglamentarias, a fin de dar Tflayor agilidad al pi:oce
dimiento establecido por ei Decreto Supremo N'l 15-
94-EF; :

De conformidad con lo establecido en los Artículos
3º y'.4º'del Decreto Supremo N'1 15-94-EF; 

    . 

SE RESUELVE: 
Artículo 1!!,. El monto consignado por concepto de 

los impuestos a' la importación de mercancías cuyo 
destino final sea la zona de selva, conforme a lo dis. · puesto por el Artículo 111 del Decreto Supremo N'115-
94-EF, será ·depositado íntegramente por las Adua�
nas 'Marítimas de Paita, del Callao o la Aduana Aé
re!l del CaU�o en.\a_�Subcuenta Espe�ial Tesoro Pú� 
bhco Decre�upremo N'115-94�EF , que al efecto 
aperture l� Dirección General del Tesoro Público. 

Artículo 21
.- El monto consignado indicado en el 

artículo anterior tendrá carácter definitivo en los 
siguiente casos: 

.a) Cuando la solicitud de regularización no es pre
sentada dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

. fecha en que se efectuó la consignación. 
b) Cuando el reconocimiento físico de las mercan

cías, en la aduanlí de destino, no se verifique dentro 
de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que se 
efectuó dicha consignación. 

. :· . · Artículo 3'.- Una vez efectuada la reitularización 
;; de la importación en las Aduanas de rquitos o de> 
,'' �11¡,a,l� Aduana_correspondien� emitirá las No-
. .,.. � de Crédito Negociables establecidas por el Artícu
.. · lo � del Decreto Supremo N'1 15-94-EF, por la ¡,arte 
-=:-:del'importe consignado que corresponda devolver;_ 
.í,. informando de ello a la Dirección General del Tesoro 
. : Público. Dicha devolución deberá ser efectuada, bajo 
\. responsabilidad,.en elplazo máximo de cinco (5) día.$ 

háfüles. 
Artículo 4!!,. Las Notas de Crédito Negociables á 

que se refiere el artículo anterior, tendrán las si
guientes caracterís�i.cas: 

. . �)_Se emiten a la orden del contribuyente que las 
eohcate. . .·

Lima, martes 7 de junio do 1994 

· b) Pueden ser transferidas a tercero11 por endoso,
previa comunicación a ADUANAS. El adquir1:nte
podrá aplicarla únicamente par� el_ pag? d� los tnbu
tos y conceptos señalados en el inciso s1gwente.

c) Tienen poder cancelatorio para el pago de tribu
tos que recauda ADUANAS, así como para el pago de 
sanciones, intereses y recargos determinados por 
dicha entidad, con excepc:ión de los derechos específi
cos a los que se refiere el Decreto Supremo NO O 16-91-AG y modificatorias .. 

d) Pueden ser redimidas por In Dirección General
del Tesoro Público, directamente o a través de las 
oficinas ¡,rjncipales del Banco de la Nación de las 
ciudade�_�e !quitos y Pucallpa. Diclia redención se 
efectuará_e·n el plazo máximo de tres (3) días útiles 
de presentada la solicitud por el beneficiario original, 
la �ue deberá llevar adjunta la Nota de Crédito Ne
goétable y la �espectiva Resolución de la Aduana que 
le_ dio origen. 

e) Tienen vigencia de ciento ochenta (180) días
calendario a partir de la fecha de su emisión. 

o Son suscritas por dos funcionarios debidamente
autorizados por ADUANAS. 

Artículo 52
.- Las controversias que pudieran pro

ducirse entre los endosantes como consecuencia de la 
transferencia de las Notas de Cr�dito Negociables, en 
ningún caso involucran responsabilidad al�a por 
parte de ADUANAS, quedando a salvo el derecho de 
los interesados a dilucidar sus controversias en la vía 
correspondiente. 

· Artículo 62
,· En caso d� pérdida o destrucción 

total de una Nota de Crédito Negociable, el beneficia
rio original deberá publicar por una sola vez en el 
Diario Oficial El Peruano y en otro de mayor circula
ción a nivel nacional, un aviso con los datos del docu
mento extraviado o destruido, comunicando tal hecho 
a ADUANAS y a la Dirección General del Tesoro 
Público. 

El beneficiario solicitará la nueva emisión-difNo
. tas de Crédit<i Negociables, o.djuntando lai. publica
ciones efectuadas y copia de las comunicaciones seña
ladas en el párrafo anterior . 

La Nota de Crédito Negociable extraviada tendrá 
validez hasta los dos (2) días siguientes de habf''" 

presentado la solicitud de nueva euúsión, plazo en e, 
cual el tenedor es responsa.ble por el uso de la misma. 

La Aduana correspondiente emitirá la nueva Nota 
de Crédito Negociable dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes de presentada la solicitud. 

Artículo 72
., En loe casos en que una Nota de 

Crédito Negociable se deteriore o destruya en parte, 
subsistiendo los datos necesarios para su identifica
ción, el beneficiario original presentará una solicitud 
de nueva emisión adjuntando el documento deterio
rado o destruido en parte. Previa evaluación, ADUA
NAS emitirá la nueva Nota de Crédito Negociable 
dentro de los tres (3} días hábiles siguientes de pre-
sentada la solicitud. 

Artículo 82.- La presente Resolución será de apli
cadón a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano . 

Regístrese, ¡:omunfquese y publ!quese . 
JORGE CAMET DICKMANN 
Ministro de Economía y �nanza� 

. 

FE DE ERRATAS 

Por Oficio N'1 046-94-EF/ll.03, el Ministerio de 
Economía y Finanzas solicita se publique la Fe de 
Erratas de la R.D. N'1044-94-EFnG.0l publicada en 
nuestra edición del día 4 de junio � 1994 en la 
página � 123787 
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/W· 
. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

. CIRCULAR NQ 46- 024 -94-ADUANAS/INRA

Callao, 04 de Agosto de 1994 

Señor 
Intendente de Aduana 
PLesente. -

. Ref. Decreto Supr,emo. Nº 15-94-EF 

 En uso de las facultades conferídas 
�- �, Arr�� por la Resolución de Superintendencia NQ 565 de fecha

-· 05MAY94, sírvase tener presente y hacer de conocimiento
de esa Renta lo siguiente: 

La aplicación del o.s. Nº 15-94-EF, 
comprende a las DeclaraciQnes de Importación de las 
mercancias con destino a la Zona de Selva contenidas en 
el Convenio de Cooperación Aduanera Peruano-Colombiano. 
numeradas al 10AGO94 por las Intendencias de Aduana 
Maritima y Aérea del Callao y .de Paita. 

Atentamente, 

ADUANAS - INRA 
Gerencia de Cobranza• V 

Aeclameciones 

O 5 AGO. 1994 



IJGQ367 -94-INRA

f!ileMJÍudffn de 5� �aciMia/ 
. . 

Cal.lao, 2 1 JUN. 1994

CONSIDERAN IX):

Que, habiéndose a.prbbado 
mediante Resolución de Superintendencia NQ 000813 la 
Di,rectiva. NQ 7-D-04-94-ADUANAS-INRA,y habiéndose publica.�o en 
el I'-i:1rio Oficial el "El Peru9no" con fecha 15. 06. 9,4 la 
Cil·-:::...lar /N!2 46-17-94-ADUANAS-INRA, gue -ñorman; el 
prccedlmlento a seguir por las Intendencias de Aduanas de la 
.Repúbl icB.' en la devolución mediante Nota de Cr�di to 
Negociable establecida por el D. S .. NQ 15-94-EF y la R.M. NQ 
107-94-$F/10; es necesario precisar lo di.spueato eb lB
menoioni;lda EJirectiva., en lo referente 8 la reoaude.c.t.ón de los
impuestbs y emisión de la No ta de Crédito Negociable,·

En uso de las Íacultades'para 
.�proÍJ¿:u· Directivas y expedir Circulares, otorgadas'.. por 
R,:]B•.J.Iu�-:ién de Superintendencia de Aduanas NQ 000565 del 05 de 
l1a.yo d.e 1994. 

' 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - PRECISASE gue 
el pago o conslgna.ci611 de los doi·echoa e impuestos ob.1e:...o de 

' ' 

devoluclón $e efectuBrá en efectlvo, cheque de gerencia o 
cheque· c'e1·tifioado y se deposl ta.i•á en la Sub Cuenta. Bancarla. 
,NQ oooo-i25959 "Sub Cue11ta Espacial Tesoro PLÍblico D. s .. NQ 
15-94-EF"; el pago del 1111puesto co1•1•espondie11te al cita.do
Col':ven1o. sei•á .deposl tado conforme a una lmpo1•taclón normal.
La Nota' de Crédl to Neg(>clable se eml tlrá por el monto
deposl ta.�o en la "Sub Cuentd Especial Tesoro Plíl'>lico D. S. Ng
15-94-EF:".

1 

Regístz-ese, comuníquese 

"*"'"��:rñror.o�wii'"i1 A e A IT,(: A" TE_T,W

._,__._,.fotondente Naci.onaL de Reca&.Ldación 

Aduanera 



V,__,VvV, de � 

Callao, 15 de Junio de 1,994 

CONSIDERANDO: 

Que, mediañte el D.S. NQ 15-94-
EF y la R.M. NQ 107-94-EF/10 se ha establecido la devolución 
mediante la Nota de Crédito Negociable de los impuestos 

�� consignados en la importación de las mercancías destinadas a 
fo
f

v_g �
,.
�la Zona_ de Selva del Convenio de Cooperación Aduanera Peruano

o o e Colombiano; 
c¡..-,cZ,,A.Lf PA! lJ 

-� / �.'7/ Que. es necesario establecer el

�� procedimiento a seguir por las Intendencias de Ad.uanas de la

República la emisión y utilización de las mencionadas Notas 
de Crédit� Negociable; 

En uso de las Facultades 
el Decreto Ley Ng 26020, Ley General de la 
Nacional de Aduanas; 

SE RESUELVE: 

ARTICUW UNICO . - Aprobar 1 a
Directiva NQ 7-D- 04 -94-A.DUANAS-INRA- y su Anexo - Forma to 

�

1'', .. " de la Nota de Credito Negociable, que norma el procedimiento

i 15-94-EF v la R.M. Ni"l 107-94-EF/10. 
__ ... . 

. . 

'� 1 a seguir por las Intendencias de Aduana de la República en la · z � devolución mediante Nota de Crédito Negociable por el D.S. NQ

,.�!."ta 1,.\ • 

Registreae, comuníquese 

�----�-�.-11�,wc-··---�----... l!C;;;:;:;;:=::=:-::::¡:::::=::=::;:�===:::::;:::::::;J:=:;:;:;::::...,.. 
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Normar el procedlmieí1to a segulr en la devolución 
mediante Nota de Crédito Negociable de los impuestos 
consignados en la i01portaclón de las 01ercancias 
destinadas a la Zona de Selva comprendida en el Convenio 
de Cooperación Aduanera Peruano Colombiano, de 
conformidad con lo dispuesto por el D. S. Ns:.1 15-94-EF y 
R�. NQ 1O7-94-EF/ÍO. 

,. 

B) ALCANCE

La presente Directiva será de aplicación por los
funciona1·i.os de· las Intendencias de Adt1ana de la
Reptíblica y de la Sede Central de ADUANAS.

CJ BASE LEGAL: 
' .

1. D1 S. NQ O45-94-EF Texto Unico O1•denado de la Ley 
General de Aduanas. 

2. D.S. NQ O58-92-EF, Reglamento de Ley General de 
Aduanas 

3. D.S. NQ O2-94-JUS Texto Unico Ordenado de Ley de
Normas General-es de Procedimientos Adminlst1•atlvos

4. D.S. NQ 15-94-EF
5. R.M. NQ 1O7-94-EF/1O

DEL PROCEDIMIENTO 

Las Declaraciones de Impo1•taclón que se efecttien al 
amparo del D. S. Ng 15-94-EF� --deberán consignar en el 
rubro observaciones la siguiente lnformaclón, según 
cori·esponda: 

D.S. NQ 15-94�EF
ADUANA DE !QUITOS 

TPI /v ¡J 3 . . - 6 

D. S. NQ 15-94-EF
ADUANA DE PUCALLPA 
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Igualmente, en el recuadro co1·respondlente a Partida 
Arancelarla se l11dlcará dicha mercancía en Nomenclatura 
Nandina, . y el casille1•0 Nabalac o Naladisa, la 
Nomenclatura Nabandina, del Arancel Anexo al convenio de 
Cooperación Aduanera -Peruano Colombiano_ 

El trámite del despacho aduanero se efectuará conforme 
se establece en el Manual. de P1·ocedlmiento Automatizado 
del Régimen de Importación aprobado poi· Resolución de 
Superintendencia NQ 00590-93-ADUANAS_ 

,. '° El pago o consignación de los derechos e impuestos
se efectuarán en las Tesorerías de -las Aduanas Mari timas 
de Pai ta del Callao o la AduanB Aérea del Callao, 
mediante cheque de gerencia, cheque certiflcado o en 
efectivo. El monto obJeto de devoluclón (Ad/Valorem) 
se.r.•á dep6si tado en la Subcuen ta Corriente NQ 0000-225959 
"Subcuenta Especial Tesoro Público D.S. NQ 15-94-EF". El 
monto de los oti·os ti•ibutos co1Tespondientes a la 
importación efectuada al ampa.1•0 del D. S. NQ 15-94-EF, 
que no son objeto de · devolución serán recaudados y 
depositados conforme a una ia,portaqlón normal. 

••,, 

INTENJ)ENCIA DE ADUANA DE ORIGEN (HARITIHA Y AEREA DEL 
CALLAO· Y HARITIHA DE PAITA) 

PROCEDIHIENTO DE RECAUDACION Y DEPOSITO 

1. - Clasificará las Declaraciones de Impo1•taci6n según 
Aduana de Destino (]quitos o Pucallpa). 

2.- Dete1·a1lÍ1aréi el monto a abona1• a- la "Sub Cuenta 
Cor1•ie11te NQ 0000-225959 "Sub Cuenta Especial 
Teso1·ti Púhl ico D. S.·· ·Ng 015-94-EF" en fo1·ma 
sepa1•ada por Aduana de Destino, y aperti11•ará un 
Registro de Cont1·ol de los montos consignados. 

3.·:.. Efectuarti el depósl to de los montos determinados, 
en forma separada, mediante dos Boletas de 

-Depósito de ADQ�NAS segtín la Aduana de Destino. 
Las Boletas -de Depósito-· emitidas· son 
independientes de la utilizada para la 
recaudación aduanera usual .. 
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1--

¡5. -

7. -

Emitlrti un reporte denomlnado "Declaraciones de 
lmportac.ión D.S. N5=.1 15-94 EF", por Aduana de 
destino de las decléu•aciones de lDJportaclón 
canceladas durante el dia. Estos repoz-tes tendrán 
numeración independiente y corz-elativa. Los 
reportes emitidos y Boletas de Depósito ADUANAS 
tendrán la slgulente dlst1•ibuclón: 

Or1gina.l 
Copla 
Copia 

Aduana de destino 
JNRA 
Archivo 

Remitirá a las Intendencias de Aduana de Jqul tos o 
Pucallpa, en el térm1no de veinticuatro. (24) 
horas siguientes a la fecha. de reca.uda.ción, el 
reporte detallando las Declaraciones canceladas 
durante el dia sustentando con copia de la Boleta 
de Depóslto correspondiente debidamente 
autenticadas. Los reportes deberán contar con 
Vo.Bo del Gerente de Recaudación o quien haga sus 

·; veces y del Intendente de Aduana, debl endo constar
la constancia de recepción de la Aduana de
destlno. "' · 

Se creará un archívo por dia de cáncelación con 
la siguiente documentación: 

Copla de la Boleta de Depósl to ADUANAS 
Copia de las Decla1•aciones de Importación 
canceladas durante el die.. 
Copla de los 1•eportes remitidos a la Aduana de 
destino ( los que debe1·án cuadrar con la Bol e ta 
de Depósito del dia) 
Copia autenticada de_ la Resolución emitida por 
la Aduana de Destino que dispone· la emislón de 
la Nota de Crédito Negociable, asi como de las 
Resoluciones que disponen el ca1·áctez- deflni tvo 
de 1 os oion tos pagados. 

Efect.ua1·á el seguimiento del cuo1plioiiento de los 
plazos establecidos en el articulo 2 de la R.M. NQ 
107-94-EF, exigiendo a la Aduana de destino copia
de las solicl tudes. de regularización debldB.111ente
aprobadas con la · Resolución de Intendencla
correspondiente. Este docume11taclón se archlvarlf.
en conJunto con los documentos detallados en el
numeral anterior. Los montos pagadosó consignados
cuando . - . se verifique que no se han cumplido loB
plazo·s. se considerarán como defln1tivos. 
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8. -

, 

Recibida la información de la Aduana de destino 
sobre los DJontos consignados que deben convertirse 
en definitivos, comunica1•á, dentro de los dos dias 
útiles de recibida, a la Dirección General .del 
Tesoro Público·, los montos que deben abonarse a 
las Sub-Cuenta·s Corrientes de los distintos 
beneficiarlos de acuerdo a. lo establecido en· el 
"Instructivo de Control de Sub Cuentas Corrientes·· 
aprobado con Resolución de Intendencia Nacional 
NQ00321-93-INRA debiendo contar con la constancia 
de recepción de la citada Instktución. 

, 

9.-

10.-

Mantendrá un Registro de Control de los casos en 
donde el monto consignado se haga definitivo. 

Efectuará el seguimiento de los montos consignados 
que se deben convertirse en definí ti vos hasta el 
abopo correspondiente a las Sub-Cuentas de los 
distintos Beneficiarios (Tesoro Público, ADUANAS, 
IPM, etc.). Debiendo exigir la documentación 
sustentatoria correspondiente. 

11. - '' La Intendencia de Aduana de origen es responsable
de la conformidad de los montos consignados en los 
reportes reml tldos a · 1a Intendencia de Adue.na de 
destino. 

INTENDENCIA DE ADUANA DE DESTINO ( IQUITOS Y PUCALLPA) 

PROCEDIMIENTO DE OJNTROL DE RECAUDACION 

1.- El importador presentará ante la Aduana de Destino 
la solicitud de regularización dentro del plazo de 
treinta (30) días siguiente de la fecha en que se 
efectuó el pago. 

Recepclonada dicha solicitud y ai·ribada la 
mercancía a la Zona. de Selva, el Intendente de 
Aduana designará al Especialista en Aduanas par_.� 
que efectiíe el reconocimiento físico de las 
mismas, debiendo verificarse que dichas mercancías 
·están comprendidas en el Arancel Anexo al Convenio
de Cooperación Aduanera Peruano Colomb.i.ano. Dlcho
reconocí.miento deberá real.i.zarse dentro del plazo
máximo de los sesenta (60) di8S s.i.gu.i.enteB a la
fecha de pago.
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En el caso de la Aduana de Pucallpa ba,1o cuya 
Jurisdicción se encuentra la Oficina Aduanera de 
Tarapoto, deberá 1•eml tir a dicha Oflclna por la 
Vía 01ás rápida ( FAX) la solicl tud de 
regularización i:nmedia tamente de se1· recepcionada, 
a fin de que se proceda al reconocimiento fisico 
de las 01ercancias. 

El Informe de dicho reconocimiento se1·á suscrito 
por el Especialista de Aduanas. y el Jefe de la 
Oficina Aduane1·a, u se remitirá de la forma 
prevista en el párrafo anterior a la Aduana de 
Pucallpa, para la continuación del Trámite 
establecido en la presente Di1·ec:tiva. 

Recibi1•á los repo1·tes y Boletas de Depósito 
ADUANAS de la Aduana de Origen correspondientes a 
las Declaraciones de Importación afectas al D. S. 
NQOlS-94-EF. 

3. - Mantendrá w1 archivo tomando como base -el dia de 
,, 
\, cancelación de la Aduana de origen con la 

siguiente documentación : 

Reporte de recaudación 
Bol e ta de Depósi to Aduanas 
Copla de la solicitud de regularización y 
Resolución de emisión de la Nota de Crédito 
Negociable y la Resolución que dispane el 
carácter definitivo de los montos consignados, 
con la constancia de recepción correspondiente. 
Comunicaciones a la Aduana de origen con la 
correspondiente constancia de recepción. 
Copia autenticada de la Nota de Crédito· 
Negociable emitida. 
Copia Aute11ticada de la Nota de Crédito 
Negociable utilizada por el contribuyente o 
responsable. 

4. - Ma11tend1·á un Reglst1·0 de Control de las 
Declaraciones ae Importación materia del D.S. 
NQ015-94-EF, efectuando el seguio1lento hasta la 
utilización de la Nota de Crédito Negoclable. 
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5.- De no cumplirse con los plazos establecidos en el 
Articulo 2 de la R.H.107-94-EF la Aduana de 
destino emitirá la Resolución disponiendo el 
carácter definí ti_vo del monto consignado lo que se 
comunicara a las Intendencias de Aduana Maritima 
de Pai ta y Callao o Aérea del Callao según sea el 
caso, dentro de los dos dias útiles siguientes. 
Deberá exigir la constancia de recepción. 

PROCEÓIHIENTO DE EHISION Y CONTROL DE LAS NOTAS DE CREDITO 
NEGOCIA BLES 

1.- La Nota de Crédito Negociable (según Anexo) se emitirá 
en virtud de la Resolución de Intendencia que él.prueba 
la solicitud de regularización. 

2. - Los Ti tul ares de las Aduanas de Destino adoptarán

. 4. -

estrictas medidas de seguridad, a fin de evitar una
1ndeb.t,da utilización y/o falsificación de las Notas de
Crédito Negociables.

La. Nota de Crédito Negoclé!.ble se emitirá en original y
copla distrlbuyendose de la siguiente forDJa:

Oz•iginal 
Copia 

Benefl el.ario 
Archivo 

La Nota 
Intendente 

de 
de 

Crédito Negociable estaréi firmadél. por el 
la Aduana y Gerente de Recaudación o 

quien haga sus veces. 

La Aduana de Destino mantendrá un archivo de lé!.B Notas 
de Crédito Negociables emi t-idas, según fecha de 
emisión, con la siguiente documentación: 

Copia de la Nota de Crédito Negociable. 
Copia de la Resolución de 
autoritativa acompai'iada de la 
regularización. 

Intendencia 
solicitud de 

Copia de publicaciones en caso de pérdida o

destrucción, solicitud 
Resolución autoritativa y 
Negociable emitida. 

correspondí en te, nueva 
nueva Nota de Crédito 
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Comunicaciones de tz·ansfez·encia de las Notas de 
Crédito Negociables (Art. 4 Inc. b) R.M. NQ 1O7-94-
EF/1O). 
Original de Nota de Crédito Negociable dete1•ioraqa o 
destruí da parcialmente, solicitud co1·respondlente, 
nueva Resolución Autoritativa y copia autenticada de 
la nueva Nota de Cz·édi to Negociable emitida. 
Original de la Nota de Crédito Negociable Utilizada, 
verificando que conste el sello de "UTILIZADO". 

J Remitirá copia de la documentacj.ón a la Dirección 
� General del Tesoro Público. 

6. - ¡ Mantendrá un Regist1·0 de Control de las Notas de
• Crédito Negociables emitidas.

- , Efectuará el seguimiento de la Nota de Crédito
; Negociable hasta su vencimiento o utilización acorde

con lo establecido en 1 a R.M. N!::.11O7-94-EF, hechos que
deberán asentarse con el Registro de Cont1·ol de las
Notas de Crédito Negociable.

1 '

\ \ 

Reportará di,3.ria01ente a la Intendencia Nacional de
., Recaudación Aduanez·a lo siguiente:

Notas de Crédito Negocible Emltldas. 
Notas de Crédito Negociable reportadas como 
utilizadas. 
Notas de Crédito Negociable 1•epo1•tadas como 
destruidas pa1•cíalmente. 
Notas de Crédito Extraviadas. 

El repo1·te deberá ser entregado fina.liza.do el dia de 
1·ecaudación. 

INTENDENCIAS DE LAS AIXJANAS DE LA REPUBLICA 

RECEPTORAS DE NOTAS DE CREDITO NEGOCIABLE 

--1. --< Inicialmente se pod1·á -pagar solo en le.s tesorerie.s de 
las Intendencias de las Aduanas de la República. 

Podrá ser utilizada en cualquie1·a de las Intendencias 
· de las Aduanas de la República.
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3.- La Nota de.Crédito Negociable será aplicable al pago de 
los Tributc;,s, Sanciones e Intereses que recauda ADUANAS 
ciñendose a lo establecido en el inciso ·c; del Articulo 
4 de la R.M. NQ107..;94-EF, por lo que ·. cor1•esponde a
Ingresos del Tesoro Público. 

4. - La Intendencia de Aduana co1·respondiente, recibi1·á -la
Nota de Crédito Negociable como 01edio de pago, previa 
confirmación de sL1 validez poi· pa1·te de la Intendencia 

,_emiso1·a y veriflcación del endose cor1·espondiente.

5. - ,. Co.locará el sello de "UTILIZADO" en la Nota de Crédito
Negociable aceptada. 

Repor•tará en el dia, a la Aduana emisora e Intendencia 
Nacional de Recaudación Aduanera los datos de ·las Notas 
de Crédito Negociable recibidas. 

Remitirá el original de la Nota de C1•édito Negociable 
aceptada a la Aduana emisora. 

8. - ManiJndra: un archivo, tomando como base la fecha de
uso, con la siguiente documentación: 

Copia autenticada de la Nota de C1•édi to Negociable 
acepta.da. 
DocUD1ento reo1i tldo po1• la Intedencia de Aduana 
emisora. confirmando la validez de ésta. 
Copia del ·documento renil tiendo la Nota de C1•édi to 
Negociable utilizada, con la constancia de 
recepción. 

9. - Mantendrá un Registro de . Control de las Notas de
Crédito Negociables utilizadas. 

La Intendencia Nacional de Recaudación Aduanera 
impa1·tirá las instrucciones para el procedimiento 
contable a efectuar en las ·Aduanas de la República, a 
-fin --de -regi-strar en la- contabilidad de Aduanas-Ente
Captador las opei•aciones relacionadas en la aplicación
del D.S. NQ 15-94-EF.
Las devoluciones solicitadas al Amparo del D.S. NQ 15-
94-EF, que se encuentren en trámite ise adecuarán al
procedimiento establecido en la presente Directiva.
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Ho •. ·1 ____ ___,

Ho. R.U.C. 

IMPORTE : 

SEGlJ( RESOLUCIOO Ho. FECHA 

' , 11 .....__ ......_I ____._; 1 � 
COOIGO DEPEHOEHCIA 

AOUrt<AS 

¡ 

HUEIJOS SOLES 

FECHA DE
EKISIOO 

�-1,__ __ __,

FECHA DE
UEHC1M1EHTO 

---------------------------

( F i rma y Se 1 1 o) 

\ 

IJIGEHCIA : 180 01as Calendario a par�ir de la fecha de fflision. 

(Firma y Sello) 



PRIMER ENDOSE 

FECHA: ' 
,. 

FIRHA Y SELLO 

1' 

I • 

SEGUNDO ENDOSE 

FECHA: 

FIRHA Y SELLO 

-----------------------···-·····-·· .. ·· .. ·------,· .. ··------------------ .. .. . ....
..

.. . . ..... .. .. .. .. . .. . . ... . . ..  ..

TERCER ENDOSE CUARTO ENDOSE 

FECHA: 

\' 

FIRHA Y 'iELLO

1 • 

FECHA: 

FIRHA Y SELLO 

----------------------·····----.. .. .... .. .... ..... .. ... .. , . .. . . .. ......................... ............ ................................... . ..  -

QUINTO ENDOSE SEXTO ENDOSE 

FECHA: FECHA: 

FIRHA Y SELLO FIRHA Y SELLO 



Decreto Ley No 21503

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley 21497, se ha ordenado 
en �n texto unificado los distintos dispositivos 
legales que desde la promulgación del Decreto Ley 
19620 fueron conformando el Régimen General del 
Impuesto a los Bienes y Serví cios, circunstancia 
que fue aprovechada, par� introducir _algu�os 
ajustes técnico-formales y d1sponer por ex1genc1as 
de la actual coyuntura económica, el aumento de 
algunas tasas, pero 11antenien�o la� �esgravaciones 
o tasas reducidas que han ven1do r1g1endo para los
bienes de consumo más necesarios;

Que la finalidad fundamental perseguida con ese 
ord�namiento y ajuste técnico-formal ·ha sido la de 
dar mayor precisión y claridad al r�im�n_gen7ral
del impuesto, con lo que se s1mpl1f1cara y 

facilitará su correcta aplicación; 

Que con igual propósito, corresponde hacer otro 
tanto con los regfmenes especiales instituidos por 
los Decretos Leyes 21128 y 21129 que norman, 
respec�vamente, los beneficios reconocidos a las 
empresa,J ubicadas en la Región de la Selva y a tas 
descentralizadas o con contratos celebrados con el 
Supremo Gobierno, adecuando algunas ?e _ sus 
disposiciones.y sustituyendo, para estas ulti�s, 
la reducción de la base imponible por una deducc1ón 
especial compensatoria; 

En uso de las facultades de que está investido; y 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Ha dado el Decreto Ley siguiente: 

Introducción 

Artículo 1.- La aplicación del impuesto a los bienes 
y serví cios en el caso de las empresas a que se 
refiere este dispositivo se regirá por las 
disposiciones generales del impuesto y por las 
normas especiales que contiene éste Decreto Ley. 

CAPITULO 1 

Empresas Descentralizadas 

Artículo 2.- Las empresas industriales de primera, 
segunda y tercera prioridad, establecidas o que se 
establezcan fuera del departamento de Lima y la 
Provincia Constitucional del Callao, aplicarán el 
impuesto teniendo en cuenta Lo siguiente: 

a) En las facturas se consignará el 1110nto del
impuesto aplicable a la operación, el cual será
calculado �obre el total del valor de venta.

En el caso de ventas de bienes a los que 
corresponda reducción de la base imponible, se 
consignará en la factura - el impuesto calculado 
sobre la parte del valor de venta gravable. 

b) La liquidación mensual del impuesto se efectuar,del siguiente IIIOdo: -� 

1) �e establecerá el monto del impuesto
correspondiente a las.operaciones realizadas en el 
mes, calculado sobre los valores a los que se 
refiere el inciso a) de este articulo. 

2) se hará una deducción de 10 por ciento
sobre el 1110nto total del impuesto resultante 
conforme a lo dispuesto en el numeral anterior. 

3) Del saldo se efectuará la deducción del
impuesto que haya grabado los insumos, según lo 
establecido en el régimen general del impuesto; y 

4) El monto resultante constituirá el
impuesto a pagar por las operaciones realizadas en 
el mes. 

c) La deducción que se realizará según el numeral 2
del inciso anterior deberá abonarse a la cuenta
"Ganancias y pérdidas", con cargo a la cuenta
"Impuesto a los Bienes y Servicios"

Artículo 3.- Tratándose de empresas Industriales de 
primera, segunda y tercera prioridad que se 
establezcan. fuera del departamento de Lima y la 
Provincia Constitucional del Callao, la deducción a 
que se refiere el numeral 2 del inciso b) del 
articulo anterior será del 20 por ciento durante 
los cuatro primeros años contados a partir de la 
fecha de iniciación de sus operaciones. 

Las empresas industriales de Las prioridades 
señaladas, que ya estuvieran establecida� f�era de 
las jurisdicciones precedentemente indicadas, 
también deducirán el 20 por ciento durante el 
tiempo que les falte para completar esos cuatro 
primeros años. 

Artículo 4.- No rige l.o dispuesto en este capitulo 
para las empresas industriales no prioritarias! �as
que aplicarán el impuesto a los bienes y serv1c10s 
conforme al régimen general. 

CAPi:TULO 11 

Empresas con Contratos 

Artículo 5.- Las empresas industriales que estuvieron 
exoneradas del impuesto de timbres a las.ventas en 
virtud de contratos celebrados con el Supremo 
Gobierno y que se hayan adecuado al régimen de la 
Ley General de Industrias, sea cual fuere su 
prioridad o ubicación territorial, aplicarán el 
impuesto hasta el 31 de Diciembre de 19TT conforme 
a to establecido en el articulo 2o de este Decreto
Ley, con la única IIIOdificación de que la deducción 
a que se refiere el numeral 2, del inc. b}, será de
20¼. 

Articulo 8.- A partir del 1o de enero de 1978, las 
empresas industriales a que se refiere el artfculo 1 

anterior se ceñirán a lo siguiente: 

a) Las empresas establecidas en el departamento del
Lima y la Provincia Constitucional -del Callao sea 
cual fuere su prioridad, aplicarán el impuesto
conforme al régimen general,



b) Las CtaRresas establecidas fuera del ·departa¡ento 
de Lima y la Provincia Constitucional del Call110,
de primera, segunda y tercera prioridad, aplie.trán 
el i11p1.1esto de acuerdo a lo señalado en el articulo 
2o de este Decreto Ler; y, 

• 

c) Las ecpresas establecidas fuera del departamento
de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, 
no prioritarias, aplicarán el i11puesto conforme al 
régimen general. 

CAPITULO 111 

Empresas ubicadas en la Región de la Selva 

Artículo 7.- Se denomfoará "Región" para los efectos_ 
del presente Capitulo el territorio comprendido por 
los departamentos de Loreto, San Hartfn, Amazonas y 
Hadre de Dios. 

Articulo 8.- Son requisitos para el goce de Los 
beneficios establecidos en este Capitulo que los 
fabricantes! importadores, 111ayoristas o minoristas 
estén domiciUlados en La Región y realicen no menos 
del 75 X de sus operaciones en La misma. La 
Autoridad Polftica del lugar, en coordinación con 
la Oficina respectiva de la Dirección General de 
Contribuciones, certificará el cumplimiento de Los 
requisitos indicados. 

Las personas jurfdicas deberán estar con.stituidas 
en La Región, tener en ella La administración de 
sus empresas y estar inscritas en Los Registros 
Públicos de La Región. 

No son de aplicación a Las empresas públicas de 
comercialización los requisitos del domicilio y 

porcentajes de operaciones que señale este 
articulo. 

Artículo 9.- Está exonerada del impuesto a los bienes 
y servicios: 

a) La importación de los bienes especificados en el 
Apéndice de este Decreto Ley que se destinen al 
consumo de la Región, asi como de los insumos que
se utilicen en ella para la fabricación de dichos 
bienes.

b) La venta en la Región, para su consumo en la
misma, de los bienes especificados en el Apéndice, 
as i como de los insumos que se ut iL icen en e L la 
para la fabricación de dichos bienes.

Artículo 10.- Las empresas industriales establecidas 
o que se establezcan en la Región, sin perjuicio de
lo indicado en el articulo anterior, aplicarán el 
tratamiento que señala el Capitulo I de este
Decreto Ley, respecto de.sus ventas gravadas. 

Artículo 11.- El 11ayorista o 11inorista de la Región, 
que c0111pre bienes. especificados en el Apéndice, 
provenientes de fabricantes, mayoristas o 
minoristas afectos, del resto del pafs, tendrá 
derecho a-un reintegro equivalente al monto del 
impuesto que estos le hubieren facturado de acuerdo 
a Ley. 

Los fabricantes de La Región, que produzcan bienes 
especificado� en el Apéndice, go;arán del reintegro 
tributario cuando adquieran del'resto del pafs los 
insuAIOs a utilizar se en la producción de dichos 
bienes. 

Tratándose de bienes o insumos comprados a 
fabricantes que gocen de la deducción especial a 
que se refieren los Capitulos I y II, el reintegro 
tributario será equivalente al 80 X del impuesto 
consignado en la factura de compra. 

Artículo 12.- En el caso de bienes que sean si11ilares 
a los que se produzcan eri la Región; no será de 
aplicación la exoneración a que se refiere el 
inciso a) del articulo 9o ni el_ reintegro 
tributario establecido en el artfcu_lo anterior. 

Esta restricción no regirá cuando los bienes 
aludidos no cubran las necesidades de consumo de La 
Región, lo que será certificado por el H�n_isterio 
de Industria y Turismo. 

Artículo .13.- Las personas que presten. en la Región 
servicios gravados por el Impuesto a los bienes y 

servicios, aplicarán el Impuesto sobre el 50 X de 
la base imponible. 

Tratándose de bienes de telefonfa a larga d·istancia 
prestado desde la Región al resto del Pafs� es de 
aplicación la tása de 2 X. 

No son aplicables los beneficios indicados en este 
articulo a los servicios prestados al exterior del 
pafs. 

Artículo 14.- La tasa que grava la actividad de 
construcción en la Región se aplicará sobre el 50 ¾ 
de la base imponible. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 15.- La variación en la apl icaciói:, de los 
regimenes especiales del impuesto· a los bienes y 

servicios que se establece por el presente Decreto 
Ley no conl Leva modificaciones en los precios de 
venta al Público. 

Artículo 16.-La exoneración contemplada en el inciso 
a) del articulo 9o no modifica el régimen a que
está sujeta la importación de los bienes indicados 
en el apéndice de �ste Decreto Ley. 

Articulo 17.- ·Los beneficios tributarios
establecidos en el presente Decreto ley caducarán 
el 31 de Diciembre de 1982, incluso para las 
empresas comprendidas en el pri111er párrafo del 
articulo tercero de este Decreto �ey� 

Artículo 18.- Entiéndase prorrogados desde el 1 de 
111ayo hasta el 30 de junio 1976, los beneficios 
contemplados en los Decretos Leyes 21128 y 21129� 

Artículo 19.· Derógase el Decreto Ley 21128 Y los 
articulos 1o ·Y 2o del Decreto Ley_ 21129_._ 



Artículo 20.- El presente Decreto Ley lntrará en 
vigencia el· 1 de julio de 1976, salvo la nor111a 
contenida en el articulo 18. 

Por tanto: Hando .se publique y cumpla. 

Lima, 25 de 111ayo de 1976 

General de División Ejército Peruano 
FRANCISCO HORALES BERHUDEZ CERRUTI 
Presidente de la República 

General de División Ejército Peruano 
JORGE FERNANDEZ HALDONADO SOL.ARI, Hinistro de 
Guerra, encargado de la Cartera de Harina. 

Teniente General FAP 
DANTE POGGI HORAN 

Doctor LUIS BARUA CASTAÑEDA 

APENDICE 

1.- L�umbres, hortalizas y frutas desecadas, 
preparadas o S"nservadas; purés, pastas, compotas, 
jaleas y sermeladas; jugos conservados de 
legumbres, hortalizas y frutas. 

2.- E�butidos; p�eparados y conservas de carnes y 
deSJ?OJOS comestibles; pescados, crustáceos y 
mariscos, extractos y jugos de carne y de pes·cado. 

3.- Productos de R!Olineria: harinas, sémolas. y 
subproductos de cereales; harinas de legumbres, 
fru�as, rafees y tubérculos; almidones y fécµlas; 
�arina� lacteadas y preparados para la alimentación 
1nfanti l o para usos dietéticos o culinarios· 
pastas alimenticias; tapioca. 

' 

4.- Mantequilla y quesos; yemas de huevos· manteca 
de cerdo refin�da; grasas y aceites de p�scados y 
mamfferos 111arinos, semi-refinados o refinados· 
aceites vegetales, purificados o refinados; aceite; 
y �r�s�s, animales o vegetales, hidrogenados,
solidific�dos _o. endurecidos; margarina y demás
grasas alimenticias preparadas. 

5.- Café y té elaborados o preparados, inclus� sus 
extractos o s4cedáneos: cacao tostado, en grano, 
masas o panes C�sta de cacao); 111anteca de ca�ao y 
cacao en polvo sin azucarar. 

6.-Especeria; salsas, condimentos y sazonadores 
c�mpuestos; pr�parados para sopas; Levaduras; 
vinagres comestibles; sal de mesa refinada. 

7.: _Harinas de pescado o de carne; preparados 
ut1lizados_para la alimentación de animales.

8.- Aguas minerales y gaseosas; bebidas no 
alcohólicas. 

9.- Sueros, 
medicamentos 
veterinaria. 

10.- Algodón 
ligaduras 
preparaciones 
de obturación 
curaciones. 

vacunas y 
empleados 

productos similares; 
en medicina o en 

hidróf� lo_; guatas, gasa y vendas;
ester1lizadas· hemostáticos· 
opacificantes; �eactivos; producto; 
dental; estuches y botiquines para 

11.- Clinkers y cementos hidráulicos· cementos 
refractarios; cal·y yeso. 

' 

12.: Abonos mineral:s o quhlicos. 

13.- Desinfectanfes, insecticidas, fungicidas 
r�t�cidas, herbicidas, antiparasitarios y producto; 
si1111lares. 

14.- Productos quimicos y preparados para el 
tratamiento de Mderas; extractos y productos 
curtientes; vegetales o quimicos. 

15.- Tubos y accesorios de conexión, varillas, 
barras y perfiles de material plástico. 

16.- Maderas y sus 111anufacturas. 

17.- Hanufacturas de amianto-cemento, celulosa
cemento y similares, para construcción. 

18.- Alambres de púas y similares, telas metálicas 
y enrejados de alambre. 

19.- Herramien�as de mano: agricolas, horticolas y 
forestales; sierras de mano; hojas de sierra· 
cuchillas y hojas cortantes para máquinas y par; 
aparatos mecánicos; otros utensilios y herramientas 
para. trabajar ª. mano, útiles intercambiables para
máqu1nas-herram1eatas y para herramientas de 111ano. 

-

20.- Linternas a petróleo o kerosene, a presión y 
sus partes y piezas; tubos de vidrio, abiertos, 
para faro les y lámparas; manguitos de 
incandescencia y mechas para lámparas. 

21.- Motores de explosión o de combus.tión interna; 
sus partes y piezas. 

22.- Material, Rláquinas y aparatos para la 
producción· de frfo; ventiladores eléctri ces· sus 
partes y piezas. 

' 

23.- Máquinas-herramientas para el trabajo de la 
madera¡ motosierras con motor incorporado¡ sus 
partes y piezas. 

24.- Pilas eléctricas¡ acumuladores eléctricos· 
lámparas eléctricas portátiles¡ lámparas y tubos d� 
incandescencia de tipo norrr.al para el alumbrado¡ 
tubos de descarga¡ rectos, blancos de 13 a 80 
1/atts. 

25.- Barcos y artefactos flotantes¡ sus partes, 
piezas y �ccesorios; salvavidas. 

26.- Aerodfnos; sus partes y piezas¡ paracafdas. 

27.: �rmas de fuego para caza; sus proyectiles y 
mun1c1ones; sus partes y piezas; anzuelos y 

artfculos para pesca y caza. 

28.- Lonas de algodón de cáñamo; telas enceradas o 
aceitadas; redes preparadas para pescar; cordeles, 
cuerdas o cordajes. Correas de transmisión y fajas 
transportadoras. 

29.- Prendas de vestir y sus accesorios; de 
tejidos; calzado y análogos. 

30.- Cocinas a kerosene; artir.ulos de uso y 
economia domésticos, de higiene y de aseo, de 
alu�inio; ther1110s, sus partes y piezas. 

31.- Háquinas de coser; sus partes y piezas, 
incluso muebles y agujas. 




